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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
LEY DE 15 DE JULIO DE 1954 por la que se concede un suplemento de crédito de 108.388.322,46 pesetas a la Pre

sidencia del Gobierno, con destino a satisfacer, durante 1954, atenciones de la Junta de Energía Nuclear.

La realización del plan de trabajos a desenvolver po r la Junta de Energía Nuclear durante el año en curso re
quiere se pongan a su disposición recursos de cuantía muy superior a los inicialmente consignados en el Presupuesto 
actual, que se fijan antes de conocer las amplias posibilidades que pueden alcanzar las actividades de aquélla.

Se ha manifestado por ello una insuficiencia de dota ción que exige el otorgamiento de un crédito suplementa
rio, cuya habilitación ha sido informada favorablemente por la Intervención General y el Consejo de Estádo al emi
tir sus informes en el expediente al efecto instruido.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta ela borada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de ciento ocho millones trescientas ochenta y ocho 
ipil trescientas veintidós pesetas con cuarenta y seis céntimos al figurado, en el Presupuesto en vigor de la Sección 
primera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Presidencia del Gobierno»; capitulo tercero, «Gastos 
diversos»; artículo cuarto, «Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo primero, «Presidencia, Subsecretaría y Servi
cios generales»; concepto sexto, «Subvención a la Junta de Energía Nuclear, incluso expropiación, de yacimientos y 
premios, en su caso, concesiones o permisos de investigación minera, terrenos, caminos, edificios e instalaciones».

Artículo segundo.—El importe a que asciende el men clonado suplemento de crédito se cubrirá en la forma de
terminada por el articulo cuarenta y uno de la vigente L ey de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica.

Dada en el Palacio de El Pardo a quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE JULIO DE 1954 por la que se modifica el artículo 3.° de la Ley de 15 de julio de 1952, que autorizó
un presupuesto extraordinario y emisión de Deuda para los aprovechamientos del río Muluya.

La Ley de quince de julio de mil novecientos cincue nta y dos autorizó al Alto Comisario de España en Ma
rruecos para aconsejar a S. A. I. el Jalifa de la Zona de Protectorado la publicación de un Dahir en el que, a su vez, 
autorizaba un presupuesto extraordinario con destino a lo s trabajos y obras correspondientes a los aprovechamien
tos hidráulicos cierno Muluya, al propio tiempo que se otorgaba idéntica autorización para aconsejar la contratación 
de un empréstito especial para el referido presupuesto.

El. artículo tercero de dicha Ley dispuso que el progr ama de obras y trabajos se atemperara de forma que los 
presupuestos invertidos no sobrepasasen anualmente la cantidad de dieciocho millones de pesetas, siendo acumula- 
bles los sobrantes de las anualidades.

La limitación anual de los dieciocho millones fué recogida en el correspondiente Dahir de veinticuatro de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, siendo el im porte global del presupuesto extraordinario el de ciento 
treinta millones de pesetas.

El cálculo del presupuesto fué realizado en el año m ii novecientos cuarenta y nueve, desde cuya fecha se han 
producido alteraciones de gran importancia en el costo d e las obras a causa de las mejoras en los jornales, aumen
to de precios de materiales y especialmente por el incremento en el volumen de las obras, como consecuencia del
convenio de mil novecientos cincuenta sobre la repartici ón de los caudales del Muluya entre las dos Zonas del Pro
tectorado en Marruecos, permitiendo ampliar las extensi ones del regadío y obligando a un incremento en la capa
cidad y de otras obras del aprovechamiento.

También la mejora de las condiciones económicas permiten la utilización de medios accesorios, con la consi
guiente reducción en el plazo de construcción de las obras.

Las anteriores causas, al originar un aumento en el coste de las obras con una reducción del plazo de ejecu
ción, dan lugar también a la absoluta necesidad de incre mentar las cuantías de las anualidades a invertir.

En tanto se realiza el estudio correspondiente para c oncretar la cifra precisa que permita poner fin a las obras 
que en el Muluya han de .realizarse por nuestra Zona de Protectorado, cumpliendo así los acuerdos interzonales con 
la zona francesa, se hace precisa la modificación del artículo tercero de la Ley de quince de julio de mil novecien
tos cincuenta y dos, a fin de permitir la inversión dentro del presente año de la ’totalidad del presupuesto pendien
te de aplicación, cuyo importe asciende a setenta y seis m filones de pesetas.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta ela borada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Queda suprimida la limitación de los dieciocho millones de inversión anual contenida en el 
artículo tercero de la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y dos, por la que se autorizó al Altó Co
misario de España en Marruecos para aconsejar a S. A. I. el Jalifa de la Zona del Protectorado la publicación de un 
Dahir aprobando un presupuesto extraordinario con desti no a los aprovechamientos hidráulicos del río Muluya, así 
como la contratación de un empréstito especial del Majzén para atender a aquél.

Durante el año mil novecientos cincuenta y cuatro podrá efectuarse la inversión y correspondiente negociación de 
los setenta y seis millones de pesetas que actualmente con stituyen el remanente de los ciento treinta millones a que 
ascendia dicho presupuesto extraordinario. :

Artículo segundo.—Por la Presidencia del Gobierno y por el Ministerio de Hacienda se dictarán las disposicio
nes'necesarias para el cumplimiento de esta Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.
FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 15 DE JULIO DE 1954 por la que se concede un crédito extraordinario de 4 44.107,17 pesetas a «Obligaciones
a extinguir de los Departamentos ministeriales», con destino al abono de devengos a jornaleros del Instituto
Geográfico y Catastral.

El crédito figurado en ol presupuesto en vigor de la Presidencia del Gobierno con destino al pagó de jornales
del personal obrero alecto a los servicios del Instituto G tografico y Catastral, resulta muy insuficiente para cubrir
las atenciones que'- han de serle imputadas en el ejercicio, por haberse excedido las posibilidades de designación de 
personal a su cargo, al calcular los devengos de los nomb rados sin tener en cuenta las oportunas Reglam entacio
nes del trabajo.

En estas condiciones resulta preciso habilitar los re cursos necesarios al perfecto cumplimiento de los com pro
misos contraídos, siquiera ello se efectúe mediante el oto rgamiento de un crédito extraordinario a extinguir que 
por su carácter permita al citado Centro directivo ir dism inuyendo las obligaciones excesivas, a la brevedad posible.

Y como la concesión del mismo ha obtenido los info rmes favorables de la Intervención General y del Consejo
de Estado, siempre que simultáneamente se convaliden la s atenciones a que se destina, de conform idad con la pro
puesta elaborada por las Cortes Españolas,

d i s p o  n g o :

Artículo primero.—Se reconocen y convalidan las obligaciones contraídas por la Dirección General del Insti
tuto Geográfico y Catastral en la parte que exceden de la  consignación figurada en el Presupuesto en vigor para 
atenciones de personal jornalero.

Artículo segundo.—Como consecuencia de lo preceptuado en el articulo anterior, se concede un crédito extraor
dinario, por el importe expresado de cuatrocientas cuarenta y cuatro mil ciento siete pesetas con diecisiete cén ti
mos, aplicado al presupuesto en vigor de la Sección diecio cho de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, 
«Obligaciones a extinguir»; capitulo primero, «Personal»; artículo cuarto, «Jornales»; grupo primero, «Presidencia 
del G obierno»; concepto adicional, «Dirección General d e l Instituto Geográfico y Catastral», que se destinará a 
complementar la dotación que para pago de jornales eventuales del mismo Instituto figura consignado en la Sección 
primera, grupo cuarto, de los mismos capítulo y artículo, crédito que irá extinguiéndose conform e vayan produ
ciéndose bajas de jornaleros con la especialidad de M ecanógrafos, Ordenanzas y Delineante.

Artículo tercero.—El importe a que asciende el m encionado crédito extraordinario se cubrirá en la form a deter
minada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE JULIO DE 1954 sobre incorporación del Palacio de la Moncloa al Patrimonio Nacional,

El Palacio de la Moncloa perteneció al Patrimonio de la Corona hasta el año mil ochocientos sesenta y seis, 
en que fué cedido al Estado. Destruido totalmente durante la Guerra de Liberación, ha sido reconstruido con fon
dos del Presupuesto de la Presidencia del Gobierno, y su primitivo perímetro ha sido ampliado con terrenos co
lindantes de la Ciudad Universitaria.

Resulta conveniente su reincorporación al hoy Patrimonio Nacional, en el que se integran todos los Palacios 
Reales, a fin de destinarlo a Residencia de Altas Personalidades y encargándose dicho Patrimonio de amueblarlo y 
alhajarlo dignamente, así como de su conservación.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

d i s p o n g o :
Artículo primero.— El Palacio de la Moncloa y sus jardines, con una extensión superficial de 58.293,81 metros 

cuadrados y Undante por los cuatro puntos cardinales con terrenos de la Ciudad Universitaria de Madrid, queda in
tegrado en el Patrimonio Nacional.

Artículo segundo.— Por los Ministerios afectados y el de Hacienda se formalizará la cesión gratuita al Patri
monio Nacional del vuelo y terrenos del Palacio de la Moncloa y sus jardines.

Dada en el Palacio de El Pardo a quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE JULIO DE 1954 por la que se modifica el arancel de derechos que se aplica actualmente por la O ficina 
 de Interpretación de Lenguas, dependiente del Ministerio de Asuntos Exteriores.

El arancel de derechos que se aplica por la Oficina de Interpretación de Lenguas, dependiente del Ministerio 
de Asuntos Exteriores, sigue siendo en la actualidad el que se estableció en el año mil ochocientos ochenta, lo que 
hace se encuentre muy por bajo de los tipos que hoy se aplican a la traducción de documentos por las oficinas simi
lares en los demás países.

Este hecho seria por si solo suficiente para justificar un reajuste del mismo; pero como por otra parte su es
tructura, después de tan largo período de vigencia, no responde tampoco a las necesidades actuales, conviene re
formarlo totalmente, adaptándolo a la realidad presente sobre el conocimiento de los diversos idiomas.

En su virtud, de conformidad con la propuesta elaboraba por las Cortes Españolas,

d i s p o n g o :
Artículo primero.— Los aranceles de la Oficina de Interpretación de Lenguas se regirán por las disposiciones de 

esta Ley a partir de la fecha de su publicación.
Artículo segundo.— Las traducciones efectuadas por I03 funcionarios de la Carrera de Interpretación de Lenguas 

que expida la Oficina antes citada devengarán derechos arancelarios con arreglo a las tres tarifas siguientes:
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Derechos por cada página de traducción escrita a m áquina hecha del:

Tarifa 1.ª Tarifa 2 ª  Tarifa 3.a

Portugués o lo m o s in o ...................     8 16 24
Franges, italiano o rumano .........    10 20 30
Latín o in g lé s ................................................................................... 16 32 48
Arabe ... .............................................................................................. 18 36 54
Alemán, holandés, sueco, danés, noruego u otra  lengua

escandinava .....................................................    20 40 60
Ruso u otra lengua eslava, griego, húngaro, finlandés,

estoniano. , letón o lituano .................................................  25 50 75
Chino, japonés........................ u otra lengua oriental ........ 40 80 12o
Los duplicados d e v e n g a rá n  .........................................  6 8 10

A los efectos de estos aranceles, la página de traducción constará de veinte líneas, a base de quince sílabas 
por línea, aproximadamente.

Por página incompleta de menos de once lineas se cobrará la mitad de los derechos previstos en la respectiva 
tarifa. Sin embargo, la primera página, sea cual fuere su extensión, no será objeto de esta reducción.

La tarifa primera se aplicará a las traducciones de los documentos de estado civil (partidas de nacimiento, 
bautismo, matrimonio y defunción).

La tarifa tercera se aplicará a las traducciones de:contratos mercantiles, escrituras de constitución, estatu
tos, memorias, balances y cuentas de Sociedades m ercantiles, testamentos, poderes, escrituras de compraventa, h i
poteca y donaciones, conocim ientos de embarque, dem andas y sentencias en juicios de mayor cuantía, pólizas de 
seguros, títulos nobiliarios y honoríficos y textos de carácter técnico.

La tarifa segunda se aplicará a las traducciones de los documentos no incluidos en las tarifas primera y
tercera.

Artículo tercero.— Se establecerá en la Oficina de Interpretación de Lenguas un servicio de traducción urgente. 
Las traducciones solicitadas con tal carácter deberán expedirse en el plazo máximo de tres dias hábiles, contados
a partir del siguiente a la fecha de entrada de los respectivos documentos, y estarán sujetas a un recargo equiva
liente al cien por cien de los derechos ordinarios.

Queda facultada la Oficina de Interpretación de Lenguas para la no admisión de documentos en turno de ur
gencia siempre que éstos excedan a cinco páginas.

En los asuntos de despacho normal, el Ministerio de Asuntos Exteriores fijará el plazo máximo en que deberá 
realizarse.

Artículo cuarto.—Quedan exentos de derechos de toda clase los siguientes trabajos a realizar por la Oficina de 
Interpretación de Lenguas:

Primero. Las traducciones ordenadas por el M inistro o el Subsecretario de Asuntos Exteriores.
Segundo. Las traducciones decretadas por los Tribunales de Justicia, cuando se trate de actuaciones de oficio.
Tercero. Las traducciones de los documentos rem itidos a través de la Subsecretaría de Asuntos Exteriores,

por otros orgahismos oficiales, cuando las mismas hayan de publicarse con carácter oficial o hacer fe ante las 
Autoridades o Tribunales.

Cuarto. Las traducciones de los documentos que necesiten las personas económ icam ente débiles. A los efec
tos de la determinación de los documentos exentos con arreglo a este grupo, se establecerá un procedim iento sen
cillo y rápido para la tram itación de la exención de pago de derechos de los documentos presentados por personas
que se encuentren en tal situación.

Tales expedientes serán resueltos en el acto por el Jefe de la Oficina y. contra la resolución denegatoria, los 
interesados podrán recurrir* ante la Subsecretaría del M inisterio de Asuntos Exteriores.

Artículo quinto.—Los derechos que hayan de percibirse con arreglo a las tarifas de este arancel lo serán en
la form a y con el destino siguiente: el cincuenta por cien to de los mismos corresponderá al Tesoro y se percibirá
en papel de 'pagos al Estado y el otro cincuenta por ciento restante y la totalidad de las cantidades devengadas 
en concepto de recargo por las traducciones urgentes se cobrará en metálico, para su entrega a la Comisión esta
blecida en el Decreto de siete de junio de mil novecientos cuarenta y nueve.

Los recursos asi obtenidos serán administrados por dicha Comisión con independencia contable de los demás 
que le están encomendados y los distribuirá conform e a las normas que ella misma determine, exclusivamente en
tre los funcionarios de la Carrera de Interpretación de Lenguas que integran la m encionada Oficina.

Artículo sexto.—El Gobierno queda autorizado para modificar en lo sucesivo por Decreto los aranceles estable
cidos por esta Ley. y el Ministro de Asuntos Exteriores, facultado para dictar las disposiciones complementarias
que fueren pertinentes para la aplicación de la misma.

Artículo séptimo.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en esta Ley.
Dada en el Palacio de El Pardo a quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO  FRANCO

LEY DE 15 DE JULIO DE 1954 por la que se concede un crédito extraordinario de 284.410.875 pesetas, con destino 
a satisfacer el contravalor de 541.735 acciones de la Compañía Telefónica Nacional de España, que le corres
ponden al Estado en el aumento de capital acordado por dicha Compañía.

El Consejo de Administración de la Compañía Telefónica Nacional de España, en reunión de veintisiete de julio
de mil novecientos cincuenta y tres, acordó llevar a cabo una ampliación del capital de la misma, reservando a los 
accionistas el derecho a suscribir una acción nueva por cada cuatro de las antiguas de que fuesen poseedores.

En estas condiciones se suscribieron por el Estado las quinientas cuarenta y un mil setecientas treinta, y cinco 
acciones nuevas que le correspondían, y cuyo importe se satisfizo con un anticipo del Tesoro, cuya cancelación pre
cisa se habilite un crédito extraordinario, pues no existe dotación presupuesta alguna que permita compensarle.

Y  com o en el expediente al efecto instruido constan los informes de la Intervención General y del Consejo de 
Estado favorables a su concesión, siempre que antes o simultáneamente se convalide el acuerdo que disnuso la 
concurrencia del Estado a la suscripción, de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O

Artículo primero.—Se aprueba y convalida con carácter y fuerza de Ley el acuerdo del Consejo de Ministros de 
once de agosto de mil novecientos, cincuenta y tres, que autorizó la suscripción por el Ministro de Hacienda del nú 
mero de acciones de la Compañía Telefónica Nacional de España que correspondieran al Estado, con arreglo a las
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cogniciones derivadas del acuerdo del Consejo de Adm inistración de la citada Compañía, de veintisiete de. julio an
terior.

Artículo segundo.—So concede un crédito extraordinario de doscientos ochenta y cuatro millones cuatrocientas 
d iej mil ochocientas setenta y cinco pesetas, aplicado a-un  grupo adicional que se figurará en el Presupuesto en v i
gor de ia Sección quince de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Hacienda»: capítulo cuar
to, «Gastos de carácter extraordinario o de primer establecim iento»; artículo primero, «Construcciones y adquisicio
nes extraordinarias», con destino a liquidar el anticipo de Tesorería otorgado para la suscripción de quinientas cua
renta y un mil setecientas treinta y cinco acciones, que corresponden al Es.tado en el aumento de capital acordado 
por la Compañía Telefónica Nacional de España a que se refiere el artículo anterior.

Artículo tercero.—El importe a que asciende el m encionado crédito extraordinario se cubrirá en la form a de- ‘ 
termi c~da por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adm inistración y Contabilidad de la Hacienda 
"ública.

Dada en el Palacio de El Pardo a quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE JULIO DE 1954 por la que se modifican los artículos 2.° y 6.° de la Ley de Vagos y Maleantes, de 4 de
agosto de 1933.

La producción de hechos que ofenden la sana moral de nuestro país por el agravio que causan al tradicional 
acervo de buenas costumbres, fielmente mantenido en la sociedad española, justifican la adoptación de medidas 
para evitar su difusión.

Las establecidas por la presente Ley, mediante la que se m odifican los artículos segundo y sexto de la de 
Vagos y Maleantes, de cuatro de agosto de mil novecientos treinta y tres, no son propiamente penas, sino m edi
das de seguridad, impuestas con finalidad doblemente preventiva, con propósito de garantía colectiva y con la  as
piración de corregir a sujetos caídos al más bajo nivel m oral. No trata esta Ley de castigar, sino de proteger y re
formar.

También aspira la misma Ley a proteger la paz socia l y la tranquilidad pública contra las actividades, no 
constitutivas de delito o cuya delincuencia consta, pero no puede ser inmediatamente probada, de sujetos que, 
por su habilidad, escapan a través de las mallas de la Ley o eluden su aplicación, por cuya causa constituyen un 
serio peligro para una ordenada vida de la colectividad

En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes españolas,

D IS P O N G O :

Artículo primero.—Los números segundo y undécimo del artículo segundo y el número segundo del artículo 
sexto de la Ley de Vagos y Maleantes, de cuatro de agosto de mil novecientos treinta y tres, quedan redactados 
en la siguiente form a:

«Artículo segundo.-—'Número segundo.—Los hom osexuales, rufianes y proxenetas.»
«Artículo segundo.—Número undécimo.—Podrán asimismo ser declarados peligrosos com o antisociales los que, 

en sus actividades y propagandas, reiteradamente' inciten a la ejecución de delitos de terrorismo o de atraco y los 
que públicamente hagan la apología de dichos delitos.

También podrán ser objeto de igual declaración los que, de cualquier manera, perturben con su conducta o 
pusieren en peligro la paz social o la tranquilidad pública.»

«Artículo sex to .—Número segundo.—A los hom os exua les, rufianes y proxenetas, a los mendigos profesionales y 
a los que vivan de la mendicidad ajena, exploten m enores de edad, enfermos mentales o lisiados, se les aplica
rán, para que las cumplan todas sucesivamente, las m edidas siguientes:

a) Internado en un establecimiento de trabajo o C olonia Agrícola. Los homoxesuales sometidos a esta m edi
da de seguridad deberán ser internados en Instituciones especiales y, en todo caso, con absoluta separación de 
los demás.

b) Prohibición de residir en determinado lugar o territorio y obligación de declarar su domicilio.
c ) Sumisión a la vigilarícia de los Delegados.»
Artículo segundo.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a las establecidas en la presente Ley 

y autorizado el Ministro de Justicia para dictar las m edidas necesarias para su ejecución y cumplimiento, dejan 
do subsistentes las facultades gubernativas que en m ateria de orden público, moralidad y disciplina social tiene 
actualmente atribuidas el Ministerio de la Gobernación.

Dada en el Palacio de El Pardo a quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE JULIO DE 1954 por la que se conceden dos suplementos de crédito, por un importe de 33.019.999,50
pesetas, al Ministerio de Justicia, con destino a satisfacer, durante 1954, la sobredotación a los sacerdotes del
Clero parroquial.

En el artículo XI del Concordato celebrado con la Sante Sede se previene que si la Autoridad eclesiástica con 
sidera oportuno agrupar de modo provisional o definitivo varias Parroquias, bien confiándolas a un solo Párroco, 
asistido de uno o varios Coadjutores, o bien reuniendo en un solo presbiterio a varios Sacerdotes, el Estado m a n 
tendrá inalteradas las dotaciones asignadas a dichas Parroquias y se añade que las dotaciones para las Parroquias 
vacantes no pueden ser distintas de-las que tengan las provistas.

El cumplimiento de este último precepto exige una habilitación de recursos que permita cubrir las sobredota- 
ciones correspondientes a las plazas vacantes y su re fle jo  en las respectivas pagas extraordinarias, toda vez quo 
los créditos para ello consignados en Presupuesto sólo alcanzan a satisfacer los devengos de esta clase por las pla
zas provistas.

A tales fines se ha instruido un expediente de concesión de los suplementos de crédito indispensables, con 
cuyo otorgam iento se han mostrado conform es la Intervención General y el Consejo de Estado.

En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden dos suplementos de crédito, en cuantía total de treinta y tres millones dieci
nueve mil novecientas noventa y nueve pesetas con  cincuenta céntimos, al Presupuesto en vigor de la Sección ter-
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cera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales.^ «Ministerio cíe Justicia»; capitulo primero, «Personal»; ar
ticulo primero, «Sueldos»; grupo decimocuarto, «Obligaciones eclesiásticas», con la siguiente distribución: Al con-* 
cepto cuarto, «Para satisacer a los Sacerdotes del Clero Parroquial una sobredotación en la forma y cuantía que so 
determine por el Ministerio», veintiocho millones trescientas cinco mil setecientas treinta y seis pesetas con sesen
ta y dos céntimos: y al concepto quinto. - Pagas extraordinarias acumulables al sueldo, a satisfacer en los meses 
de julio y diciembre (Ley de quince de marzo de mil novecientos cincuenta y uno y Decreto-ley de diez de Julio 
de mil novecientos cincuenta y tres)», cuatro millones setecientas catorce mil doscientas sesenta y dos pesetas con 
ochenta y ocho pesetas.

Artículo segundo.—El importe a que ascienden los mencionados suplementos de crédito, se cubrirá en la forma 
. determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú

blica,
Dada en el Palacio de El Pardo a quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE JULIO DE 1954 por la que se concede pensión extraordinaria a doña María del Pilar Lizasoaín, viu
da del Teniente General don José Solchaga Zala.

Notorios son los valiosos servicios prestados a la Patria durante toda la Campaña de Liberación, al frente de
las gloriosas brigadas de Navarra, y en toda su brillante historia militar, por el ilustre Teniente General don José
Solchaga Zala.

Por ello se ha hecho acreedor al justo reconocimiento del Estado, que no puede olvidar a los familiares de
quien todo lo dió y sacrificó al servicio de España.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes españolas,
d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se concede a doña María del Pilar Lizasoaín Aurrecoechea, viuda del Teniente General don 
José Solchaga Zala, la pensión extraordinaria anual de veinte mil pesetas, compatible con cualquiera otra a que 
pueda tener derecho.

Artículo segundo.—Al fallecimiento de dicha señora será transmitida dicha pensión integramente a sus hijos, 
mientras conserven la aptitud legal para su disfrute.

Dada en el Palacio de £i Pardo a quince de julio dé mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE JULIO DE 1954 por la que se condece pensión extraordinaria a doña Elvira Gutiérrez de la Torre,
viuda del General de División don José Millán Astray.

El acendrado amor a la Patria puesto de relieve en su gloriosa vida militar y en toda ocasión por el heroico 
fundador de la Legión e ilustre General de División don José Millán Astray, le hacen acreedor al reconocimiento 
del Estado, que estima de justicia exaltar su memoria, con  carácter excepcional, concediendo a su viuda una pen
sión extraordinaria.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes españolas,
D I S P O N G O :

Artículo único.—Se concede a doña Elvira Gutiérrez de la Torre, viuda del General de División don José Mi
llán Asiray, y a partir del fallecimiento de su marido, la pensión extraordinaria anual de veinte mil pesetas, com*
patible con cualquiera otra a que puede tener derecho.

Dada en el Palacio de Él Pardo a quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE JULIO DE 1954 por la que se conceden dos créditos extraordinarios, importantes en junto 42.208.200 
pesetas, al Ministerio de Marina, con destino a satisfacer atenciones de 1953 por municiones, pertrechos, ca
renas y reparaciones.

v  ̂ Los créditos autorizados en el Presupuesto del Ministerio de Marina correspondiente al ejercicio de mil nove
cientos cincuenta y tres han resultado insuficientes para las atenciones de «Material de inventario, municiones y 

•pertrechos» y para las de «Cadenas, reparaciones y transportes de materiales», originando la necesidad de contraer 
obligaciones superiores a las consignaciones de que se disponía por la improcedencia de mantener en servicio Uni
dades de la Marina de Guerra que, por falta de reparación en las calderas, por tener estropeadas las armas de a 

• bordo, o por otras causas, resultasen disminuidas en su eficacia.
Para remediar estas insuficiencias se ha instruido un expediente de habilitación de recursos extraordinarios/ 

eme ha obtenido informes favorables de la Intervención General y del Consejo de Estado, aunque reducido el de éste 
al primero de los conceptos reseñados.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo piimero.-~fíe reconocen y convalidan como obligaciones del Estado las contraídas por el Ministerio de 
Marina en el ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y tres, con exceso sobre los respectivos créditos 
presupuestos por un importe de cuarenta y dos millones doscientas ocho mil doscientas pesetas, en atenciones de 
municionamiento, pertrechos, carenas y reparaciones.

Artículo segundo.—Se conceden pam satisfacer las obligaciones a que se refiere el artículo anterior dos créditos 
extraordinarios por el total indicado de cuarenta y dos millones doscientas cxfiio mil doscientas pesetas, aplicados a 
sendos conceptos adicionales que se figurarán en el Presupuesto en vigor de la Sección quinta de Obligaciones de
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los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Marina» ; capítulo tercero. «Gastos diversos», conform e a la siguiente 
distribución: Al articulo quinto. «Adquisiciones y construcciones ordinarias»; grupo segundo. «Material de inventa
rio, municiones y pertrechos-», veinte millones setecientas ocho mil doscientas, y al articulo sexto, «Obras de con 
servación y reparación»; grupo único, «Carenas y reparaciones y transporte de materiales», veintiún millones qui
nientas mil.

Artículo tercero.—El importe a que ascienden los m encionados créditos extraordinarios se cubrirá en la form a 
determinada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adminstración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE JULIO DE 1954 sobre cursos y especialidades del Cuerpo de Ingenieros de Armas Navales.

Promulgadas las Leyes de seis de febrero de mil novecientos cuarenta y tres y veintidós de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve, base de la reorganización de que fué objeto el Cuerpo de Artillería de la Armada 
— hoy denominado Cuerpo de Ingenieros de Armas Navales—, quedaron establecidas normas concretas a las que 
la Escuela creada al efecto debía atenerse, no sólo en lo que afecta a su organización, sino tam bién al desarrollo y 
extensión de los estudios comunes y especialidades a cursar al término de la carrera. Sin embargo, es notoria la 
repercusión que sobre los métodos de investigación en todos los órdenes, y muy particularmente en cuanto se refiere 
r< Ja evolución y utilización de las armas, ha tenido el rápido avance de la ciencia en los últimos anos. Se hace,
pues, preciso revisar el plan de estudios previsto en las disposiciones citadas, dándole un mayor grado de flexibili
dad que permita adaptarle fácilm ente a las exigencias d el momento.

En su virtud, y de conform idad con la propuesta ela borada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo único.—Se faculta al Consejo de Ministros para estudiar y resolver por Decreto sobre todas aquellas 
modificaciones que le sean propuestas y estime a su ju icio  convenente introducir en las normas generales que 
para la form ación de los Oficiales aspirantes a ingreso en  el Cuerpo de Ingenieros de Armas Navales dentro de la 
Escuela creada al efecto, establece la Ley de seis de febrero de mil novecientos cuarenta y tres, rectificada por dis
posición de igual rango de veintidós de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve, no sólo en lo que se refiere
a los programas, orden y duración de los estudios, sino tam bién en la clasificación de las «Especialidades» previstas
como obligado complemento del Plan de Estudios general y form a de cursarlos.

Dada en el Palacio de El Pardo a quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE JULIO DE 1954 por la que se concede un crédito extraordinario de 3.800.000 pesetas a «Acción de Es
paña en Africa. Ministerio de la Gobernación», con destino a dotar de material de transporte, armamento y
equipo a la Policía especial de Tánger.

En el protocolo aprobado por el Comité de Control de la Zona Internacional de Tánger y en los Reglamentos 
anejos a la Policía general y a la especial, se indicaba que todo el material de transporte, armamento y equipo 
sería facilitado a las Unidades por su respectivo G obierno, mientras los gastos de su entretenimiento y utilización 
Quedarían a cargo de la Administración Internacional.

Para dar cumplimiento a dicho compromiso se hace preciso habilitar un crédito extraordinario que permita 
dotar a la Sección española de aquella Policía del m aterial correspondiente, toda vez que en el Presupuesto en vi
gor no existen dotaciones adecuadas a ello, por lo que si algunos efectos pudieran proporcionársele con elementos 
de servicios análogos de la Peninsula, su coste deberá ser reintegrado a los mismos, con el fin de no disminuir su 
eficacia.

Se ha instruido por ello un expediente de habilitación  de recursos extraordinarios, en el que han recaído
informes de la Intervención General y del Consejo de Estado favorables a su otorgamiento.

En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordina rio de tres millones ochocientas mil pesetas aplicaJo al 
Presupuesto en vigor de la Sección decimoséptima de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Acción de 
España en Africa.—Ministerio de la G obernación»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo quinto, «Adquisicio
nes y construcciones ordinarias»; grupo adicional, «P olicía  especial española de la Zona de Tánger», para adqui
sición, por una sola vez, de material de transporte, arm am ento y equipo^ de dicha Policía, en la parte que corres
ponde sufragar a España, y para cuantos gastos ocasione la situación de'este material en la mencionada plaza, así 
com o los que sean precisos para el normal funcionam iento de la Unidad, que habrán de reintegrarse por la A d
m inistración Internacional'en  la cuantia que corresponda a la misma y así se establezca.

Artículo segundo.—El importe a que asciende el m encionado crédito extraordinaria se cubrirá en la form a de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE JULIO DE 1954 por la que se conceden varios créditos, por un importe total de 6.267.753,32 pesetas, 
a los Ministerios del Ejército y Gobernación, con destino a satisfacer, en 1954, diferencias de sueldo, hasta el de 
Brigada, a los Sargentos que cuentan con veinte años de servicios efectivos.

Por Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos se concedió, sin más alcance que el 
económico, el sueldo de Brigada a los Sargentos de los C uerpos de Suboficiales del Ejército, Guardia Civil y Poli
cía Armada que cuenten con veinte años de servicios efectivos prestados precisamente en destinos o cometidos de
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carácter militar, especificándose en la propia Ley que los beneficios concedidos tendrian electos a partir de prime
ro de enero del año en curso.

Teniendo en cuenta la fecha de ia disposición, fácilm ente se comprende la inexistencia en el Presupuesto en 
vigor de dotaciones adecuadas al pago de los beneficios concedidos y la necesidad de habilitar créditos extraordi
narios que permitan su abono, a la vez que ios suplementarios precisos para hacer frente al reflejo que ios mismos 
originan en las pagas extraordinarias correspondientes al o:opio personal

Y com o la concesión de unos y otros ha sido favorablemente inform ada por la Intervención General y el Con
sejo de Estado, en el expediente al efecto instruido; de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes 
españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden los siguientes créditos al Presupuesto en vigor de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales, por un importe total de seis m illones doscientas sesenta y siete mil setecientas cincuenta y 
tres pesetas con treinta y dos céntimos, con la distribución que se menciona a continuación: A la Sección cu ar
ta, «Ministerio del Ejército», cuatro millones ochocientas ochenta y seis mil novecientas treinta y tres pesetas con 
treinta y tres céntimos; al capítulo primero, «Personal»; artículo primero. «Sueldos»; grupo cuarto. «Cuerpo de Sub
oficiales»; concepto único, de cuyo importe, cuatro m illones ciento ochenta y ocho mil ochocientas pesetas, se 
aplicarán como crédito extraordinario en un subconcepto adicional, destinado a satisfacer la diferencia de sueldo 
de Sargento a Brigada a los Sargentos en quienes concurran las condiciones establecidas por la Ley de veintidós 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres; y seiscientas noventa y ocho mil ciento treinta y tres pesetas 
con treinta y tres céntimos corno suplemento de crédito a la partida que acoge las pegas extraordinarias acumu- 
Jablos al sueldo. Y  a la Sección sexta, «Ministerio de la Gobernación», un millón trescientas ochenta mil ochocientas 
diecinueve pesetas con noventa y nueve céntimos, también con destino a satisfacer la diferencia de sueldo de Sar
gento a Brigada a los' Sargentos en quienes concurran las condiciones establecidas por la Ley de veintidós de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres, al capítulo primero. «Personal»; articulo primero. «Sueldos»; grupo octavo. «Direc
ción General de Seguridad.., con la siguiente distribución Al concento cuarto. «Pobcia Armada», novecientas cin 
cuenta y cuatro mil ochocientas pesetas, como crédito ex trordinario que figurará en un subconcepto adicional, y 
ciento cincuenta y nueve mil ciento treinta y tres pesetas con treinta y cuatro céntimos como suplemento de c r é 
dito a la partida destinada al abono de las pagas extraordinarias; al concepto quinto «Bn-allón de Conductores», 
treinta y siete mil ochocientas pesetas, com o crédito extraordinario a figurar en un suu~o>n~er)t-o adicional, y seis 
mil trescientas pesetas, como suplemento de crédito, a la partida destinada al abono de las pagas extraordina
rias, y al concepto sexto, «Policía de Tráfico», ciento noventa mil novecientas sesenta pesetas, como crédito ex
traordinario a un subconcepto adicional, y treinta un mil ochocientas «veintiséis pesetas con sesenta y cinco cénti
mos, como suplemento de crédito, a la partida destinada al abono de las pagas extraordinarias

Artículo segundo.—El importe a que ascienden los m encionados créditos se cubrirá en la forma determinada 
por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adm mistración y Contabilidad de la Hacienda pública 

Dada en el Palacio de El Pardo a quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE JULIO DE 1954 por la que se concede un crédito extraordinario de 507.271,21 pesetas al Ministerio de 
la Gobernación con destino a satisfacer obras realizadas en la construcción del Palacio de Comunicaciones 
de Madrid.

Por Real Orden de primero de octubre de mil novecientos trece se adjudicó a don Cayetano Pérez de Ve- 
lasco la realización de determinadas obras del edificio que se estaba construyendo con destino a los servicios de 
Correos y Telégrafos en Madrid, obras que fueron ejecutadas no sólo por el importe en que se adjudicaron, sino 
por una cifra superior a ésta en cuantía que, previas las justificaciones estimadas precisas, dieron origen al reco
nocimiento, por Decreto de primero de marzo de mil novecientos cuarenta y tres, de un crédito a su favor del 
que tiene aún pendientes de percibir quinientas siete m il doscientas setenta y una pesetas veintiún céntimos.

Tan anómala situación deudora por parte del Estado debe ser remediada con urgencia, a fin de que no se 
prolongue por más tiempo el perjuicio-que al acreedor se viene originando, solución que requiere el otorgam ien
to de un crédito extraordinario, ya que no pueden aplicarse a su abono los destinados a obras nuevas en el Pre
supuesto en vigor.

Y  com o en el expediente al efecto instruido constan  los necesarios informes de la Intervención General y 
del Consejo de Estado, favorables a la habilitación de los recursos, siempre que al propio tiempo se convalide 
y dé carácter de Ley al Decreto de reconocim iento de la obligación, de conform idad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se da fuerza de Ley al Decreto de primero de marzo de mil novecientos cuarenta y tros 
por el que se reconoció a don Cayetano Pérez de Velas co el derecho al percibo de quinientas siete mil doscien
tas setenta y una pesetas veintiún céntimos, por exceso de obras realizadas en la construcción del edificio des
tinado a los servicios de Correos y Telégrafos de Madrid

Artículo segundo.—Para satisfacer la aludida obligación se concede un crédito extraordinario, por la m encio
nada suma de quinientas siete mil doscientas setenta y una pesetas veintiún céntimos, a un concepto adicional 
que se fieurará en el Presupuesto en vigor de la Sección sexta de Obligaciones de los Departamentos ministeria
les  «Ministerio de la Gobernación», capítulo cuarto, «G astos de carácter extraordinario o de primer estableci
m iento»; artículo primero, «Construcciones y adquisiciones extraordinarias», grupo séptimo, Dirección General 
de Correos y Telecomunicación».

Artículo tercero.—El importe a que asciende el m encionado crédito extraordinario se cubrirá en la form a d e 
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública. "

' Dada en el Palacio de El Pardo a quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO 
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LEY DE 15 DE JULIO DE 1954 por la que se m odifican la s  p lan tillas y dotaciones de personal dependien te de la  D irección 
G eneral de Sanidad.

i^as norm a3 que han  egido en  la concesión no las ú ltim as m ejoras do c a rá c te r  general o torgadas a los funcio 
narlos ciel Estado, ocasionaron una acen tuación  notab le en la ya desventajosa si i nación económ ica en que se e n 
co n trab a  el personal in tegrado  en la.s diversas p lan tillas a fec tas a la Dirección G eneral de Sanidad , respecto  del 
que constituye los re s tan te s  escalafones de la A dm inistración.

Y com o esta  in ferio ridad  rec lam a un u rgen te rem edio  en correspondencia a la eficieníe labor del m encionado
C entro  directivo, de conform idad  con la  p ropuesta  e lab o rad a  por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O
Articulo único.—A p a r t ir  de prim ero  de agosto de mil novecientos c incuen ta  y cuatro , las p lan tillas  del perso*n a l depend ien te  de la D irección G eneral de S anidad  que a continuación  se citan , q u ed aran  in teg radas en la  fo rm aquo  tatnbión se expresa:

CUERPO MEDICO DE SANIDAD NACIONAL
3 Médicos Jefes Principales, a 32.200 pesetas.G Módicos M ayores de prim era , a 28.800 pesetas.
3 Médicos M ayores de segunda, a 20.400 pesetas.10 M édicos Jefes Superiores, a 24.000 pesetas.

18 Médicos Jefes de p rim era , con ascenso, a 21.600 pesetas.24 M édicos Jefes de prim era , a  19.200 pesetas.82 Médicos Jefes de segunda, a  16.800 pesetas.
40 Médicos Je fes  de tercera , a 14.400 pesetas,31 Médicos prim eros, a  12.000 pesetas.

~172
CUERPO TECNICO DE FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS SAGITARIOS

E scala Técnica
2 Jefes Superiores de A dm inistración, a 24.500 pesetas.
2 Jefes de A dm inistración de p rim era  clase, con ascenso, a  22.960 pesetas,
3 Jefes de A dm inistración  de p rim era  clase, a 20.160 pesetas.4 Jefes de A dm inistración de segunda clase, a 18.480 pesetas.
4 Jefes de A dm inistración  de tercera  clase, a 16.800 pesetas.
G Jefes de Negociado de p rim era  clase, a 13.440 pesetas.8 Jefes de Negociado de segunda clase, a 11.760 pesetas,

10 Jefes de Negociado de te rce ra  clase, a 10.080 pesetas.
7 O ficiales' d e  A dm inistración  de p rim era  clase, a 8.400 pesetas.

Escala Auxiliar
1 A uxiliar M ayor Superior, a  16.800 pesetas.
4 A uxiliares M ayores de p rim era  clase, a  13.440 pesetas.
6 A uxiliares M ayores de segunda clase, a 11.760 pese tas .7 Auxiliares M ayores de te rce ra  clase, a 10.080 pesetas.9 Auxiliares de p rim era  clase, a 8.400 pesetas.

10 Auxiliares de segunda clase, a  7.000 pesetas.
3 Auxiliares de te rce ra  clase, a  6.000 pesetas.

40
MEDICOS PUERICULTORES Y MATERNOLOGOS DEL ESTADO 

(P lan tilla  unificada)
I Médico Jefe, a  17.500 pesetas.

80 Médicos P uericu ltores y M aternólogos del Estado, a 12.000 pesetas.
100 Médicos Puericu ltores y M aternólogos del E stado, a 10.000 pesetas.
127 Médicos Puericu ltores y M aternólogos del Estado, a  8.000 pesetas.
50 Médicos Puericu ltores y M aternólogos del E stado , a 5.000 pesetas.

303 '
ENFERMERAS PUERICULTORAS AUXILIARES

10 E nferm eras Puericultores, a 10.080 pesetas.
60 E nferm eras Puerjcu ltoras, a 8.400 pesetas.
30 E nferm eras Puericultoras, a 7.000 pesetas.

"loo
CUERPO DE INSTRUCTORAS DE SANIDAD

25 In s tru c to ra s  de Sanidad , a 10.080 pesetas.
85 In s tru c to ra s  de Sanidad , a 8.400 pesetas.
50 In s tru c to ra s  de Sanidad, a 7.000 pesetas.

160
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LUCHA ANTIVENEREA NACIONAL

22 Médicos, a 10.000 pesetas.
23 Médicos, a 14.000 pesetas. 
43 Médicos, a 12.000 pesetas."
48 Médicos, a 10.000 pesetas.

141
INSTRUCTORAS DE SANIDAD CON CARACTER EVENTUAL

Se eleva de cuatro mil a cinco mil pesetas la dotación de las sesenta plazas que figuran en el capítulo pri
mero, artículo segundo, grupo sexto, concepto octavo de la Sección sexta de Obligaciones de los Departamentos m i
nisteriales del Presupuesto en vigor.

Dada en el Palacio de El Pardo a quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE JULIO DE 1954 por la que se concede un crédito extraordinario de 13.933.017,59 pesetas al Ministe
rio de Obras Públicas, con destino a satisfacer a las Compañías de Ferrocarriles de Vía Estrecha las subven
ciones correspondientes al ejercicio de 1951.

Para remediar la situación deficitaria que venía, produciéndose en la explotación de las líneas a cargo de 
las Co: .pañias de Ferrocarriles de Vía Estrecha, se arbitraron, por Ley de veintiuno de abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve, diversas soluciones, entre las que figuraba la concesión de subvenciones destinadas a enjugar 
aquellos déficits.

Este sistema se dispuso fuese aplicado con carácter excepcional, en tanto no pudieran serlo otros de los tam 
bién autorizados en aquella Ley, por el artículo tercero del Decreto de treinta y uno de marzo de mil novecientos 
cincuenta, que,-a la vez, previo se imputasen las obligaciones que en su cumplimiento se reconocieren al crédito 
presupuesto destinado a subvencionar las explotaciones de  las Compañías antes citadas y a garantizar a las mis
mas el interés de las cantidades empleadas en obras de ampliación y mejora, así como la concesión de los nece
sarios recursos, si en dicho crédito no existiera rem anente bastante para ello.

Llegada esta necesidad, se concedieron en su dia créditos adecuados para la liquidación de los gastos de mil 
novecientos cincuenta y se incrementó la cuantía de aquella dotación para el ejercicio de mil novecientos cincuen
ta  y uno: pero com o la cifra así alcanzada no ha bastado para cubrir la suma total de las subvenciones a satis
facer por este ultimo año, se impone la concesión de un crédito extraordinario que permita llevar a efecto su 
abono.

Y habiéndose obtenido informes de la Intervención General y del Consejo de Estado favorables a su otorga
miento, de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de trece millones novecientas treinta y tres mil dieci
siete pesetas cincuenta y nueve céntimos a un concepto adicional que se figurará en el Presupuesto en vigor de la 
Sección séptima de Obligaciones de los Departamentos ministeriales. «Ministerio de Obras Públicas.*, capítulo 
tercero «Gastos diversos», artículo octavo «Gastos reembolsadles», grupo tercero «Ferrocarriles», com o subvención 
cíe explotación a las Compañías de Ferrocarriles de Via Estrecha en garantía de interés a las mismas por obras 
de ampliación y mejora, en armonía con lo dispuesto en la Ley de 21 de abril de mil novecientos cuarenta y nue
ve y Decretos de veinte de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis y treinta y uno de marzo de mil novecien
tos cincuenta, en cuanto se refiere ai déficit producido en el pasado ejercicio económ ico de mil novecientos cin 
cuenta y uno.
—  Artículo segundo.—El importe a que asciende el m encionado crédito extraordinario se cubrirá en la form a de
term inada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adm inistración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica.

Dada en el Palacio de El Pardo a quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE JULIO DE 1954 por la que se amplían en 181.190.000 pesetas las autorizaciones consignadas en la vi
gente Ley de Presupuestos para emisión de Deuda con destino al Plan de obras, colonización, industrialización 
y electrificación de la provincia de Jaén.

La Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres, que aprobó el plan de obras, colonización, 
industrialización y electrificación de la provincia de Jaén, fijó en su artículo segundo las cantidades que el G o
bierno podría invertir anualmente a partir de mil novecientos cincuenta y cuatro actual en cada uno de los tra 
bajos y obras integradas en aquél y previno que el im porte de estas inversiones se arbitraría con cargo a los 
créditos de carácter general que para la misma clase de trabajos figurasen consignados en los Presupuestos ge
nerales del Estado siempre que lo consintieran las necesidades fundamentales de los mismos servicios en todo 
el territorio nacional, o mediante la consignación o habilitación de las dotaciones correspondientes, en otro caso.

Consecuentes con estas previsiones, los Ministerios de Obras Públicas y de Agricultura han procedido a la 
adscripción para gastos de ejecución del Plan en este e jercicio de las cantidades que de sus créditos propios han 
podido destinar para el programa aprobado por el Com ité de Coordinación y Gestión de dicho Plan, poniendo se
guidamente de manifiesto las cantidades que habrán de ser habilitadas para la realización del resto en cuanto a 
trabajos hidráulicos, colonización y repoblación forestal se refiere, conceptos que deben ser cubiertos mediante 
emisiones de Deuda, como lo son los de carácter general del mismo orden.

En tales condiciones resulta necesario autorizar la am pliación ' de las emisiones previstas en el articulado 
del Presupuesto en vigor, en la cu an tía . mínima precisa para cubrir las aludidas atenciones.

En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por fas Cortes Españolas,
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D I S P O N G O ?

A i* ti i n lo primero.—Se amplia en noventa y dos millones setecientas diecinueve mil pesetas la autorización 
( onc( (uc*a ai Ministro cíe Hacienda por el articulo diez de la Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos 
cincuenta, y tres, que aprobó los Presupuestos generales del Estado para el bienio económ ico mil novecientos c in 
cuenta y cuatro-m u novecientos cincuenta y cinco, para emitir Deuda del Estado o del Tesoro hasta la suma de 
seiscientos mihones de pesetas, con destino a la construcción por el Ministerio de Obras Públicas de las obras h i
dráulicas que en dicho articulo se citan, ciíra que se aplicará a las inversiones a realizar en mil novecientos c in 
cuenta y cuatro, en la ejecución del Plan de obras, colonización, industrialización y electrificación de la provin
cia de Jacn.

Articulo segundo.—Igualmente se amplian en cuarenta y nueve millones cuatrocientas setenta y un mil y 
treinta y nueve miñones de pesetas las autorizaciones otorgadas al Instituto Nacional de Colonización y al Pa
trimonio Forestal del Estado por el artículo trece de la misma Ley antes citada para emitir Deudas hasta las 
cifras máximas de cuatrocientos cuarenta y tres m illones seiscientas cincuenta mil y trescientos millones de 
pesetas, respectivamente, destinándose el producto de dichas ampliaciones a la realización por los organismos 

•citados de los trabajos de su competencia relativos a la ejecución durante mil novecientos cincuenta y cuatro del 
Plan de obras, colonización, industrialización #y electrificación de la provincia de Jaén.

A estas ampliaciones les serán aplicables, en su caso, las prescripciones del último párrafo del articulo trece 
antes citado.

Dada en el Palacio de El Pardo a quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE JULIO DE 1954 por la que se concede un crédito extraordinario de 83.109.400,23 pesetas al Ministerio 
r de Obras Públicas, con destino a satisfacer la adquisición por el Estado de las obras del ferrocarril  suburbano 

 de Chamartín de la Rosa a Carabanchel.

Por Decreto-ley de diez de febrero de mil novecientos cincuenta y tres se facultó al Ministerio de Obras Públi
cas para adquirir, del Ayuntamiento de Madrid, el ferrocarril en construcción de Chamartin de la Rosa-Caraban- 
ehel mediante el pago de las cantidades invertidas por la Corporación municipal hasta la fecha de la entrega, pre
viéndose también en el mismo la habilitación de los créditos necesarios para su abono, previa aprobación de las 
oportunas valoraciones por el Consejo de Ministros.

Realizadas éstas, se considera llegado el momento de proceder a la prevista concesión de recursos en los que 
no solamente se han de comprender las cantidades ya desembolsadas por el Ayuntamiento, sino las correspondien
tes a obras realizadas por cuenta del mismo en el año en curso, aunque todavía pendan del trámite oficial de su 
liquidación, así como, por una obligada previsión, las cifras precisas para la conservación de lo construido, que, en 
otro caso, experimentaría los consiguientes y evitables perjuicios.

En su v irtu d /y  de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concedé un crédito extraordinario de ochenta y tres millones ciento nueve mil cuatrocien
tas pesetas con veintitrés céntimos, aplicado a un concepto adicional que se figurará en el Presupuesto en vigor de 
la Sección séptima de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Obras Públicas»; capítulo 
tercero, «Gastos diversos»; artículo quinto, «Adquisiciones y construcciones ordinarias»; grupo quinto, «Ferrocarri
les». destinado a satisfacer atenciones derivadas de la adquisición por el Estado de las obras en construcción del 
ferrocarril de Chamartín de  la Rosa a Carabanchel, con form e al siguiente detalle:

Pesetas

Por obras ejecutadas por contrata en el ferrocarril y satisfechas por la Corporación m unicipal  54.434.993,67
Por obras ejecutadas por administración por el Ayuntamiento y satisfechas por el m ism o.......................... 10.371.905,57
Por certificaciones de obras por contrata, en curso de ejecución, correspondientes a trabajos ya rea

lizados y pendientes de satisfacer por el Ayuntam iento  ............................................................................  17.882.500.99
Para conservación de las obras term inadas  ...........       420.000.00

83.109.400,23

Artículo segundo.—El importe a que asciende el m encionado crédito extraordinario se cubrirá en la form a de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Leyde Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

Dada en el Palacio de El Pardo a quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE JULIO DE 1954 por la que se autoriza a la Junta de Obras y Servicios del puerto de San Esteban
de Pravia para emitir Obligaciones por la cantidad de 125.000.000 de pesetas.

La Junta de Obras y Servicios del Puerto de San Esteban de Pravia tiene a su cargo obras marítimas y de 
armamento de im portancia destacada, especialmente las destinadas al embarque de carbones. Didhas obras, así 
como las adquisiciones precisas, requieren ser activadas y no pueden ser atendidas con cargo a la consignación que 
figura en el Presupuesto General del Estado para estas atenciones con la intensidad que demandan los servicios 
marítimos en el puerto.

Por lo exouesto parece aconsejable el procedimiento séguido en casos análogos de emitir Obligaciones, con cuyo 
producto tmedan ser atendidas sin demora las obras y adquisiciones que precisa efectuar, según más adelante se 
relacionan.

En su virtud, de conform idad con la propuesta elaborada por las Cartes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—En cumplimiento d e ‘ lo dispuesto en los artículos noveno y décimo de la Ley de Juntas de 
Obras de'tPuertos, de siete de ju lio de mil novecientos once, se autoriza a la Junta de Obras del Puerto de San
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Jñsíeban de Pravia para emitir Obligaciones por la cantidad de ciento veinticinco millones de pesetas, con la facultad de enajenarlas, previo acuerdo del Pleno de la J unta y aprobación del Ministerio de Obras Públicas, a medida que lo exijan las necesidades de las obras com prendidas en los proyectos que en esta Ley se enumeran como más importantes.Artículo segunao.—Las obras y adquisiciones en cuya ejecución deben emplearse los recursos que se obtengan por medio de emisiones de Obligaciones autorizadas por esta Ley serán las comprendidas en los siguientes proyectos :

Contradique y consolidación del dique del Oeste.Habilitación y acondicionamiento de la tercera alineación.Pavimentaciones y obras de acceso al puerto.Muelles y su habilitación.Edificios para servicios de la Junta.Dragados.Adquisición de dragas, material flotante y de transporte interior en el puerto.Armamento.Vías, instalaciones y material ferroviario.Alumbrado, balizamiento y distribución de energía eléctrica.Obras accesorias y complementarias de las anteriores.
A este plan de obras será de aplicación lo dispuesto en la Ley de diecisiete de julio de mil novecientoscuarenta y siete.Artículo tercero.—La emisión total constará de ciento veinticinco mil Obligaciones de mil pesetas cada una,y se dividirá .en las series que la Junta de Obras del Puerto de San Esteban de Pravia proponga y el Ministerio de Obras Públicas apruebe.Todas las Obligaciones devengarán un interés del cinco por ciento sobre el valor nominal, que se abonará en metálico por la Junta de Obras del Puerto de San Esteban de Pravia por semestres vencidos.Artículo cuarto.—La Junta de Obras del Puerto de San Esteban de Pravia descontará semestralmente del pago que haya de realizar por intereses a los obligacionistas el impuesto de Utilidades, la parte correspondiente al impuesto del Timbre, de negociación y demás impuestos que graven tales Obligaciones.Artículo quinto.—Las ciento veinticinco mil Obligaciones cuya emisión se autoriza por esta Ley serán amortizadas en un plazo máximo de cincuenta años, a partir del tercer año de cada una de las emisiones parciales que se efectúen, consignándose a estos fines en el Presupuesto general del Estado la cantidad necesaria para amortización regular de las mismas.La indicada amortización se celebrará anualmente por lotes de diez consecutivas, pero no podrá dar comienzo para cada una de las emisiones parciales hasta pasados tres años de las fechas en que éstas se efectúen, pudiendo la Junta, con previa aprobación del Ministerio de Obras Públicas, después de transcurridos lostres años indicados, acelerar la amortización de las Obligaciones emitidas, anunciando con tres meses de antelación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el provincial el número de las aue se proponga amortizar.Artículo sexto.—Para garantizar el pago de intereses de las Obligaciones, por el Ministerio de Obras Públicas se incluirá cada año en los Presupuestos generales de Estado la cantidad equivalente al cinco por ciento de las Obligaciones cuya emisión se ha de realizar durante ese ejercicio, así como los correspondientes al pago de los intereses de las Ob1 i naciones emitidas y que estén en circulación.Artículo séptimo.—Además de la anualidad consignada por el Estado en sus Presupuestos, que se menciona en el artículo anterior, quedarán afectos al pago de las anualidades de amortización e intereses del empréstito que se autoriza por esta Ley, los valores siguientes:a) Todos los demás ingresos que por < arbitrios y otros concepto perciba la Junta con arreglo al artículonoveno de la Ley de siete de julio de mil novecientos once.b) Los bienes inmuebles de la Corporación, edificios, terrenos ganados al mar y resultantes por virtud de las obras.
c) Los bienes y derechos que en todo momento pertenezcan a la Junta.Artículo octavo.—Las emisiones parciales de este empréstito que realice la Junta de Obras se atendrán a las prescripciones siguientes:a) El Ministerio de Obras Públicas, en vista de los proyectos aprobados técnicamente durante cada año y de los compromisos contraídos por las.obras en curso de ejecución, autorizará una emisión parcial de Obligaciones en cantidad suficiente para realizar las obras y adquisiciones autorizadas hasta el plazo de los dos años siguientes, según los respectivos presupuestos, fijando al mismo tiempo la cantidad que para intereses y amortización de la emisión habrá de ser tenida en cuenta con arreglo a los artículos quinto y sexto para ser incluida en los Presupuestos generales del Estado como subvención a tales fines durante los años que se determinen.b) La Junta de Obras podrá consignar en el Pliego de Condiciones particulares y económicas de las subastas o concursos que hayan de celebrarse para la ejecución de las obras que los contratistas adjudicatarios quedarán obligados a recibir, en pago de las certificaciones de obras ejecutadas, el número de Obligaciones de este empréstito, por todo su valor nominal, que determine el Ministerio d e ‘Obras Públicas, a propuesta de la Junta.
Artículo noveno.—Los títulos de este empréstito se admitirán para su cotización en las Bolsas Oficiales de Comercio.Artículo décimo.—Las Obligaciones del empréstito serán admitidas como los efectos de la Deuda Pública, en las fianzas de contratos de obras públicas y concesiones otorgadas, debiéndose admitir como tales por todo su valor nominal.Dada en el Palacio de El Pardo a quince de Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE JULIO DE 1954 por la que se determinan los Pantanos que han de quedar definitivamente incluidos en el vigente Plan general de Obras Públicas, a los efectos de la regulación de la cuenca del río Llobregat; el que ha de eliminarse de dicho Plan y los que se considerarán comprendidos en los grupos tercero y cuarto de la clasificación de obras hidráulicas pertenecientes a las cuencas de la Confederación del Pirineo Oriental.
En el Plan General de Obras Públicas, aprobado por Ley de dieciocho de abril de mil novecientos cuarenta y uno, fueron incluidas en el «Cuarto Grupo», bajo el título de «Obras de regulación del Llobregat», el Pantano de Cabrianes o el de La Baells, en este río, y el de San Pons o el de Aigües-Juntes. en el rio Cardoner. y. posteriormente, por Ley de cinco de febrero de mil novecientos cuarenta y tres, el Pantano de Jorba, en el río Noya.
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Formulado después por la Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental el  «Anteproyecto de regulación
del Alto Cardoner y Plan de aprovechamiento integral de los recursos hidráulicos de la cuenca del rio Llobre
gat», que, de conform idad con el estudio y propuesta del Consejo de Obras Públicas, ha sido aprobado por Orden 
ministerial de once de marzo último, procede determ inar de modo definitivo cuáles de los Pantanos que en el pre
citado Plan General se consignaron en form a alternativa han de ser construidos y adicionar aquolios otros que
rro estaban incluidos, dada la im portancia que para la provincia de Barcelona han de tener los aprovechamientos
de los caudales derivados de los mismos en el suministro de agua potable a las poblaciones, el riego de feraces tie
rras y la producción de energía eléctrica.

En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.— Quedan incluidos definitivamente en el vigente Plan General de Obras Públicas, a los efec
tos ue la regulación de la cuenca del río Llobregat, adem ás del Pantano de Jorba, en el rio Noya, los Pantanos 
de La Baells, en el río Llobregat; los de San Pons y Aigües-Juntes, en el rio Cardoner, y el de Sorba, en la riera 
Aiguadora; y se elimina de dicho Plan el Pantano de C abrianes.

Artículo segundo.—Los pantanos de La Baells y de San Pons se considerarán comprendidos en el «Grupo ter
cero», y los demás en el «Grupo cuarto» de la clasificación de Obras Hidráulicas pertenecientes a las cuencas de 
la Confederación del Pirineo Oriental.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Obras Públicas, se dictarán las órdenes oportunas para el cumplimiento 
de esta Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a quince de julio de m il.novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO  FRANCO

LEY DE 15 DE JULIO DE 1954 sobre modificación  de la base VII de la Ley de 16 de julio de 1949.

El notable incremento recibido por el orden docente, definido en la Ley de dieciséis de julio de mil novecientos
cuarenta y nueve, tiene su m ejor expresión en los sesenta Centros oficiales de Enseñanza Media y Profesional que en 
la actualidad funcionan, así como en el elevado número de peticiones de creación de instituciones de este género, pre
sentadas por las Corporaciones provinciales y municipales interesadas.

Firme el Gobierno en su propósito de extender los beneficios de la Enseñanza Laboral a la gran masa de la 
población español?, oue, situada lejos de las capitales de provincia, se ha visto hasta ahora privada de Centros fov- 
mativos de carácter medio profesional, estima necesario introducir algunas modificaciones en el órgano creado para
regir aquélla, a fin de que pueda llevar m ejor a cabo las misiones que le son propias.

Con tal propósito se atribuye por la presente Ley al Ministro de Educación Nacional la presidencia del Patro
nato Nacional de Enseñanza Media y Profesional, correspondiendo a los Gobernadores civiles las de los Patronatos 
provinciales. Se perfecciona el régimen juridico de aquel Organismo y se prevé por último la creación de Centros 
Superiores de perfeccionam iento o de especializáción en esta modalidad educativa, los cuales quedarán también bajo 
la dependencia del referido Patronato, entre cuyos m iem bros habrán de figurar las personas, individuales o colectivas, 
que contribuyan a la fundación y al sostenimiento de tales establecimientos docentes.

En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo único.—La base séptima de la Ley de dieciséis de julio de mil novecientos cuarenta y nueve quedará 
tedactada en la siguiente form a: ¡

«Para la organización y funcionam iento de los Cen tros estatales y no estatales de Enseñanza Laboral, tanto 
en su grado elemental com o en el medio, en el superior y en las modalidades de perfeccionam iento y especiali- 
zación, se constituirá en el Ministerio de Educación Nacional un Patronato presidido por el titular de este Departa
mento, en el que estarán representados los de Trabajo, Agricultura, Industria, Gobernación y Secretaría General 
riel Movimiento, la Jerarquía eclesiástica y los Organismos y Corporaciones que reglamentariamente se determ i
nen, entre los que podrán figurar aquellos que contribuyan a la fundación y al sostenimiento de los Centros cita
dos. Este Patronato podrá funcionar en Pleno o en Com isión Permanente, la cual será presidida por el Director 
general de Enseñanza Laboral.

El Patronato Nacional tendrá personalidad jurídica plena y podrá aceptar donaciones y realizar con Entida
des públicas ó  privadas de ahorro, crédito o previsión, operaciones de préstamos encaminadas al cumplimiento ele 
los fines que son -de su incumbencia.

Para ejercer la fiscalización de sus gastos el M inisterio de Hacienda nombrará un representante de la Inter
vención General de la Administración del Estado, que actuará como Interventor delegado en dicho Patronato Na
cional.

Este orientará en sus funciones a los Patronatos que se creen en las provincias donde radiquen los Centros, y 
la  Presidencia de su Pleno corresponderá al Gobernador civil respectivo, así com o la de su Comisión Permanente 
al Presidente de la Diputación Provincial.

La organización interna y el funcionam iento de los Patronatos Nacional y Provinciales serán objeto de re
glam entación especial.

El Rector de cada Universidad tendrá funciones inspectoras sobre los Centros, así com o de coordinación, en
tre los Patronatos cuando se trate de asuntos que afecte n a varias provincias de las que integren su Distrito Uni
versitario.»

Dada en el Palacio de El Pardo a quince de Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE JULIO DE 1954 sobre medidas de protección jurídica y de facilidades crediticias para la construc
ción de nuevos edificios con destino a Centros de enseñanza.

El crecim iento incesante de la población escolar española obliga a adoptar medidas que faciliten la construc
ción de edificios dedicados a Centros de Enseñanza y el perfeccionam iento de sus instalaciones docentes.

Junto a la asignación de recursos económicos en ritm o ascendente dentro de los Presupuestos generales del 
Estado, es necesario que se abran otros caminos por donde la colaboración social llegue de manera más generosa
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c intensa, haciendo posible que el número de nuevos locales destinados a menesteres educativos sea proporcional ai 
crecimiento de nuestra población,  y. al mismo Lempo que i i te la inconveniente congestión de alumnos en cada 
Centro docente,  haga posible un perfeccionam iento de la actividad pedagógica por parte del Profesorado.

Cspc-cialmentr. la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de mil novecientos cin
cuenta y tres señala en sus art ículos  o cho y treinta y nueve la obligación de proteger por medios económicos y fis -  
< ales el esfuerzo, en el orde.n pedagógico y en el benéfico-social, realizado por todos los Centros de Enseñanza, tan-
ir» oficiales como no oficiales.

Establecido por la Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres un amplio régimen do 
facilidades de créditos a Corporaciones, Entidades y personas particulares que construyan o coadyuven a la cons
trucción de edificios dedicados a escuelas de Primera Enseñanza — com o se especifica en su artículo veintiuno—, 
procede hacer extensivos similares beneficios a las construcciones correspondientes a los demás grados docentes, en 
especial de Enseñanza Media y de Enseñanzas Profesión ales, con el fin de servir m ejor a los altos intereses de la 
educación de la juventud española en sus más amplios sectores.

Parece también procedente prever la concesión a los particulares y entidades que se acojan a los precep
tos de esta Ley de ciertas facultades y beneficios análogos a los que se conceden por la Ley de veinticuatro de o c 
tubre de mil novecientos treinta y nueve a los particulares que deseen im plantar industrias de interés nacional,
pues no cabe duda que es de alto interés nacional el perfeccionam iento de los edificios escolares y de los medios
de enseñanza.

En su virtud, y de conform idad con  la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
d i s p o n g o :

Artículo primero.—Las construcciones e instalaciones de Centros docentes de cualquier grado y naturaleza o fi
cialmente reconocidos por el Estado, incluso Colegios M ayores y Menores, según las disposiciones legales vigentes, 
podrán ser declarados a todos los efectos de interés social, mediante Decreto del Ministerio de Educación Nacional.

Artículo segundo.—Realizada la declaración de interés social en la form a prevista en el artículo anterior, se 
concederán los siguientes beneficios a las entidades o personas particulares que se propongan realizar construc
ciones o instalaciones para Centros docentes:

a) Facultad de expropiación forzosa de los terrenos necesarios p a r a la  construcción o instalación,
b> Reducción hasta un cincuenta por ciento de los impuestos.
e) Rebaja de los derechos de Aduanas en las im portaciones de aquellos elementos de estudio o investigación

necesarios para las instalaciones docentes.
el) Facultad de acogerse a los beneficios y hacer uso de las facilidades de crédito deterbinados en el artícu

lo veintiuno de la Ley sobre Construcciones escolares de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y
tres.

e) Facultad de acogerse, en su cáso, al régimen de préstam os establecido por-D ecreto-Ley de siete de julio de 
mil novecientos cincuenta y sus disposiciones com plem entarias.

f)  Disfrute por estas obras del carácter de preferentes a los efectos del suministro de materiales de cons
trucción por parte de los Organismos competentes.

Artículo tercero.—Las peticiones de préstamo al amparo de la presente Ley deberán ser previamente informa
das por el Ministerio de Educación Nacional, que tendrá en cuenta especialmente las características de protección 
social y de perfeccionam iento pedagógico que los peticionarios determinen en sus propuestas.

Artículo cuarto.—Al formular los Ayuntamientos de capitales de provincia o Municipios de más de cincuenta 
mil almas proyectos de ampliación de zonas urbanas, determ inarán, para la futura construcción de Centros do
centes, las áreas de terreno que se consideren necesarias proporcionalm ente a la población prevista para la nueva 
zona urbana. Dichos terrenos podrán ser expropiados en su día de acuerdo con los preceptos establecidos en* el 
artículo segundo de esta Ley.

Artículo quinto.— Queda autorizado el Ministerio de Educación Nacional para dictar las disposiciones que con
vengan para la ejecución e interpretación de los artículos anteriores, sin perjuicio de las facultades que correspon
den a los demás Ministerios en relación con los Organismos de su respectiva competencia.

Artículo sexto.— Quedan derogadas cuantas’ disposiciones se opongan a lo establecido en la presente Ley.
Dada en el Palacio de El Pardo a quince de julio de m il novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE JULIO DE 1954 sobre estudios de enseñanza inedia de españoles en el extranjero.

En diversas ocasiones ha sido objeto de especial tratam iento jurídico la situación excepcional de los hijos do 
españoles que residen habltualmonte en el extranjero, en cuanto a la realización y convalidación de sus estudios. 
Hasta la promulgación de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de veintiséis.de febrero de mil novecien
tos cincuenta y tres, el sistema vigente para resolver estas situaciones especiales se fundaba en lo dispuesto en la 
Ley de veinte de septiembre de mil novecientos treinta y ocho, en relación con la de dieciséis de diciembre de tíill 
novecientos cuarenta y dos sobre enseñanza oficial no colegiada y la Orden de veintitrés de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y siete sobre «pases de curso» por los padres de los alumnos. Dichos «pases» fueron concedidos, 
previas las autorizaciones previstas, por los padres residentes en el extranjero; habiéndose incluso mantenido di
cha autorización, con  carácter excepcional, para los funcionarios residentes en el extranjero por razón de su ser
vicio, no obstante las restricciones impuestas a la facu ltad de conceder tales «pases» por la Orden de veintiuno de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

Desaparecido, según la nueva Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de veintiséis de febrero de mil no
vecientos cincuenta y tres, el referido régimen de «pases», el Ministerio de Asuntos Exteriores y la Junta de Rela
ciones Culturales han expresado la necesidad de que se promulgue una disposición complementaria de dicha Ley* 
(juc haga posible a los hijos de funcionarios españoles residentes en el extranjero el seguir cursando sus estudios 
de Enseñanza Media con validez oficial para España, sin tener que realizar los numerosos desplazamientos a la Pen
ínsula que con el régimen general habrían de efectuar.

Análogo criterio parece aconsejable que se extienda a los miembros de las colectividades españolas en el ex 
tranjero, especialmente de Hispanoamérica, que m antienen con elevado sentido patriótico su nacionalidad de ori
gen y contribuyen a realzar el prestigio y la defensa do los intereses de España en otras tierras

En consideración a tales razones, se estima procedente establecer un régimen especial que. sin mengua de 
las necesarias garantías de eficacia en cuanto a las pruebas de examen de Grado, permita a todos esos alumnos 
obtener en España el reconocim iento oficial de sus estudios de Enseñanza Media.
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En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Las personas que deseen obtener los títulos del Bachillerato español y residan en países 
extranjeros donde existan Institutos españoles o Colegios no oficiales de Enseñanza Media, a cuyos estudios se ro- 
( ' n efectos oficiales oor el Estado español, al am paro de lo prevenido en el artículo veintiséis d e 'la  Ley rV)
Enseñanza Media, de veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y disposiciones complementa! ias, 
deberán aprobar en dichos Centros el examen de ingreso y los correspondientes exámenes de curso; terminados los 
estudios, se someterán a las pruebas de los Grados Elemental y Superior del Bachillerato, en la form a establecida 
en la misma Ley.

Artículo segundo.—Los residentes en países que tengan concertado con España convenios de convalidación do 
estuo ;s o en los que rija el principio de reciprocidad en la Enseñanza Media, podrán obtener en los Centros do
centes oficiales o equiparados del respectivo país los G rados del Bachillerato, que les serán reconocidos en España, 
previo in firm e  del Consejo Nacional de Educación en las condiciones determinadas en el convenio o en las que 
resulten ie  la aplicación del principio de reciprocidad.

Artículo tercero. -En los países donde no existan Institutos españoles ni Colegios a cuyos estudio: haya reco
nocido efectos oficiales el Estado español, los ciudadanos españoles que lleven más de un año de residencia ha
bitual, o sus hijos, y los funcionarios españoles destinados en aquéllos, o sus hijos, cualquiera que sea el tiempo 
de su residencia, podrán obtener los títulos del Bachillerato español mediante el cumplimiento de las siguientes 
condiciones:

a) Presentar una certificación expedida por el Jefe  de Misión en el país donde residan, o, en su caso, por 
el Cónsul do España, en la que se acredite haber seguido estudios sobre las asignaturas fundamentales de la 
Emm-'mnza Media (Religión, Lengua española y Literatura, Elementos de Filosofía, Latín, Geografía e Historia, 
F I-oN a  del Arte y de la Cultura, Matemáticas. Ciencias Físicas, Químicas y Naturales, Dibujo y un idioma 
moderno, y. en la opción de Letras, Griego), durante un período de cursos similar al Bachillerato español. Para 
la expedición de dicho documento, el Agente diplom ático o consular requerirá de los interesados la presenta
c i ó n  previa de un oovt ;fm^do suscrito por un Centro docente de Enseñanza Media del país de que se trate, o 
por dos profesores titulados, uno de Ciencias y otro de Letras, en el que consten las asignaturas cursadas, las 
r;'.!'c:^ v io re s  obtenidas y los períodos de los cursos, acom pañando los programas de estudio y cuantos otros 

os nnori-in sevvi’r para la ev^°d.ición del documento primeramente citado, al que, en todo caso, debe unirse 
el cerificad o  docente mencionado.

b> Someterse a las pruebas de los Grados Elemental y Superior del Bachillerato, estabecidas en la legis
la c ió n  española, com o alumnos de enseñanza libre, con dispensa de las pruebas de ingreso y de las de curso y 
asignatura.

Artículo cuarto.—El Ministerio de Educación Nacional podrá autorizar la realización de las pruebas de Grado 
Fiemen tal y Superior sucesivamente, en el mismo curso académico, y otorgar dispensas de escolaridad a los 
alumnos a que se refiere la presente Ley, por razón de edad- o por otras circunstancias cualificadas, previo d ic
tamen, en este caso, del Consejo Nacional de Educación.

Igualmente se autoriza al Ministerio de Educación Nacional para que, excepcionalmente, si el número de
alumnos existentes en un país lo aconsejase, y previo inform e del Consejo Nacional de Educación y de la Jun
ta de Relaciones Culturales, pueda disponer la constitución de Tribunales de Grado Elemental y Superior, con 
carácter circunstancial, en el país de que se trate, sujetos en su composición a lo prevenido en la legislación 
española.

Artículo quinto.—Los alumnos españoles residentes habitualm ente en el extranjero y que hubieren obtenido 
por convalidación o por prueba directa el Grado Superior del B achillerato 'español podrán seguir en el ex
tranjero los estudios y prácticas del curso preuniversi tario, acreditándolo mediante certificaciones análogas a 
las que se determinan en el artículo tercero y viniendo obligados a someterse en España a las pruebas de m a
durez para acceso a las Facultades universitarias, establ ecidas por los artículos ochenta y tres y noventa y cua
tro de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, e n  relación con el artículo dieciocho de la Ley de Orde
nación universitaria.

Artículo sexto.—Las disposiciones de la presente Ley serán aplicables a los españoles residentes en nuestras 
posesiones del Africa Occidental y de la Guinea Española, sea cualquiera el tiempo de su residencia. La certi
ficación a que se refiere el apartado a) del articulo tercero será expedida por el Gobernador General del terri
torio en oue residan los interesados que se acojan a los beneficios de esta Ley.

Artículo séptimo.—Queda autorizado el Ministerio de Educación Nacional para reglamentar, de acuerdo con 
el de Asuntos Exteriores, el procedimiento a que deberá ajustarse la tram itación de las solicitudes, la concesión 
de los beneficios que se otorguen por la presente Ley y la constitución, en su caso, de los Tribunales de Grado, 
y pava dictar las disposicione de interpretación y aplicación de la misma que fueren necesarias.

Artículo octavo.—Quedan derogadas las disposiciones que se opongan a lo que preceptúa esta Ley.
Dada en el Palacio de El Pardo a quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE JULIO DE 1954 por la que se concede un crédito extraordinario y reintegrable de 4.000.000 de pese
tas al Ministerio de Educación Nacional, con destino a realizar obras de ampliación en el Museo del Prado.

La cuantía e importancia de las obras de arte que posee el Museo del Prado reclaman una ampliación de su ac
tual edificio que permita completar las colecciones y presentarlas a tono con las modernas exigencias de museología.

La calidad de esta obra y sus especiales características rebasan las posibilidades que para su realización ofre
cen los medios económicos propios del Museo y de los autorizados por los Presupuestos generales del Estado en v i
gor. aconsejando la habilitación de otros de carácter extraordinario y reintegrable con los que puedan rápida
mente llevarse a cabo las obras previstas.

Por ello, atendiendo a la urgencia del caso y a lo que la ampliación citada representa para uno de los más va
liosos exponentes de nuestra cultura, de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo prim ero.—Se concede un crédito extraordinario de cuatro millones de pesetas, aplicado a un grupo adi
cional que se figurará en el Presupuesto en vigor de la Sección octava de Obligaciones de los Departamentos m i-
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Historiales, «Ministerio de Educación Nacional»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; articulo octavo, «Gastos reemsaolcs», con destino a la realización de obras de av o cac ió n  del Museo del Prado.Artículo segundo.—En los Presupuestos Ge nerums del Estado que rijan  para el ejercicio de mil novecientos cincuenta y cinco se consignarán otros cuatro millones de pesetas con la misma aplicación y . destino antes mencionados.Articulo tercero.—Por el Patronato del Museo Nacional del Prado se reintegrará al Tesoro Público en ocho anu alidades, a fcartir del ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y seis y con cargo a sus fondos propios, el importe que de los expresados créditos resulte invertido en las obras a que los mismos se destinan.Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Educación Nacional y de Hacienda se dictarán las disposiciones necesarias para el cumplimiento de esta Ley.Artículo quinto.—El importe de los antedichos créditos extraordinarios se cubrirá en la forma determ inada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.Dada en el Palacio de El Pardo a quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

) FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE JULIO DE 1954 por la que se concede un suplemento de crédito de 75.000.000 de pesetas al Ministerio de Trabajo, con destino a atenciones de la Junta Nacional del Paro.
Distribuidos ya en su totalidad el crédito autorizado por el Presupuesto en vigor con destino a remediar el paro obrero y el suplemento de crédito otorgado con la m ism a finalidad por el Decreto-ley de doce de febrero próximo pasado, se estima llegado el momento de proceder a una nueva habilitación de recursos-que permita a la Jun ta  Nacional del Paro acudir en tiempo oportuno a remediar las crisis de trabajo no cubiertas con las anteriores consignaciones, asi como las que eventualmente puedan producirse en otras comarcas, y entre ellas la del litoral Cantábrico, actualm ente afectado por una escasez de pesca que origina la consiguiente crisis en las industrias que de ta l actividad se derivan.Se ha instruido para ello un expediente en el que constan los informes de la Intervención General y del Consejode Estado, favorables al otorgamiento de un nuevo crédito suplementario.En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O
Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de setenta y cinco millones de pesetas al Presupuesto en vigor de la Sección novena de Obligaciones de los Departam entos ministeriales, «Ministerio de Trabajo»; capitulo cuarto, «Gastos de carácter extraordinario o de primer establecimiento», articulo primero, «Construcciones y adquisiciones extraordinarias»; grupo único, «Junta Nacional del Paro»; concepto único, «Para subvenciones propuestas por la Ponencia con aprobación del Pleno y acuerdo del Consejo de Ministros».Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma determ inada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda PúblicaDada en el Palacio de El Pardo a quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 LE JULIO DE 1954 por la que se concede un crédito extraordinario de 500.000 pesetas a la Sección cuarta de Obligaciones generales del Estado, con destino a subvencionar a la Federación Nacional de Pelota Vasca por los gastos del Campeonato Mundial de este deporte, celebrado en San Sebastián en el año 1952.
Durante los meses de agosto y septiembre de mil novecientos cincuenta y dos tuvo lugar en San Sebastián el prim er campeonato del mundo de Pelota Vasca, como consecuencia de haber sido designada España para su celebración, entre ios distintos países que se disputaban este honor.La preparación de tan im portante prueba deportiva obtuvo, no sólo el beneplácito y aprobación de las autoridades deportivas y del Gobierno, sino un acuerdo de éste, adoptado con fecha catorce de junio del mismo año, de conceder a la Federación correspondiente un auxilio económico o subvención de quinientas mil pesetas, como contribución a los cuantiosos gastos que con tal motivo habrían de ocasionársele.Y como los resultados del certam en han confirmado la procedencia de hacer efectivo aquel acuerdo, se hace ahora precisa la concesión de un crédito extraordinario que perm ita su cumplimiento, siempre que sim ultáneamente a su habilitación se convalide el mismo por las Cortes, según han indicado sucesivamente la Intervención General y el Consejo de Estado, al emitir sus preceptivos informes en el expediente al efecto instruido.En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Se convalida, con carácter y fuerza de Ley, el acuerdo del Consejo de Ministros de fecha catorce de junio de mil novecientos cincuenta y dos, por el que se otorgó una subvención de quinientas mil pesetas a la Federación Nacional de Pelota Vasca para los gastos del Campeonato Mundial de dicho deporte, celebrado *n San Sebastián en el año mencionado.Artículo segundo.—Para el abono de la subvención que se concede por el artículo anterior, se habilita un crédito extraordinario de quinientas mil pesetas, aplicado a un concepto adicional que se figurará en el Presupuesto en vigor de la Sección cuarta de Obligaciones generales del Estado, «Consejo Nacional, Instituto de Estudios Políticos y Secretaría General, del Movimiento»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo cuarto, «Auxilios: subvenciones y subsidios»; grupo segundo, «Secretaría General del Movimiento».Artículo tercero.—El importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determ inada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. Dada en el Palacio de El Pardo a quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION

PRESI DENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 14 de junio de 1954 ( rectifica

da)  por la que se resue lve  la oposición 
para proveer una plaza de Medico 
Dermatovenereólogo-Leprólogo de los Servi
cios Sanitarios de la Zona de Protecto
rado de España en Marruecos.

Habiéndose padecido un error en la Or
den a que se hace referencia, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
30 de Junio pasado, página número 4419, 
se inserta a continuación debidamente 
rectificada.

limo. Sr.: Como resultado de la oposi
ción celebrada para proveer una plaza de 
Médico Dermatovenereólogo-Leprólogo de 
les Servicios Sanitarios de la Zona de 
Protectorado de España en Marruecos, 
anunciada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 30. de 30 de ene
ro último, y de acuerdo con la propuesta 
del Tribunal designado para juzgar los 
ejercicios,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar para proveer la va
cante a don Antonio García Pérez, car
go en el que percibirá, a partir de la to
ma de posesión, los correspondientes ha
beres con imputación al Presupuesto del 
Majzén.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de de junio de 1954.

CARRERO

Timo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 12 de julio de 1954 por la 
que se concede la situación de «Reem
plazo voluntario» en la Agrup a c i ó n  
Temporal Militar para Servicios Civiles 
al Brigada y Sargento de Complemen
to de la Legión, respectivamente, don 
Juan López Barroso y don José Romero 
Rodríguez.

Éxcmos Sres.: De conformidad con lo 
ordenado en la Ley de 15 de julio de 1952 
< BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto pasen a la situación de «Reem
plazo voluntario», que señala el aparta
do o  del artículo 17 de la citada Ley, 
los Suboficiales que a continuación se 
mencionan, a los que se fija la residencia 
que asimismo se indica. Los interesados 
quedan comprendidos en cuanto dispone 
el párrafo segundo del artículo séptimo 
de la Orden de este Departemento de 21 
de marco de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 94):

Brigada de Complemento de la Legión 
don Juan López Barroso, en situación- de 
«Colocado», en el Ayuntamiento de Pue
bla de la Reina (Badajoz), por Orden 
de 10 de noviembre de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 328), ei; la 
que cesa, fijándosele su residencia en 
Montellano (Sevilla).

Sargento de Complemento de la Legión 
don José Romero Rodríguez, én situación 
de «Colocado», en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Solsona (Lé

rida), por Orden de 24 de marzo de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 87), en la que cesa, fijándosele su 
residencia en Izbor (Granada).

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1954.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 23 de abril de 1954 por la que

se concede la libertad condicional a
trece penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecida en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939 y 
Decreto de 17 de diciembre de 1943, mo
dificado por el de 26 de.octubbre de 1945, 
a propuesta del Patronato 'Central para 
la Redención de las Penas por el Tra
bajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña): Tomás Agudo Quintana.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa Maria (Cádiz): Victoriano Palomi
no Palomares.

De la Prisión Escuela de Madrid: Ale
jandro Duran Cantos.

De la Prisión Provincial de Almería; 
José Sánchez Oviedo.

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Barcelona: Pilar Garqía Traver.

De la Prisión Provincial de La Coruña: 
Agustín Domínguez Mosquera.

De la Prisión Provincial de Murcia:
Narciso Fructuoso Soto.

De la Prisión Provincial de Sevilla:
Cristóbal Ruiz García, Ramón Lozano 
Comiers.

De la Prisión Provincial de Teruel:
Sanios Martínez Fernández.

Del Destacamento Penal de Bermeo
(Vizcaya)* Luís Elizarán Pabolleta.

Del Destacamento Penal de Trabaja
dores El Cena jo  (M urcia): Dionisio En
cinas Garrido.

De la Prisión de Partido de Novelda 
(Alicante): Antonio Carreño Martínez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1954.

ITURMENDI 

Lino. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 14 de julio de 1954 por la 
que se convocan oposiciones para cubrir 
sesenta plazas de alumnos de la Escue
la Judicial.

limo. Sr.: Én virtud de la autorización 
concedida por el artículo primero del De
creto de 7 de julio de 1950, en relación 
con la Ley de 18 de diciembre del mismo 
año, y demás disposiviohes vigentes sobre 
la materia.

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar oposiciones para cubrir sesenta pla
zas de alumnos de la Escuela Judicial,

De las plazas convocadas se asignarán 
cincuenta y cinco a la Carrera Judicial 
y cinco a la Fiscal. Los opositores apro
bados dentro del término de diez días, a 
partir de la fecha en que se publiquen 
las listas por orden de puntuación de 
ios que han merecido plaza, deberán ele
var instancia al Minist.ro de Justicia, en 
la que harán constar que optan por per
tenecer a una u otra Carrera, dándoles 
preferencia para elegir el mejor número 
obtenido en la oposición.

Durante su permanencia eu la Escuela 
los alumnos percibirán la oeca de 1.000 pe
setas mensuales, en la forma que deter
mina el párrafo segundo del articulo 27 
del Reglamento de la Escuela Judicial, 
de 2 de noviembre de 1945.

Las oposiciones se verificarán con arre
glo a las normas siguientes:

Primera. Para tomar parte en las opo
siciones se requiere ser español, varón, de 
estado seglar, no estar comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad que 
para obtener cargos judiciales señala la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, ser 
Doctor o Licenciado en Derecho, tener 
la necesaria aptitud física, carecer de 
antecedentes penales y justificar una in
tachable conducta moral y adhesión al 
Movimiento Nacional. La mayoría de edad 
habrá de estar cumplida en el día en 
que termine el plazo de admisión de ins
tancias.

Segunda. A la instancia solicitando to
mar parte en las oposiciones deberá acom
pañar el interesado los documentos si
guientes:

1.̂  Certificación del acta de nacimien
to. legalizada, en su caso.

'2J Testimonio del título de Licencia
do o Doctor en Derecho, expedido por 
Universidad oficial. En todo caso deberá 
acompañar certificación librada por el 
establecimiento correspondiente de haber 
Concluido la Carrera de Derecho; pero 
habrá de presentarse el testimonio no
tarial del título o certificación de haber 
consignado los derechos para la obten
ción del mismo al recoger el título ad
ministrativo del alumno.

3.° Certificación del Registro Centra! 
de Penados, justificativa de que carece 
de antecedentes penales.

4.° Certificado del Alcalde del domi
cilio del solicitante durante los dos úl
timos años, por el cual se acredite que 
éste ha observado intachable conducta 
moral y no ha ejecutado actos que le hu
bieren hecho desmerecer en el concepto 
público.

5.° Declaración jurada en que el so
licitante manifieste no hallarse compren
dido c-n ninguna de las incapacidades 
que establece la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. En ella deberá consignarse tam
bién no haber sido separado dé Cuerpo 
alguno, y en el caso de haber sido de
purado por pertenecer a algún Organis
mo del Estado, se indicará la resolu
ción recaída en su expediente, o el es
tado en que éste se halle si aun no hu* 
biere sido resuelto.

6.° Recibo de haber satisfecho en la 
Habilitación del Ministerio de Justicia 
la cantidad de doscientas cincuenta pe
setas en metálico, que s& aplicará al pago 
de los gastos que se originen y al de las 
asistencias de los miembros del Tribu
nal, cyo arreglo a lo establecido en el 
Decreto de 7 de julio de 1949. Ésta can
tidad no será devuelta en ningún caso.

Tercera. En las instancias que se pre
senten para tomar parte en las oposicio
nes manifestarán los opositores el idio
ma o idiomas de que deseen ser exami
nados, que habrán de ser necesariamen
te alemán, francés, inglés o italiano, y 
podrán unir cuantos documentos justifi- 
quen méritos y servicios profesionales.
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certin<™ "iones de estuches. premios ordi
narios y xtraordinarios. títulos faculta
tivos. trabajos científicos publicados, et
cétera. El opositor que no especifique el 
idioma que elige para la práctica del 
ejercicio correspondiente no podrá ser 
admitido a la realización de las oposi
ciones.

Cuarto. El Tribunal censor de las 
oposiciones estará presidido por el Pre
sidente del Tribunal Supremo, y forma
rán parte de él en concepto de Voca
les, el Fiscal del Tribunal Supremo, el 
Director y el Jefe de Estudios de la Es
cuela Judicial, un Magistrado del Tri
bunal Supremo y otro de ia Audiencia 
Territorial de Madrid, un Abogado Fis
cal del Tribunal Supremo y el Jefe de 
la Sección de Personal Judicial v Fis
cal del Ministerio de Justicia, qué ejer
cerá también el cargo de Secretario del 
Tribunal censor.

Para la práctica exclusiva del ejerci
cio de idiomas se adscribirá al Tribu
na). con voz y voto, el Profesor de Idio
mas de la Escuela Judicial.

El Presidente del Tribunal Supremo 
podrá delegar en un Presidente de Sala 
del propio Tribunal, y el Fiscal en un 
Fiscal general o de r.érmino con resi
dencia en Madrid, siendo necesaria en 
ambos casos la aprobación del Minis
terio.

Asimismo, y en iguales condiciones, el 
Director y el Jefe cíe Estudios de la Es
cuela podrán delegar en Catedráticos de 
la misma, o ser sustituidos por ellos, 
cuando exista incompatibilidad.

Quinta. Para poder celebrar válida
mente sesión se requerirá, por lo menos, 
la asistencia de cinco miembros del Tri
bunal! En caso de no hallarse presente 
el Presidente o el Secretario del Tribu
nal, será reemplazado el primero, por el 
Fiscal del Tribunal Supremo o por el 
funcionario de las Carreras Judicial y 
Fiscal de mayor cateogoría o antigüe
dad en ella, y el segundo, por el más mo
derno.

El Tribunal, previa citación con se
ñalamiento del local, dia y hora hechos 
por orden del Presidente, se constituirá 
en el plazo más breve posible y dará 
cuenta de su constitución al Ministerio, 
de * Justicia.

Las resoluciones del Tribunal se adon- 
ta rán  por mayoría de votos, decidiendo, 
en caso de empate, el del Presidente. 
Contra sus acuerdos no habrá recurso 
alguno y estará facultado para resolver 
cuantas incidencias se planteen en las 
oposiciones que no estén especialmente 
previstas en esta convocatoria.

De cada sesión que el Tribunal cele
bre se levantará un acta por el Ser 
eretario, que será leída al principio de 
la sesión siguiente, y hechas, en su caso, 
las rectificaciones pertinentes se autori
zará con la firma del Secretario y el 
visto bueno del Presidente.

Sexta. Los que deseen tomar parte en 
la  convocatoria presentarán sus instan
cias y documentos al Presidente de la 
Audiencia Territorial o Provincial a que 
correspónda su domicilio, dentro del pla
zo de veinte días naturales, contados des
de el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

En la solicitud deberá precisarse, el ca
rácter con que el opositor pretenda fi
gurar en cada uno de los cuatro pri
meros grupos a que se refiere el artícu
lo tercero de la Ley de 17 de julio de 
1947, y, en justificación de ello, acom
pañarán además de los documentos men
cionados:

a) • Los Caballeros mutilados, testimo
nio o copia del acta a que se refiere el 
urtículo 25 d e l ' Reglamento provisional

del Benemérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra, de 5 de abril de 1938.

b) Los ex combatientes, certificación 
expedida por la autoridad militar, co
rrespondente de la concesión de la Me
dalla de la Campaña o de que reúnen 
las condiciones que para su obtención 
se; precisan.

c) Los ex cautivos o los que hayan 
sufrido prisión en las cárceles o campos 
rojos. deberán justificar el tiempo de du
ración de su cautiverio, que en todo caso 
habrá, ele exceder de fres meses.

d» Los huérfanos y personas econó
micamente dependientes de las víctimas 
nacionales de guerra y de los asesinados 
por los rojos, acreditarán debidamente 
dicho extremo

T.OS; solicitantes que no justifiquen .'a  
juicio del Tribunal, el carácter con que 
acuden a la oposición, serán clasificados 
en el grupo e), para la concurrencia 
libre.

Séptima. Los Presidentes de las Au
diencias. conforme vayan recibiendo las 
solicitudes, , practicarán las informacio
nes necesarias respecto a la concreta 
del solicitante y su adhesión al E*ado 
Nacional, debiendo reunir la mayor can
tidad de datos, para que el informe re
servado sea lo más concreto y exacto po
sible. SI se tratase de individuos que sir- 
vén cargos en la Administración de Jus
ticia, harán  constar si han sido, objeto 
o no de sanción-en la depuración.

Los Presidentes de las Audiencias co
municarán por telégrafo al Ministerio 

.-dé Justicia y al Director de la Escuela 
Judicial, en el término de veinticuatro 
horas, después que termine el plazo de 
presentación de solicitudes, el número 
dé estas que se han presentado en aque
lla Audiencia o la manifestación,. en su 
caso, de no haberse recibido ninguna.

Octava, Los Presidentes de las Au
diencias remitirán las solicitudes recibi
das, una vez expirado el plazo de pre
sentación de las mismas, al Director de 
la Escuela Judicial, quien las pasará ál 
Tribunal censor para que decida sobre 
la admisión. Dicho Tribunal, apreciando 
debidamente las justificaciones alegadas, 
acordará lo pertinente respecto de la 
inclusión de los solicitantes en el respec
tivo grupo de los enumerados en el ar
tículo tercero de la Ley de 17 de julio 
de 1947. El Tiibunal estará facultado 
para conceder un plazo, que no deberá 
exceder de quince días naturales, a fin 
dé que los opositores que tengan incom
pleta la documentación puedan acompa
ñar los documentos que les falten.

: Ningún opositor estará dispensado de 
la presentación de todos y cada uno de 
los documentos que se requieren en está 
convocatoria para tomar parte en las 
oposiciones.
; Una vez completas las documentacio

nes. el Tribunal rem itirá al Ministerio 
de Justicia la lista, de los opositores ad
mitidos y la definitiva clasificación en 
grupos de los mismos.

Novena. Cumplido el requisito preve
nido en la norma anterior, se procederá 
por el Tribunal censor al sorteo de los 
opositores, oue se celebrará, previo se
ñalamiento de local y hora, el día que el 
mismo acuerde, publicándose el resulta
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO .

Para el sorteo de los opositores se 
formará una relación por úguroso or
den alfabético de apellidos, y se sacará 
una letra, con la que empezará la lista, 
dándose el número correlativo desde 
aquélla a todos los opositores.

Décima. Los ejercicios de estas opo
siciones serán les establecidos en el a r
tículo 26 del Reglamento de la Escuela 
Judicial, nuevamente redactado por el 
Decreto de 12 de junio de 1953.

El programo que regirá para ios dos 
primeros ejercicios será publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
las oposiciones. no podrán dar comienzo 
hasta que transcurra un plazo mínimo 
de tres, meses desde la fecha de la men
cionada publicación.

Undécima. Para efectuaar el tercer 
ejercicio ios opositores se dividirán en 
grupos: quedando al arbitrio del Tribu
nal la determinación del número de opo
sitores que ha de comprender cada gru
po. y cada uno de éstos actuará en un 
solo día, siendo colocados con la con
veniente separación en un local que reúna 
las condiciones requeridas, suministrán
doseles el material de escritorio nece
sario.

Duodécima. En todos los ejercicios y 
después de cada sesión el Tribunal pro
cederá a votar con bolas blancas y ne
gras la aprobación o desaprobación de 
los opositores entendiéndose que el em
pate significa la aprobación con la pun
tuación mínima. El número de puntos 
con que serán calificados los opositores 
aprobados por cada miembro del Tribu
nal será de uno a cinco en cada, tema 
del primero y segundo ejercicios, y de 
uno a ocho en el tercero en su to ta
lidad. Se precederá al escrutinio- suman
do todos los puntos obtenidos por el opo
sitor y dividiendo el total por el nú
mero de Vocales asisten tes. al ejercicio, 
y el cociente que -se obtenga constituirá 
la calificación. En el ejercicio de idio
mas las calificaciones sólo serán de 
«apto» y «no apto».

Todos los ejercicios serán eliminato- 
rios.

Décimatercera. El opositor que al ser 
llamado no se presentare, lo será por se
gunda vez al term inar la lista de los 
opositores, y si no compareciese, sea cual 
fuese la causa que alegare, se entenderá 
que queda decaído en su derecho, a la 
oposición.

Décimacuarta. Terminada la oposición, 
el Tribunal censor elevafá al Ministe
rio de Justicia una propuesta, conte
niendo los nombres de los sesenta opo
sitores que hayan merecido mejores cali
ficaciones. figurando en ella por orden 
nguroso de mayor a menor puntuación 
total obtenida, sin que en ningún caso 
pudiera incluirse un número mayor que 
el de plazas convocadas.

El Ministerio procederá a su aproba
ción, si lo estima -oportuno, y extenderá 
los nombramientos de los alumnos.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios feuarde a V. I. muchos años*
Madrid, 14 de julio de 1954.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de julio de 1954 por la 
que se aprueba la propuesta elevada por 
el Tribunal Censor de las oposiciones 
a inqreso en la Escuela Judicial.

limo. Sr.: Vis£a la propuesta elevada 
a este Ministerio por el Tribunal Censor 
de las oposiciones para ingreso en la  
Escuela Judicial, convocadas por Orden 
de 3 de julio de 1953, comprensiva de los 
opositores que han sido aprobados,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar dicha propuesta y acordar que los 
opositores que en ella figuran, y que a 
continuación se relacionan, sean nom
brados alumnos de la mencionada Escue
la y por el orden con que aparecen en 
la propuesta de referencia.
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Numero Nombre y apellidos Puntuación Número Nombre y apellidos Puntuación

i

3
4
ó
6
7
8 
9

10 
1 i 
12
13
14
15
16
17
18 
19 
‘20 
21 
22
23
24

D Francisco José Fernández Ordoñez ...
D. Miguel Anee) Caninos Alonso ............
D Ernesto González Aparicio ..................
D Luis María Díaz Varcárcel ..................
I) Joaamn García Lavernia ......................
D Rodolfo Soto Vázquez ..........................
D Rubén Marino Borrego . .
D José Antonio Rincón Acosta .......
D José Aparicio Calvo Rubio ..................
D Luis González Aguilar ...........................
D Luí* Laverón Iturralde .............
D Teoftio Sánchez García ..........................
D Ramón Sancho Candela......... . . .
1) José Luis Manzanares Samaniego
D Ricardo Joaquín Leiros Freire ..........
D Remigio Conde Salgado . . .
D Francisco Saborif Manicorena ...........
D Joaquín Martín C a n iv e ll ......................
D Angel González Simón ........................ .
D Juan Antonio Bolea Foradada ..........
D Tecfilo Ortega Torres ...................
D Francisco Vi eirá Martín ......................
D Daniel Mata Vidal ...................... a
D Felipe Martínez de Anguila y Núnez 

de Prado .....................................

23.92
21,57
18.45
17.96
17.88 
17.54
17.46 
17.41 
17,28
15.96
15.39 
15.31
34.97
14.88 
14.51
14.40
14.21 
14.18 
13.90 
13.85 
13,69 
13.23
13.22

13,06

25
26 
27 
23
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50

D. Fernando Cuervo Valseen ....................
1) Francisco Talón Martínez ..................
D. Juan Benito Sola Castro .....................
D. Vicente García Rodé ja Fernández ...
D José Luis Albacar López ......................
D José Luis Gil Sáez ..................................
D. Vicente Navarro Verdejo ......................
D. Alvaro Galán Menéndez .......................
D. José Ricardo Leí va Rey ................... .
D. Ramiro Soláns Castro ......................... .
D. Enrique Presa Santos ............................
D. Caiios Lorenzo de Vega .......................
D. Gumersindo Burgos Pérez dé Andrade.
D Antonio Ferrín Castellanos ..................
D. Miguel Angel García y García ...........
D Gabriel García Cantero ..........................
D. Mario Buisán Bernard ..........................
D. José Antonio García-Aguilera Bazaga.
D. Francisco Goyena de la Mata ..........
D. Santos Mozal Gil ..................................
D. Pedro Esteban Alamo ............................
D. Benito Corvo Aparicio ...........................
D. Julio Selva Ramos ..................................
D. Fernando Méndez Rodríguez ..............
D. Rafael Martínez Sánchez ......................
D. Antonio Lomba Veglison ............... í....

.12.99

.12.60
12.51
12,46
12,39
12,31
12,12
12.07 
11,98 
11.95 
11,88 
11,81 
11,75 
11,72 
11,53 
11.50 
11.48 
11,45 
11,25 
11,24 
11,23 
11,21 
11,15 
11,09
11.08 
11.02

Se concede un plazo de diez días, a 
pertii de la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. para que los opositores aprobados 
eleven instancia a este Departamento op
tando por pertenecer a la Carrera Judi
cial o a la Fiscal, sirviendo de preferen
cia para elegir el mejor número obtenido 
en la oposición en el caso de que las so
licitudes excedan del cupo de plazas asig
nadas a cada una de estas carreras en 
la mencionada Orden de convocatoria.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 7 de 1ulio de 1954.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R IO DE HACIENDA
ORDEN de 2t4 de junio de 1954 por la 

que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia dictada por 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia, en el pleito número 2.575, 
promovido por don Alfonso Alfonso 
Casanova, contra acuerdo del Tribunal 
Económico - administrativo Central, de 
15 de octubre de 1948,

limo. S r .: En el recurso contencioso- 
administrativo número 2.575, promovido 
por don Alfohso Alfonso Casanova con
tra acuerdo del Tribunal Económico-ad
ministrativo Central de 15 de octubre de 
1948 relativo a la Contribución sobre la 
Renta correspondiente al £ño 1943, la Sa
la Tercera del Tribunal Supremo de Jus
ticia ha dictado, con fecha 23 de abril 
último, la sentencia cuya parte disposi
tiva dice as i:

«Fallam os: Que debemos absolver y
absolvemos a la Administración Gene
ral del Estado de la demanda deducida 
por don Alfonso Alfonso Casanova con
tra acuerdo del Tribunal Económico-ad
ministrativo Central de 15 de octubre de 
1948, aqui recurrido, acuerdo que decla
ramos firme y subsistente.»

Y  este Ministerio, aceptando en su in
tegridad el preinserto fallo, ha dispuesto 
sea cumplido en sus propios términos,

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de junio de 1954.—Por dele

gación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de la Contri
bución sobre la Renta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 15 de julio de 1954 por la 

que se deja sin efecto el anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 184, página 4527, de 
fecha 3 del mes en curso, relativo a 
la subasta de las obras para construir 
un edificio destinado a cuartel de la 
Policía Armada y de Tráfico, en San
tander,

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa 
Dirección General de Seguridad, y en 
atención a los motivos que en el mismo 
se expresan, vengo en disponer lo si
guiente:

1.° Que quede sin efecto el anuncio 
de subasta de las obras de construcción 
de un edificio, en Santander, destinado 
a cuartel de la Policía Armada y de 
Tráfico, publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 3 del mes 
actual, página 4527 y que también ha 
sido publicado con el mismo objeto en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Santander», por falta de requisitos le
gales.

2.° Que se rehagan los pliegos de con
diciones económicas y jurídicas y muy 
en especial de las facultativas, así como 
el anuncio de la subasta y el modelo de 
proDo.siciones. y que una vez proyectado 
y previamente informado por el señor 
Interventor Delegado de Hacienda y por 
la Asesoría Jurídica -de esa Dirección Ge
neral, con la moción adecuada, lo someta 
V. E. a la aprobación de este Ministerio.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y consiguientes efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 15 de julio de 1954,

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguri
dad.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 18 de junio de 1954 por la 
que se suprime una p laza de Maestro 
y otra de Maestra en el Grupo escolar 
de Monforte de Lemos (Lugo), depen
diente del Consejo de Protección escolar 
de la Asociación General de Empleados 
y Obreros de los Ferrocarriles de Es
paña,

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Consejo de Protección Escolar de la 
Asociación General de Empleados y Obre
ros de los Ferrocarriles de España, en, 
solicitud de ’a supresión de dos plazas 
de las que consta el Grupo escolar de 
Monforte de Lemas i Lugo) ; y 

Teniendo en cuenta que se justifica 
debidamente la pePción, ya que no se 
dispone de locales adecuados para el de
bido funcionamiento de las plazas cuya 
supresión se interesa; que la matrícula 
escolar no aconseja la construcción de 
nuevos locales para las secciones; que 
la propuesta de supresión se refiere a la 
■Secc ón de niños, actualmente vacante 
por fallecimiento de su titular, y la Sec
ción de niñas concedida por Orden mi
nisterial de 30 de noviembre de 1946, úl- 
ima de las concedidas al Grupo escolar, 
y visto el informe emitido por la Inspec
ción Central de Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha resuelto:
1° Que a todos sus efectos se consi

deren definitivamente suprimidas Va Sec
ción de niños —actualmente vacante— , y 
la Sección de niñas —concedida por Or
den ministerial de 30 de noviembre de 
1946— del Grupo escolar de Monforte 
de Lemos (Lugo), dependiente del Con
sejo de Protección Escolar de la Asocia
ción General de Empleados y Obreros de 
los Ferrocarriles de España; y

2.° La situación profesional de la 
Maestra que desempeña la Sección de 
niñas que se suprime en virtud de esta 
Orden será la que para estos casos se 
previene en el Estatuto del Magisterio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
, Madrid, 18 de junio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

I'mo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.
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ORDEN de 25 de j unio de 1954 por la
que se asc iende  a la categoría  sép t im a

del Escala fón g e neral a los M aestros
que se indican.

limo. Sr.: Ultimada la D ubitación  en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO cié 
las distintas Ordenes ministeriales, en 
virtud de las cuales han sido otorgados 
los ascensos a Indos los Maestros Nacio
nales actualmente eccaiafonados. en apli
cación de las nuevas plantillas, que para 
el Magisterio Nacional fueron concedidas 
por la Ley de 22 de diciembre último; 
finalizado el plazo posesorio establecido 
para los Maestros procedentes de las opo
siciones a ingreso convocadas en el pa
sado año de 1953. y teniendo en cuenta 
que existe número suficiente de vacantes 
de sueldos de categorías suneriores a la 
de entrada en el Magisterio Nacional, 
que permite otorgar los correspondientes 
ascensos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que con la antigüedad y efectos 

económicos del día siguiente al de su 
posesión por nuevo ingreso se consideren 
ascendidos a la categoría séptima del Es
calafón general y sueldo anual de 12.500 
pesetas, más dos mensualidades extraor
dinarias. c u a n t o s  Maestros opositores 
aorobados en las de ingreso, convocadas 
el pasado año de 1953, se hubieran pose
sionado dentro del plazo señalado a tal 
efecto o por causas debidamente justi
ficadas puedan posesionarse con poste
rioridad. de los destinos para los cuales 
fueron nombrados, a cuyo efecto, por las 
respectivas Delegaciones Administrativas 
de Enseñanza Primaria se expidieran, di
ligenciaran y reintegraran en la forma 
reglamentaria los correspondientes títu
los administrativos a los expresados Maes
tros opositores.

2.° Que por las referidas Delegaciones 
Administrativas de Enseñanza Primaria 
se remitan a este Ministerio (Sección de 
Escalafones del Magisterio), dentro del 
plazo de treinta dias. contados a partir 
del siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, las re’aciones detalladas de los 
Maestros opositores del año de 1953 que

se hubieran posesionado de sus corespon- 
d.ienfes destinos, acompañándose hojas de 
servicios y couias compulsadas de las cer
tificaciones de nacimiento de dichos in
teresados.

I jO digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 25 de junio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 28 de junio de 1954 por la
que se nomora Profesor titular del Ciclo
Especial del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Al faro don Jesús
Palacios Remondo.

limos. Sres.: Convocado por el Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional de Logroño el oportuno con
curso para seleccionar el Profesor que ha 
de encargarse de las enseñanzas del Ciclo 
Especial en el Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional del Alfaro.

Visto el informe elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Na
cional

Este Ministerio, de conformidad con el 
estudio realizado por el último, ha re
suelto:

1.° Aprobar la tramitación del concurso 
de referencia.

2.° Nombrar Profesor titular del Ciclo 
Especial del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Alfaro a don Jesús Pa
lacios Remondo.

Este Profesor, a partir de la fecha de 
posesión disfrutará la retribución anual 
de 12.000 pesetas, además de cuantos emo
lumentos y. ventajas se fijen especial
mente para el Centro de su destino.

3.* Quedará obligado a residir en la 
localidad de su destino, obligación de la 
que, vigilada por el Patronato Provincial, 
será además responsable el Director del 
Centro.

Sil función decente será incompatible

con el ejercicio de la enseñanza preuniver» 
sitaría en Colegios reconocidos o Escue
las autorizadas de este grado. Para ejer
cer la enseñanza libre de este grado ne
cesitará solicitar autorización de la Di
rección General de Enseñanza Laboral, 
la cual recabará para extenderla los opor
tunos informes del Director del Centro 
respectivo, de la Inspección y del Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional correspondiente.

4.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un quinquenio, durante el cual el in
teresado podrá, tenunciar a la continua
ción en el ejpieicio de su cargo, bien ul 
final de curso, por su conveniencia, co
municándolo al Patronato Provincial an
tes del día 1 de junio, o bien en cualquier 
momento. pov causa justificada. El Mi
nisterio de acuerdo con lo dispuesto en 
!a base X II de la Ley de 16 de julio de 
1949 podrá declarar su cese a petición 
justificada y conjunta del Director del 
Centro y cíel Patronato respectivo, sin 
perjuicio del régimen disciplinario esta
blecido en el Reglamento de 3 de no
viembre de 1953.

La pr sesión se verificará ante el Di
rector del Centro, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo cuarto d^l Re
glamento General de los Centros ¿le En
señanza Media y Profesional, v en el tér
mino de ooh j días, a partir del próximo 
día 2 de octubre, y por el hecho de la 
misma queda este Profesor sometido a 
las normas vigentes sobre la Enseñanza 
Media v Profesional y a realizar los cur
sillos de orientación y perfeccionamiento 
que el Ministerio convoque* oportuna
mente.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1954.

RUIZ-GTMENEZ

limos. Sres. Subsecretario. Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia v Profesional, y Director general de 
Enseñanza Laboral.

Continuación a la Orden de 27 de abril de 1954 por la que se otorga el ascenso a la categoría séptima del Escalafón General 
del Magisterio Nacional Primario y sueldo anual de 12.500 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, a las 6.000 
Maestras que se relacionan.

Número
de

orden
Número 
en el 

escalafón
NOMBRE V APELLIDOS

Número
de

orden
Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

429
430
431 -
432
433
434
435
436
437
438
439 

* 440
441
442
443
444
445
446
447
448
449 
540
451
452
453
454
455
456

24.011
24.012
24.013
24.014
24.015
24.016
24.016 bis
24.018
24.019
24.020
24.021 
24 022
24.023
24.024
24.026
24.027
24.028
24.029 
24.031 
24 032
24.033
24.034 
24 036 
24.037
24.039
24.040
24.041
24.041 bis

M A E S T R A S

D a Dolores Frarcés Clemente.
D.a Carmen Moreno Lloría.
Da Ana Llosa Martínez- 
D.a Rosa Barrios Balboa.
DA Natividad de Jaureguizar e Isasi- 
D a María del Pilar Sánchez Mañanes. 
D a Esthcr Cabezalí Corrales.
D a Sara Vi lia nueva López- 
D a Rosa Rosell Delsors.
D a Anunciación Ortega Pérez.
DA María Luisa Gutiérrez García 
D a Rosa Diez de la Riba.
D a Felicitas Sánchez Rodríguez.
D a María X ifró Girbal.
D.a Adelaida Malla Serrano.
D a Dolores Vázquez de la 'T . y Rioja. 
D.a Rosa García Escudero.
D.a María Josefa Gambart Ibarrola.
D.a Asunción Vaquero Villalba;
D a Lucía Reyes González.
D a Antonia Lege San Martín.
D a Cruz Cuevas Navarro.
D.a Sagrario Magadán Sabugo.
D n María Fernández Aopata.
D.a Dolores Hortensia Sánchez Vázquez. 
D.a Carmen Antelo Cotayna.
D.a María Dolores Quesada Vázquez.
D-a Emma Rubio Cueto.

457
458 
458
460
461
462
463
464
465
466
467
468
469
470
471
472
473
474
475
476
477
478
479
480
481 

. 482
483
484

24.044
24.045
24.046
24.047
24.048
24.049
24.050
24.051 
24.053 
24 055
24.056
24.057
24.058
24.059
24.061
24.062
24.063 
24 064 
24.065 
24.067 
24.069 
24.073
24.075
24.076
24.077 
24 078
24.079
24.080

D.a Ana Dolores Cordero Gueto.
D.a Rosa Domínguez García.
D.a Trinidad Nevado Escudero.
D a Isabel Ruhi Boada.
D.a María de la Asunción Ogando Vázque2. 
D a Josefa Sarmiento Hernández.
DA Josefa Bailo Campo.
D.a Maria Josefa Llera Larios.
D.a Elisa Almarza Peña.
D.a Cecilia Valverde Estacio.
D.a Edelmira Ochoa Gallego.
D.a Dolores Velasco Torres.
D.a Emilia Sahagún Sahagún.
D a Catalina Hernández Hernández.
D a Gertrudis Pérez García.
D.a Josefa Caridad Alonso Manzano.
D.a Pilar Gómez Rodríguez.
D a Antonia Casas Carro.
D a Lourdes Rodríguez Alvarez.
D a María de los Remedios Ale dina Elvira* 
D.a Margarita Mut Juan.
D.a Maña del Pilar Pérez Angulo.
D.a Josefa Fernández Cubeiro.
D a Victoria Sierra Alvarez.
D.a María Magdalena García Díaz.
D a Delfina Cortinas Castro.
D a Modesta Jábega Jáimfz.
DA Amparo García Gómez.

( Continuará..)
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MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A
ORDEN de 3 de junio de 1954 por la que 

se dispone cese con número bis) el 
A uxiliar Mayor de tercera clase don 
Florentino García García, pasando a 
ocupar una vacante producida en dicha  
categoría.
lim o. S r .: Vacante una plaza de Auxiliar Mayor de tercera clase, en la Escala Auxiliar del Cuerpo de Adm inistración  Civil de esta D epartam ento, por fallecim iento de don Victoriano Alonso Rojo, 
Este M inisterio ha tenido a bien disponer que la citada vacante sea cubierta por el Auxiliai de la mism a categoría don Florentino G arcía García, reingresado al servicio activo del Estado por Orden de 10 de jumo próximo pasado, e incorporado y colocado en el escalafón como Auxiliar Mayor de terceia  clase, ccn el número bis, cesando en esta situación y pasando a percibir los em olum entos correspondientes a su categoría con cargo al presupuesto general de gastos de este D epartam ento, con efectos de 20 de junio citado, si en esta fecha hubiere ya tom ado posesión de su cargo, y en otro caso con los de la fecha en que tom e posesión  de «u destino, dentro del niazo reglam entario. en el Servicio Provincial de G anadería ele Logroño.
Lo que com unico a V. I. para su conocim iento y . efectos.
D ios guarde a V. I. muchos años.
Madrid a 3 de junio de 1954.—Por delegación, Alfredo Cejudo.

lim o. Sr. Subsecretario de este Departam ento.

ORDEN de 5 de julio de 1954 por la que 
se ver ifica corrida reglam entaria de es
cala en la técnica del Cuerpo de A d
ministración Civil de este D epartam en
t o  por vacantes ocurridas en la misma.
lim o. S r .: Vacantes una plaza de Je-* fe de Negociado de primera clase y otra de Jefe de Negociado de tercera clase en  la Escala Técnica del Cuerpo de A dm inistración Civil de este Departam ento, por pase a la situación de excedencia de don José María Naharro Mora y don Ramón  Agenjo Cecilia, respectivam ente,
Este M inisterio ha tenido a bien disponer que se verifique la correspondiente corrida de escala, y. en su consecuencia, nombrar: Jefe de Negociado de primera clase, con el sueldo anual de trece m il cuatrocientas cuarenta pesetas, a don Francisco Valdelomar M ontes; Jefe de Negociado de segunda clase, con el sueldo anual de once mil setecientas sesenta  pesetas, a don José Ramón Lizarritu- rrv Peironcely, y Jefes de Negociado de tercera clase, con el sueldo anual de diez m il ochenta pesetas, a don José María D exeus B eatty y don Luis Jaram illo Rodríguez ! todos con dos pagas extraordi- riarias en los m eses de julio y diciembre, acum ulables al sueldo, y antigüedad y efectos económ icos de primero de los co- 

2-rientes.
Lo que com unico a V. I. para su conocim iento y efectos.
D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1954.—Por delegación, Alfredo Cejudo.

Jlmo. Sr. Subsecretario de este D epartamento.

ADMINISTRACION CENTRAL
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para proveer una

plaza de Perito agrícola en el Terri
torio del Sahara (Africa Occidental
Española).
Vacante en el Territorio del Sahara  una plaza de Perito agrícola, con el sueldo anual de 11.760 pesetas; el 150 por 100 del sueldo, como '(asignación de residencia»; 3.500 pesetas de «nomadeo» y 4.000 pesetas en concepto de gratificación, se anuncia su provisión, en con- j curso de méritos, con arreglo a las siguientes condiciones generales.
Primera. Podrán tomar parte en este concurso los que acrediten estar en posesión del título de Perito agrícola, obtenido en  cualquiera de las Escuelas o ficiales de España. Serán preferidos los que acrediten pertenecer al Cuerpo de Peritos Agrícolas del Estado, con la categoría de Peritos segundos o terceros.
Segunda. La edad m áxim a para solicitar esta vacante será la de treinta y cinco años cumplidos dentro del presente año.
Tercera. El hecho de acudir al concurso representa la obligación de servir el caigo durante un tiem po no m enor de veinte meses consecutivos, al f inal de cuyo período tendrá derecho al disfrute de una licencia colonial de cuatro meses, con perpibo íntegro de todos los em olum entos y. gastos de viaje pagados por el Estado, en la form a que determ inan las disposiciones vigentes.
Cuarta. Las instancias deben presentarse en la Dirección General de Marruecos y Colonias, en el plazo de treinta  días naturales, contados a partir del de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL E3TADO. La docum entación m ínim a a acom pañar a las mismas será:
al Título, o copia del mismo, expedido por una Escuela oficial de España. En las copias, la  diligencia oficial que lo legalice en form a fehaciente.
b) Partida de nacim iento, siendo válida la extractada.
c) Certificaciones expedidas por los Organismos com petentes de negativa de a n teced en tes* penales, buena conducta y declaración jurada de no haber sido expulsado de ningún Cuerpo u Organismo del Estado. Certificación m édica de aptitud física  y del Servicio Local A ntituberculoso de no padecer lesión de este tipo. Los funcionarios del Estado acreditarán los extrem os primeros m ediante remisión de lá h o ja . de servicios, debidam ente autorizada.
Independientem ente de la docum entación antes citada, los interesados pueden rem itir cuantos dobume'ntos estim en oportuno incluir en justificación de los m éritos y servicios especiales que aleguen, tanto en el orden profesional como en  el social o político.
La Presidencia del Gobierno, apreciando lib rem en te' les m éritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condiciones exigidas, o declarar desierto el concurso.
Madrid, 8 de julio dé 1954.—El D irector general, José Díaz de Villegas.-— Conforme; Luis Carrero,

M IN IST E R IO  D E  JU ST IC IA
Dirección General de Justicia

Convocando concurso para la provisión  de la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción que se cita.
En cum plim iento de lo dispuesto en  ios artículos l« y 17 del Decreto Orgánico de la Carrera Judicial,Esta Dirección G eneral convoca concurso para la provisión de la plaza de Juez de Primera Instancia  e Instrucción  de Borjas Biancas. que se encuentra vacante en la actualidad.Las solicitudes para tomar parte en el concurso deberán tener entrada en el R egistro General del Departam ento dentro  de los quince días naturales sigu ientes  al de la publicación ’de este anuncio en  el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, exceptuándose solam ente las de los que prestan servado fuera de la Península, que formularán sus peticiones telegráficam ente. sin perjuicio de remitir las in stancias por correo lo más rápidam ente  posible.
Las instancias deberán contener los siguientes datos: nombre y apellidos del solicitante, su categoría personal y cargo que sirve, indicando la fecha en que fue nombrado para el mismo.Las normas para la resolución del concurso son las establecidas en el m encio- nado Decreto Orgánico.Madrid. 12 de julio de 1954.—El D irector generai, Esteban Sam aniego.

M I N I S T E R I O  
DE  LA G O B E R N A C I O N

Dirección General de Sanidad
Dando normas para la adquisición de la

IX  edición de la Farmacopea Oficial
Española.
Acabada de imprimir la IX  edición de la Farm acopea Oficial Española, decla- íad a  vigente por Orden m inisterial de 23 de marzo de 1953, pongo en conocim iento de todos los Farm acéuticos en ejercicio. como asim ism o de los Laboratorios de Especialidades Farm acéuticas, que conforme a lo establecido en la  legislación vigente tienen que adquirir d icha  Farm acopea Oficial, por ser obligatoria  su tenencia. Está editada en dos tom os, y se les concede un plazo de seis m eses para el cum plim iento de esta orden.Lo que se hace público para general conocim iento, muy especialm ente de los señores Inspectores provinciales de Farmacia, que deberán cuidar de que se cum plim ente este requisito.
Madrid, 10 de julio de 1954 —El D irector general, José A. Palanca.

Rectificando el anuncio de las plazas de  Médicos t i tul a res que se indican, comprendidas en las convocatorias de oposición restringida y  de concurso de ant i güedad dispuestos por Orden m in isterial de 22 de marzo del corriente año, publicadas en el BOLETIN OFICIAL  DEL ESTADO de 7 y 22 de junio  próximo pasado, respectivamente.
Exam inadas las peticiones y reclam aciones form uladas con m otivo de las convocatorias de oposición restringida y concurso de antigüedad dispuestos por Orden m inisterial de 22 de marzo del corriente año, publicadas en el BOLETIN  OFICIAL LEL ESTADO de • 7 y 22 de junio próximo pasado, respectivam ente, para provisión en propiedad de plaza» de Médicos titu lares,
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Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

.1.° Queda rectificado el anuncio de 
las plazas que a continuación se expre
san en la fuima que se indica:

Convocatoria de oposición

Sueca, distrito único (Valencia!, pri
mera categoría, debe decir: Sueca, distri
to tercero (Valencia), primera categoría.

Abejar y agregado, distrito único (So
ria;, tercera categoría, debe decir: Ca
bré jas del Pinar y agregado, distrito úni
co (Soria), tercera categoría.

Cañada y agregado, distrito único (Ali
cante), cuarta categoría, debe decir: Ca
ñada, distrito único (Alicante), cuarta 
categoría.

Alfaro, distrito único (Valencia!, cuarta 
categoría, debe decir: Alfarp, distrito úni
co (Valencia), cuarta categoría.

Sorbas, distrito primero (Almería!, se
gunda, debe decir: Sorbas, distrito se
gundo (Almería), segunda.

Convocatoria de concurso

Ponda, distrito quinto (Málaga!, prime
ra. debe decir: Ronda, distrito sexto (Má
laga), primera.

Ateca y agregado, distrito único (Zara
goza), segunda, categoría, debe decir: Ate
ca y agregado, distrito primero (Zarago
za», segunda categoría.

Quintanilla de la Mata y agregados, 
distrito único (Burgos;, segunda catego
ría. debe decir: Quintanilla de la Mata 
y agregado, distrito único (Burgos), se- 
g unda.

2;' Queda anulado el anuncio de las 
plazas que a continuación se expresan 
que figuran en la convocatoria de opo
sición restringida, las cuales pasan a la 
de concurso anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 22 de junio 
próximo pasado para su provisión en pro
piedad en el mismo, según io dispuesto 
en la norma terceia de la Orden minis
terial de 22 de marzo del año actual:

Almería, distrito quinto, región 12, pri
mera categoría.

Antecfuera. distrito 10, «Villanueva de 
la Concepción» (Málaga), primera.

Cuevas de San Marcos, distrito pri
mero (Málaga), segunda.

Madrigal de las Altas Torres, distrito 
tercero (Avila!, tercera.

Izagre. distrito único (León!, tercera.
Pueyo de Santa Cruz y agregado, dis

trito único (Huesca), cuarta.
Si las plazas comprendidas en esto 

grupo no son solicitadas por los propios 
reclamantes haciendo uso de su prefe
rencia como «Excedentes voluntarios», 
quedará anulado el anuncio de las mis
mas en el concurso y serán comprendi
das nuevamente en la convocatoria de 
oposición para su provisión en propiedad.

La plaza correspondiente al Ayunta
miento de Almería pasa, como queda in
dicado, a la convocatoria de concurso, 
pero sin determinar el distrito a que co- 

n  responde dicha vacante, por no haberse 
comunicado la nueva distribución con 
arreglo a la rectificación de clasificación 
de plazas de Médicos titulares llevada a 
cabo por Orden ministerial de 7 de abril 

. último.
* 3a Queda anulado el anuncio de las 

siguientes plazas:

Convocatoria de concurso

Villanueva de la Fuente, distrito único 
(Ciudad Real), tercera categoría.

Convocatoria de oposición

Requena, distrito cuarto (Valencia), se
gunda categoría.

Treviana' y agregado, distrito único (Lo
groño). cuarta categoría.

Burganes de Valverde y agregados/dis
trito único (Zamora), cuarta.

4 .° Quedan incorporados a la convo

catoria de oposición restringida las si
guientes plazas:

San Andrés y Sauces, distrito único 
(Santa Cruz de Tenerife!, primera.

Calaspana, distrito segundo (Murcia), 
segunda.

V i l l a  do Ves, distrito único (Albacete), 
‘tercera.

Puebla Larga, distrito segundo (Va
lencia!. tercera,

Ventas de Retamosa, distrito único (To
ledo). cuarta.

Madrid 9 de julio de 1954.—El Direc
tor general, José A. Palanca.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don José A. Palanca y 
Martínez-Fortún para aprovechar aguas 
del río Guadalimar con destino a rie
gos.

Visto el expediente promovido por don 
José A. Palanca y Martínez-Fortún, en 
nombre de sus hijas, en solicitud de con
cesión de un aprovechamiento de aguas 
derivadas del río Guadalimar, en término 
municipal de Sorihuela de Guadalimar 
(Jaén; con destino a riegos en finca de 
su pi opiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a doña María Antonia, 
doña Susana y doña María Catalina Pa
lanca Bueno, autorización para derivar 
hasta un caudal de 26 litros por segundo 
del río Guadalimar. en término munici
pal de Sorihuela de Guadalimar (Jaén) 
con .destino al riego de 25 hectáreas 58 
áreas en finca de su propiedad denomi
nada «Molino Caído».

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscri
to por el Ingeniero de Caminos don An
tonio Amat Guarinos, en mayo de 1951. 
La Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Guadalquivir podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no im
pliquen modificaciones en la esencia de 
la concesión.

3A Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y deberán 
quedar terminadas a los doce meses a 
partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de un año desde la terminación.

4.a- La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica del Gua- 
dalauivir el proyecto correspondiente, en 
el caso de que ño figure en proyecto pre
sentado. ‘en un plazo de tres meses, a 
partir de la fecha de la concesión, de- 
biendo quedar terminadas las obras en el 
plazo general de la misma.

5a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una vez 
terminados y previo aviso del concesio
nario, se procederá a su reconocimiento 
por el Ingeniero Director o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento ¡

de estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar 
esta acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales podrán ser decretadas por 
la Autoridad competente.

7a El agua que se concede queda ad,s- 
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de ¿ercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión se entenderá, otor
gada como provisional y a título precario 
para los riegos del periodo comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pu
diendo. en consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su totalidad el caudal en 
ese periodo, lo cual se comunicará en 
momento oportuno por la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde 
de Sorihuela de Guadalimar para la pu
blicación del correspondiente edicto para 
conocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del 
canon que en cualquier momento pueda 
establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del río realiza
das por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta la concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, re
lativas a la Industria Nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según les 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado las interesadas las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone ia vigente 
Ley del Timbre, más el recargo reglamen
tario. oue queda unida al expediente, lo 
comunico a V. S. para su conocimiento, 
el de las inteesadas y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 9 de julio de 1954.—El Direc

tor general. Francisco García de Sola. 
Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir.

Rectificación a la autorización otorgada 
a doña Sagrario y don Benito Nodal Ga
lindo para aprovechar aguas del río 
Tajo.
En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA

DO número 182, de fecha 1 de julio 
de 1954, se publica la concesión otorgada
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a doña Sagrario y don Benito Nodal Ga
lludo para aprovechar aguas del río Tajo, 
en término de Aranjuez (Madrid), con 
destino a riegos en tinca de su propie
dad. v habiéndose padecido error en la 
'•1¡iuxiila primera de- las establecidas, se 
transcribe de nuevo debidamente recti
ficada:

«Id  Se concede a doña Sagrario y don 
Benito Nodal Galdido autorización para 
derivar, mediante elevación, hasta un 
caudal de 30 litros por segundo, del río 
Tajo, en término municipal de Aranjuez 
(Madrid», eos destino al riego de 44 hec
táreas en finca de su propiedad denomi
nada «Mazarabuzaqueta».

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Anunciando la subasta de las obras de 
« Terminación de las obras del dique de 
abrigo y rampa del puerto de  
Portonovo».

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 3 de julio de 1954.

Esta Dirección General ha ssñalado 
el d’.a 17 del próximo mes de agosto, a 
las once hora*', para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de' «Ter
minación de las obras de) dique de abri
go y rampa del puerto de Portonovo». 
provincia de Pontevedra, cuyo presupues
to asciende a la cantidad de ocho millo
nes ochocientas noventa y un mil qui
nientas cincuenta y nueve pesetas ¿on 
ochenta y siete céntimos (8.891.559,87).

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas, del Ministerio de 
Obras Públicas, en les términos preve
nidos por la Instrucción de 11 de sep
tiembre de 1888, Real Orden de 30 de 
octubre de "i907. Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
de 1 de julio de 1911. y demás dispo
siciones vkTentcx hallándose de manifies
to para conocimiento del público el pre
supuesto. condiciones y planos corres
pondientes. en dicho Ministerio y en la 
Dirección Facultativa de la Comisión Ad
ministrativa del Puerto de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 11 de agosto 
próximo, y en la Jefatura de Obras Pú
blicas Je Pontevedra, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo adjunto, se redactarán en castellano y 
se extenderán en papel sellado de sexta 
clase <4 70 ptas.L debiendo presentarse 
c-r. pliego cerrado, en cuya portada se 
consignará que la licitación corresponde 
ii. esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber constituido del modo que previene la 
referida Instrucción y el pliego de con
diciones particulares y económicas la 
garantía que se requiere para tomar par
te en la licitación, por un importe de 
ciento dieciocho mil novecientas quince 
pesetas con sesenta céntimos (118.915,60), 
cantidad que ha de consignarse en me
tálico, en efectos de la Deuda Pública 
o en cualquier otra clase de valores que 
t eng an legal mente concedido este privi
legio. a los tipos asignados por las* dis
posiciones vigentes y acompañando al 
resguardo, en su caso, la póliza de ad
quisición de los valores, suscrita por Agen
te de Cambio y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a cada

proposición, debidamente 1 e g a 1 i zados. 
cuando proceda, y también por separado 
y a la vista:

1.® Documento de identidad del lici
tado:*.

2:* Documentos que acrediten la perso
nalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas. Compa
ñías o Sociedades, ademas de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928. documentos que justi
fiquen su existencia legal e inscripción 
en el Resist.ro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y los aue auto
ricen al firmante de la proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas de las cer
tificaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
ñor el Cónsul de España en la nación 
de origen o bien por el Cónsul de esa 
nación en España.

4.° Declaración, para las personas na- 
turales. y certificación, en el caso de 
Empresas, de no estar comprendidos en 
ninguna de las incompatibihdades que, 
para contratar con el Estado, establece 
el artículo 48 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica.

5 ° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros socia’es y 
contribución industrial o de utilidades.

6.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par- 
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposi
ciones. y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, la adjudicación se 
decidirá por'" medio de sorteo.

Madrid, 7 de julio de 1954.—El Di
rector general, G. Pérez Conesa.

M o d e l o  de  p r o p o s ic ió n

Don............. con residencia en ......... .
provincia de .........  calle de ..........  nú
mero .......... según.documento de identi
dad número ..........  expedido por ..........
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día .........  de ......... y de las condicio
nes y reauisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de «Terminación de las obras de! 
dique de abrigo y rampa del puerto de 
Portonovo», provincia de Pontevedra, se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de Jas mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de .........

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado. Se advierte, además, 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese claramente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra. por la que ‘se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada algu
na cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jomada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos 
legalmente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.) 

.2.151—A. C.

M IN IS T E R IO  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L  

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos y excluido  
provisionalmente los aspirantes que se  
indican como opositores a la cátedra de 
« Fisiología animal aplicada»  de la  
Universidad de Madrid.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto de 25 de junio de 1931,
Esta Dirección General hace público lo 

siguiente:
1.° Se declaran admitidos provisional

mente a las oposiciones convocadas por 
Orden de 10 de marzo de 1954 (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO de 17 de 
abril), para la provisión, en propiedad, 
de la cátedra de «Fisiología animal apli
cada». de la Facultad de Farmacia de la, 
Universidad de Madrid, los siguientes as
pirantes :

Don José Lucas Gallego, don Gregorio 
Varela Mosquera y don Arsenio Fraile 
Ovejero.

2.° Se declara excluido provisional
mente. por falta de presentación del tra
bajo científico, el aspirante don Fernan
do Fernández de Soto Morales: y

3y Que durante los diez días siguien
tes al de la Duplicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se nocirán interponer las reclamaciones 
a que se refiere el Decreto mencionado 
anteriormente.

Madrid, 30 de junio de 1954.—El Direc
tor general, Joaquín Pérez Villanueva.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Aprobando el expediente de obras de  
reparación y ampliación en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de  
Torrelavega ( Santander).
Visto el expediente de obras de repa

ración y ampliación en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Torrela- 
vega (Santander), cuyo proyecto fué re
dactado por el Arquitecto don Jesús Gu
tiérrez Alonso; y 

Resultando que la cantidad total de 
578.077,20 pesetas a que asciende el im
porte de las obras proyectadas se distri
buye en la siguiente forma:

Ejecución material, 422.802,87 pesetas;
15 por 100 de beneficio industrial, pe
setas 63.420,42; pluses de carestía de Vi
da y cargas familiares, 79.486,93 pesetas. 
Total de la contrata, 565.710,23 pesetas, 
honorarios de Arquitecto por formación 
de proyecto según tarifa primera, grupo 
cuarto, el 2,25 por 100 con deducción del 
50 por 100 que determina el Decreto de
16 de octubre de 1942, 4.756,53 pesetas; 
ídem id. por dirección de obrá, 4,756,53 
pesetas; honorarios de Aparejador, 60 
por 100 sobre los de dirección, 2.853,91 
pesetas. Total, 578.077,20 pesetas:

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo
rablemente este proyecto en 26 de junio 
de 1952 y 24 de marzo último;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad y la Intei’vención General de la 
Administración del Estado verifican la 
toma de razón y fiscalización del gasto 
en fechas 30* de abril y 14 de mayo del 
corriente año, respectivamente;

Resultando que la Asesoría Jurídica 
del Departamento informa favorablé- 
mente en este expediente, así como el 
pliego de condiciones que regirá en la 
subasta en 26 de abril citado;

Considerando que las obras de que se 
trata son necesarias y urgentes, y que 
deben ejecutarse por el sistema de su-
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basta, dada su cuantía, y de conformi-  
dad con lo prevenido en la Ley de Ad- ' 
ministvación y Contabilidad, según re- I 
dacción por Ley de 20 de diciembre 
de 1052.

Esle Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de referencia 
por su total importe de 578.077,20 pese
tas, que se abonarán con cargo a la par
tida que para estas atenciones se con
signa en el capítulo tercero, artículo sex
to, grupo primero, concepto primero del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, realizándose las obras por 
el sistema de subasta.

Lo que de Orden comunicada por el 
Excelentísimo Sr. Ministro digo a V 3 
para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 2 de junio de 1954.—El Direc

tor general, José M.:l Sánchez de Muniaín.

Sr. Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Torrelavéga (San
tander).

A p r o b a n d o  el e x p e d ien te  de obras de ins
talaciones  de c a le facc ión  en  el Ins t i tu
to  Nacional de E nseña nza  M edia  de  
A r a nda de Duero .  

Visto el expediente de obras de insta
lación de calefacción en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de A randa de 
Duero, cuyo provecto fué redactado por 
el Arquitecto den Juan Sendín y Pérez 
Villamil, y 

Resultando que la cantidad de pesetas 
124.801,50 a que asciende el importe de 
las obras proyectadas se distribuye en la 
siguiente forma:

Ejecución material. 103.553.05 pesetas: 
pluses de carestía de vida y cargas fa
miliares, 1 676.95 pesetas: 15 por 100 de 
beneficio industrial, 15 532.95 pesetas. To
tal de la contrata. 120.762.95 pesetas: ho
norarios del Arquitecto per formación de 
provecto, según tarifa primera, gruño 
cuarto, el 3 por 100. con deducción del 
50 por 100 que determina el Decreto de 
3 6 de octubre de 1942, 1.553.29 pesetas: 
ídem id. por dirección de obra. 1.553.29 
pesetas: honorarios de Aparejador. 60 por 
ciento sobre ios de dirección. 931,97 pe
setas. Total. 124.301 50 pesetas:

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favora
blemente este proyecto en 23 de marzo 
de 1953:

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención delegada de la 
Administración del Estado han verifica
do la toma de razón y fiscalización del 
gasto en fechas 20 de abril y 11 de mayo, 
respectivamente;

Considerando qu e 'D s obras a realizar 
son necesarias y urgentes;

Considerando oue. de acuerdo con lo 
dispuesto en el párrafo primero de la Or
den ministerial de este Departamento de 
11 de febrero último, es potestativo de la 
contrata formular solicitud de revisión de 
los precios afectados por las modificacio
nes acordadas en virtud de la Orden del 
Ministerio de Trabajo de 12 de diciem
bre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ¡ 
ESTADO de 19 de enero siguiente): 

Considerando au? el Arquitecto señor 
Sendin Pérez Villamil. previamente con
sultado al efecto, remite ofertas de dos 
contratistas, siendo la más beneficiosa 
para los intereses del Estado la suscrita 
por don Mariano Cuenca, de Aranda de 
Duero, que se compromete a ejecutar las 
obras con una baja del 5 por 100 sobre 
el presupuesto tipo de contrata, por lo que 
procede la adjudicación • de este servicio 
al citado contratista señor Cuenca, por 
un importe de contrata de 114.724.81 pe-

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de referencia.

adjudicándose su ejecución por el siste
ma de contratación directa por la Admi
nistración a don Mariano Cuenca (carre
tela de Soria. 14, Aranda, de Duero*, por 
un importe de contrata de 114.724.81 pe
setas. que incrementado con los honora
rios facultativos de Arquitecto y Apare
jador hace un total general de 118.763.36 
pesetas, que se libraran con cargo a la 
partida que para estas atenciones se con
signa en el capitulo cuarto, artículo pri
mero. grupo primero, concepto primero- 
primero del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el ex
celentísimo señor Ministro digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 12 de junio de 1954.—El Di

rector general, José M.a Sánchez de Mu* 
niaín.

Sr. Director del Instituto Nacional de En
señanza Media de Aranda de Duero.

A proband o  el p roye c to  de obras de rep a
ración de pisos  en el In s t i tu to  Nacional  
de E nseña nza  M edia  de Guadalajara .

. Visto el expediente de obras de repara
ción de pisos en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Guadalajara, cuyo 
proyecto fué redactado por el Arquitecto 
don Alfredo Vegas Pérez, y 

Resultando que la cantidad total de 
55.869.26 pesetas a que asciende el im- I 
porte de las obras proyectadas se distri- ¡ 
bu.ve en la siguiente forma: !

Ejecución material, 40.477,66 pesetas; |
15 por 100 de beneficio industrial, pese- ¡ 
tas 6.071,64; pluses de carestía de vida y 
caigas familiares. 7.346,69 pesetas. Total 
de la contrata. 53.895,99 pesetas; honora- 
íios de Arquitecto por formación de pro
yecto. según tarifa primera, grupo cuar
to, el 3.75 por 100. con deducción del 50 
por ciento que determina el Decreto de
16 de octubre de 1942, 758.95 pesetas; 
ídem id. por dirección de obra. 758.95 pe
setas; honorarios de Aparejador. 60 por 
ciento sobre los de dirección, 455,37 pe
setas. Total, 55.869.26 pesetas.

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles ha informado fa 
vorablemente este proyecto en 20 de ene
ro último:

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención Delegada de Ad
ministración del Estado verican la toma 
de razón y fiscalización del gasto en fe
chas 27 y 29 de abril ultimo, respectiva
mente:

Resultando que el Arquitecto señor Ve
gas Pérez, previamente consultado al 
efecto, remite ofertas de dos contratistas 
para la ejecución d? las obras de referen
cia. siendo la más favorable para los in
tereses del Estado la suscrita por don 
José Rojo Granizo, quien se compromete 
a realizar las obras por un importe de 
contrata de 50.918.02 pesetas;

Considerando que las obras que se pro
ponen son necesarias y urgentes y que 
deben realizarse por el sistema de con
tratación directa por la Administración, 
dada su cuantía;

Considerando que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el párrafo primero de la Or
den ministerial de este Departamento de 
U de febrero último, es potestativo de 1a 
contrata formular solicitud de revisión de 
los precios afectados por las modificacio
nes acordadas en virtud de la Orden del 
Ministerio de Trabajo de 12 de diciem- 
bbrebrbe do 1953 (BOLETIN OFICTAL 
DEL ESTADO de 19 ele enero siguiente*;

Considerando que procede la adjudica
ción de estas obras al contratista don Jo
sé Rojo Granizo, por su importe de con

tr a ta  de 50.918,02 pesetas,
Este Ministerio ha tenido a bien apro

bar el provecto de obras d? referencia.
, adjudicándose su ejecución por el siste

ma de contratación directa por la Admi
nistración a 1 contratista don José Rojo 
Granizo (Travesía de Medina, 7. Guada
lajara-. por un importe de contrata de 
b0.9i8,02 pesetas, que incrementado con 
los honorarios facultativos de Arquitecto 
y Aparejador hace un total general de 
52.891.29 pesetas, que se librarán con car
go a la partida que para estas atenciones 
se consigna en oi capítulo tercero, artícu
lo sexto, grupo primero, concepto prime
ro del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro digo a V. S. 
para su conocimiento y demas efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 17 de junio de 1954 — El Di

rector general, José M-:i Sánchez de Mu
niaín.

Sr. Director del Instituto Nacional de En
señanza Media de Guadalajara.

A p roba n d o  el ex p e d ien te  de obras de 
a daptación  del edif ic io  que ocup a  el 
In s t i tu to  Nacional de E nseñanza  M e
dio de A lcalá  de H enares .

Visto el proyecto de obras de adapta
ción dei edificio eme ocupa el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Alca
lá de Henares, redactado por el Arqui
tecto don José M. González Valcárcel. y 

Resultando que la cantidad total de
1.573.232.75 pesetas a que asciende el im
porte de las obras proyectadas se distri
bu ve en la siguiente forma:

Ejecución material. 1.085.625.55 pesetas: 
beneficio industrial. 15 por 100. 162.993.83 
pesetas: pluses de carestía de vida y car
gas familiares, 293.822,01 pesetas. Total 
cíe la contrata. 1.548.441.39 pesetas: ho
norarios de Arquitecto por formación d? 
proyecto, según tarifa primera gruño 
cuarto, el 1,95 por 100, con deducción del 
10 por 100 núe determina el Decreto de 
7 de junio de 1933 y el 50 ñor 100 que 
marca el Decreto de Í6 de octubre de 1942, 
9.535.14 pesetas: ’dem id. por dirección 
de obra 9.535.14 pesetzs; honorarios de 
Aparejador( 60 por 100 sobre los de di
rección. 5.721.08 pesetas. Total, 1.573.232,75 
pesetas:

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo
rablemente este proyecto en 24 de junio 
de 1953:

Resultando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención General de la 
Administración dei Estado verifican la 
tema de razón y fiscalización del gasto 
en fechas de 26 de abril y 11 de mayo 
últimos, respectivamente;

Considerando que las obras de que se 
Lata son necesarias y urgentes y que de
ben ejecutarse por el sistema de subasta, 
dada su cuantía.' a tenor de ¡o prevenido 
al efecto en la Ley de Administración y 
Contabilidad, según redacción por Ley de 
20 de diciembre de 1952:

Considerando que ei imoorte total de 
estas obras debe ser satisfecho en dos 
anualidades, por ser éste el plazo calcula
do para la eiecución de la obra, pro
cede sea librada Ja cantidad de 786 616.38 
pesetas con cargo a la partida que para 
estas atenciones se consigna en el candado 
cuarto, artículo primero. gruDO prime
ro. concepto primero primero del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento. e igual cantidad con cargo al ejer
cicio económico de 1955.

Este Mirfiterio ha tenido a bien dis
poner la. aprobación dei poyecto de obras 
de referencia, por su presupuesto total de
1.573.232.75 pese»as. que se alionarán en 
la siguiente forma: 786.610.38 péselos 
con cargo al crédito figurado en el capi
tulo cuarto, articulo primero, guipo pri
mero. concepto primero; orirnei o del vi-

! gente presupuesto de gastos de este T)e- 
í parlamento, e igual cantidad con cargo
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ai ejercicio económico de 1955. realizan- 
do.se las obras poi el sistem a de subasta.

I.o cine de orden com unicada por el ex
celentísimo señor M inistro digo a  V. S. 
pai a su conocimiento y efectos.

Dios guarde a  V. S. muchos años.
M adrid, 2 de junio de 1954.— El Di

rector general, José M.;l Sánchez de Mu- 
n iann

Sr. D irector del In s titu to  Nacional de E n 
señanza Media de Alcalá de Henares.

Aprobando el expediente de obras de am pliación 
 y complementarias en el In s tituto 

 «Murillo>>, de Sevilla.

Visto el expediente de obras de am 
pliación y com plem entarias en el In s 
titu to  N acional de Enseñanza M edia 
«Murillo», de Sevillá. según proyecto re
dactado por el A rquitecto don José Gó
mez Millan; y 

Resultando que la cantidad to tal de 
596.950 pesetas, a  que asciende el im 
porte de las obras proyectadas se dis
tribuye en la siguiente form a:

Ejecución m aterial. 426.621.43 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial, pese
tas 63.993.21; pluses de, carestía  de vida 
y cargas fam iliares, 93.356,69 pesetas. To
la! de la contrata*: 584.471.33 pesetas; ho
norarios de Arquitecto, por form ación de 
proyecto, según ta r ifa  prim era, grupo 
cuarto, el 2.25 por 100, con deducción 
del 50 por 100 que determ ina el Decreto 
de 10 de octubre de 1942, 4.799,49 pesetas; 
ídem  id. por dirección de obra, 4.799,49 
pesetas; honorarios de A parejador, 60 
por 100 sobre los de dirección, pesetas 
2.879,79. Total. 596.950 pesetas;

R esultando que la Ju n ta  F acu lta tiva  
de Construcciones Civiles inform a favo
rablem ente este proyecto en fecha 9 de 
noviem bre de 1951;

R esultando que la  Asesoría Ju ríd ica  
de! D epartam ento  h a  emitido su favora
ble inform e en 21 de abril últim o;

R esultando que la  Sección de C ontabi
lidad y la  In tervención G eneral de la  
A dm inistración clel Estado verifican la  
lom a de razón -y  fiscalización del gasto 
en fechas 26 de./ abril y 11 de mayo del 
corriente año, respectivam ente;

Considerando que las obras proyecta
das son necasanias y urgentes y que de
ben realizarse por el sistem a de subasta  
dada su cuan tía , y de conform idad con 
lo prevenido eli la  Ley de A dm inistra
ción y C ontabilidad en su redacción por 
Ley de 20 de fdieiefrnbre de 1952;

Considerando? que la an tes c itada can
tidad  clebe s e r  sa tisfecha en dos anua li
dades. por ser éste el plazo calculado 
para  laf ejecución ipe la obra,

Este M inisterio h a  ten ido  a bien apro
bar el proyecto de obras de referencia 
por su citado* im porte to tal de pesetas 
606.950. que se apernarán en ia siguiente 
form a: 298.415 pesetas, con cargo a  la  
p a rtid a  que para* est^ns atenciones se con
s ig n a  en el C apitulo cuanto , artículo p ri
mero. arupo* primero* cqncepto primero, 
subcuncepto prñnero  del vigente presu
puesto de gastos de este .D epartam ento, 
v igual can tidad  con. capgo al ejercicio 
económico de 1955, rei&lizáondose las obras 
por el sistenja de subasta .

Lo que de O rden com unicada por el 
Excelentisbnio Sr. M frustro digo a V. S. 
p a ra  su cpnoGimúent b y dem ás efectos. 

Dios gu&rde a  V. p .‘ muchos años.
M adrid, 8 de junio? de 1954.—El D irec

to r genejral, José M /r Sánchez de Mu- 
n iam .

Sr. D irector del Ifisüftuto Nacional de 
E nseñanza  M edia «d u rillo , de. Sevilla.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

(Patronato de Form ación Profesional de 
Z am ora)

Transcribiendo bases para la provisión, 
mediante concurso de méritos y examen 

 de aptitudes, de varias plazas vacantes 
 en la Escuela de Trabajo de 

Zamora.

V acantes en la Escuela de T rabajo  de. 
Zamora, dependiente de este Patronato , 
un a  plaza de Profesor de MatemáticavS y 
R udim entos de F ísica y Química, y dos 
de M aestros de los Talleres de E lectri
cidad. y de C arpintería, E banistería y 
Talla, se anuncia  su provisión por con
curso de m éritos y exam en de ap titud  
en la  form a prevista en el vigente Es
ta tu to  de Form ación Profesional, de 21 
de diciembre de 1928; disposiciones vi
gentes y C arta  Fundacional del Centro, 
con arreglo a las bases siguientes:

1.a La plaza de Profesor de M atem á
ticas y R udim entos de F ísica y Q uími
ca, objeto de este concurso, está dotada 
con la rem uneración anual de siete mil 
pesetas, y la de los M aestros de E lectri
cidad, y de C arpin tería , E banistería y 
Talla, con ocho mil pesetas.

2.a P a ra  tom ar parte  en este concur
so es indispensable, para  la  plaza de 
Profesor de M atem áticas y Rudim entos 
de Física y Química, estar en posesión 
del títu lo  de Doctor o Licenciado en 
Ciencias, y para  concursar las plazas de 
M aestros se necesitará, como mínimo, 
certificado de ap titud  de M aestro Ind u s
trial, expedido por una  Escuela Oficial, 
o acred itar el ejercicio de la  profesión 
de M aestro de T aller en la  especialidad 
de que se tr a te  en Em presas de la loca
lidad, a  criterio  del T ribunal, pudiendo 
igualm ente acred itarse  como m érito la 
posesión de títu los académ icos superio
res.

3.a Los aspirantes p resen tarán  en la 
Secretaría de este P atronato , en los días 
comprendidos en tre  el 1 y el 20 de sep
tiem bre del año en curso, ambos inclu
sive, los docum entos siguientes:

a) In s tan c ia  dirigida al señor Presi
dente del Patronato .

b) T ítulos académicos o copias m a
teriales o com pulsadas por el señor Se
cretario  y P residente del P atronato , o 
certificados de haber anrobado todas lás 
asignaturas y ejercicios^ para  obtenerlos, 
si bien, en este ú ltim o caso, el designa
do para  ocupar la  plaza no podrá tom ar 
posesión del cargo sin  p resen tar previa
m ente el. correspondiente títu lo  o ju s ti
ficante de haber satisfecho los derechos 
para  su expedición.

c) A creditar ser españoles y haber 
cumplido vein tiún  años, acom pañando 
certificación de nacim iento, debidam en
te  legitim ada o legalizada.

d) Certificado médico que acredite no 
padecer enferm edad, defecto físico o m u
tilación que le im posibilite para  el e jer
cicio del cargo.

c) Certificado de buena conducta y 
adhesión al M ovimiento Nacional.

f) Declaración ju rad a  de no estar in 
capacitado para  el ejercicio del cargo y 
no haber sido sancionado con separación 
en Cuerpos o dependencias del Estado, 
Provincia o M unicipio u o tras Entidades.

g) Certificado negativo de anteceden
tes penales.

h) Licencia del. Obispado, cuando se 
tra te  de eclesiásticos.

i) Los docum entos que acrediten los 
m éritos alegados. E n tre  éstos ocuparán 
lugar p referente el haber desarrollado 
labores docentes en C entros del Estado 
o en las Escuelas de Trabajo.

j) Los que sean empleados públicos 
podrán p iesen ta r ho ja  de servicios en

.sustitución de los documentos señalados 
en los apartados anteriores, siempre que 
en las mismas consten o se deduzcan los 
extremos a que se refieren.

lo  Toda la docum entación se presen
ta rá  rein tegrada con arreglo a la  Ley 
del Timbre.

1) Memoria explicativa de los m éto
dos y procedimientos que se propongan 
desarro llar en la explicación y enseñan
zas de las m aterias que com prendan las 
plazas que se concursen, así como el p ro
gram a que en líneas generales abarque 
el contenido de la m ateria  que pre ten 
dan enseñar.

m) Recibo de haber abonado en la  
Tesorería del P atronato  se ten ta  y c in
co pesetas en concepto de derechos de 
examen y quince pesetas por form ación 
de expediente.

4.a Ante el T ribunal nom brado p a ra  
exam inar los m éritos y ap titudes de los 
aspirantes realizaran éstos los siguientes 
ejercicios:

Para la plaza de Profesor de Matemáti
cas y Rudimentos de Física y Química

1.° Un ejercicio escrito sobre dos te* 
mas sacados a  la  suerte de u n  cuestiona
rio redactado por el T ribunal con quince 
días de antelación a la  fecha que reali
cen los ejercicios.

2.° Un ejercicio oral sobre u n  tem a  
del mismo cuestionario, elegido por el 
opositor entre dos sacados a  la  suerte.

3.° Un ejercicio práctico sobre uno o 
varios tem as propuestos por el T ribunal, 
siendo éste común p a ra  todos los oposi
tores.

Para las plazas de los Maestros de los 
Talleres de Electricidad, y Carpintería,, 

Ebanistería y Talla

1.° Un ejercicio escrito sobre un  tem a 
sacado a suerte del program a presen ta
do por el opositor.

2.° U n ejercicio oral sobre un  tem a  
sacado a  suerte  del p rogram a p resen ta
do por el opositor.

3.° Uno o varios ejercicios prácticos 
propuestos por el T ribunal y correspon
dientes a  las m aterias que p re tendan  en
señar en talleres. Estos ejercicios se rán  
comunes para  todos los opositores.

5.° Las pruebas de ap titu d  se califi
carán  por puntos, h a s ta  la  m áxim a 
de 50 por cada una. Por consiguiente, 
cada miembro del T ribunal podrá con
ceder h as ta  10 puntos por ejercicio. L as 
calificaciones de cada unp de los ejerci
cios se h a rá n  públicas a  las puertas del 
local donde el T ribunal actúe, an tes  de 
comenzar la prueba siguiente. Los m é
ritos que acrediten  los concursantes se 
calificarán tam bién  por puntos, en la  
cuan tía  que ap reciará  el T ribunal, con. 
arreglo al barem o confeccionado por el 
mismo, an tes de d ar comienzo los ejer
cicios.

6.a Los M aestros de Talleres de Elec
tricidad, y C arp in tería , E ban istería  y 
Talla, y el Profesor de M atem áticas y  
Rudim entos, de Física y Q uím ica nom 
brados tend rán  la  obligación de explicar 
Jas asignaturas y ejercicios prácticos en  
las horas que el p lan  de estudios com
prenda, o en las que por reform as pue
dan  establecerse. Las ho ras de perm a
nencia m áxim a de labor docente se rán  
designadas de acuerdo con lo determ ina
do con la C arta  F undacional del Cen
tro.

7.a T ranscurrido  el plazo de presen
tación de instancias y  docum entos, y 
den tro  de los dle2 d ías siguientes, el Pa
tronato  entregará, ios expedientes a l T ri
bunal, que desdé este m om ento quedará 
constituido y procederá, en la  p rim era  
sesión, al exam en de la  documen'tación, 
redacción del barem o y calificación de

i los méritos aducidos por cada aspirante*
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indicando en el improrrogable plazo de 
diez días a los interesados su inclusión 
o exclusión en las listas de examen. Los 
excluidos podrán reclamar del Patrona
to, dentro de los cinco dias siguientes a 
aquel en que se haya hecho pública la 
decisión del Tribunal. El Patronato to
mará acuerdo rápidamente sobre las re
clamaciones presentadas, comunicándolo 
al Tribunal y haciéndolo público en el 
tablón de anuncios del Centro. El pro
grama que el Tribunal redacte para la 
plaza de Profesor de Matemáticas y Ru
dimentos de Física y Quimica abarcará 
las materias siguientes: Aritmética, Geo
metría, Algebra, Trigonometría, Física y 
Química.

8.* El Tribunal levantará actas de 
cada una de las sesiones que se celebren, 
y en la última se hará constar el nú
mero, total de puntos obtenidos por cada 
aspirante, así como la propuesta que se 
deduzca de dicha puntuación. Estas ac
tas, las propuestas, los ejercicios reali
zados y la documentación del concurso 
pasarán al Patronato, que, reunido en 
sesión, deliberará y acordará la eleva
ción de la propuesta a la Superioridad, 
para su aprobación o reparos.

9.a Una vez comenzados los ejercicios, 
los aspirantes podrán reclamar cuando 
estimen existe anomalía en algún acto 
del Tribunal, verificando la reclamación 
verbalmente ante el propio Tribunal en 
el momento en que se crea que se ha 
producido y ratificándola mediante ins
tancia al Presidente del mismo Tribunal 
en un plazo de veinticuatro horas, el que 
la informará y unirá ál expediente del 
concurso.

10. El aspirante que resulte nombra
do se posesionará de su cargo con carác
ter provisional durante dos años, al' cabo 
de los cuales podrá ser confirmado por 
períodos de cinco años, con el aumento 
del 20 por 100 de sus haberes iniciales 
cada vez, si el Patronato estima que la 
labor del nombrado ha sido acertada.

11. En el oportuno contrato de tra
bajo se harán constar estas condiciones, 
las horas de prestación de servicios se
manales, asi como la de percibir sus ha
beres con cargo a los fondos propios del 
Patronato.

12. El Tribunal que juzgará el con
curso de méritos y examen de aptitud 
de las tres plazas objeto de la oposición 
estará constituido por los señores siguien
tes: Presidente, don Carlos Galindo Bar- 
bié, Presidente del Patronato de Forma
ción Profesional. Vocales, don Antonio 
Barrena Emaldi, Ingeniero-jefe de la De
legación de IndUwStria; don Antonio Sán
chez Diana, Licenciado en Ciencias Na
turales y Catedrático del Insttiuto de 
Enseñanza Media; don José Luis Gutié
rrez Martínez, Arquitecto de la Delega
ción Provincial de Sindicatos; don Pa
blo Huerta Sendín, Profesor de Dibujo 
y Director de la Escuela de Trabajo.

Suplentes: don Mariano Miaja, Inge
niero; don Eulogio Hernández, Licencia
do en Ciencias Exactas y Catedrático del 
Instituto; don José Félix Lago, técnico 
industrial: don Francisco Rodríguez, téc
nico industrial, y don Julio Molina, Apa
rejador.

Zamora, 18 de junio de 1954.r-El Direc
tor general, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.

Aprobando el expediente de devolución 
de fianza complementaria para las 
obras de la Escuela de Artes y Oficios 
de Sevilla.

Vista la instancia presentada en este 
Departamento por don Antonio Gutiérrez 
Oropesa, con domicilio en Sevilla, calle 
de la Amargura, número 4, solicitando 
se le devuelva la fianza complementaria 
que fué constituida como garantía de las

obras de que fué adjudicatario dicho se
ñor, para las obras de ampliación de la 
Escuela de Artes y Oficios de Sevilla, 
sita en la calle de Zaragoza, número 10;

Resultando que la contrata de las obras 
ascendía a 836.369,45 pesetas, celebrán
dose la subasta el día 16 de septiembre 
de 1952, adjudicándose al licitador don 
Antonio Gutiérrez Oropesa, quien ofre
ció realizar las obras con una baja del 
35,44 por 100, depositando la cantidad de 
34.000 pesetas como fianza, o sea el 4 por 
100 de la contrata más otra fianza com
plementaria por haber ofrecido una baja 
superior al 10 por 100, equivalente a la 
tercera parte de la diferencia entre el 
10 por 100 de la contrata y la baja ofre
cida, que asciende a 71.000 pesetas, como 
garantía complementaria;

Resultando que, en efecto, las obras 
de referencia • fueron adjudicadas en su 
día, depositando el señor Gutiérrez Oro- 
pesa la cantidad de 71.000 pesetas como 
garantía complementaria de la contrata, 
en la Caja General de Depósitos;

Considerando que, en virtud de lo dis
puesto en la Ley de 17 de octubre de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
23), procede hacer la devolución de la 
mencionada fianza complementaria, por 
haber certificado el Arquitecto haberse 
realizado casi la totalidad de las obras 
del total del presupuesto, o sea que exce
de del 50 por 100 de las mismas;

Considerando que el Arquitecto-direc
tor de aquéllas, don José Gómez Milláii, 
ha informado favorablemente la devo
lución de la fianza de que se trata, no 
existiendo cargo alguno contra el citado 
contratista;

Considerando que la petición es justa 
y razonable, y que la Asesoría Jurídica 
del Departamento ha informado prestan
do su conformidad a la propuesta de de- 

. volución de que se trata, siempre que 
previamente acredite el pago del impues
to de derechos reales,

Este Ministerio ha dispuesto la devo
lución de la fianza complementaria in
dicada. que asciende a 71.000 pesetas en 
metálico, consignada en un resguardo de 
la Caja General de Depósitos, número de 
entrada 381.701 y 190.114 de Registro, y, 
en su consecuencia, poner a disposición 
de don Antonio Gutiérrez Oropesa la 
fianza que constituyó a efectos de dar 
cumplimiento a las disposiciones legales.

Lo qu e. de Orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro, digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1954.—El Direc

tor general, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel. .

Sr. Director de la Escuela de Artes y
Oficios de Sevilla.

Facultad de Medicina de la Uni
versidad Literaria de Valencia

Convocando concurso-oposición entre Mé
dicos licenciados en esta Facultad de 
Medicina para la provisión de una pla
za de Médico interno adscrito a la cá
tedra de «Higiene» de la misma.

Se convoca a concurso-oposición entre 
Médicos licenciados en está Facultad de 
Medicina la provisión de una plaza de 
Médico interno adscrito a la cátedra de 
«Higiene» de la misma, dotada con la 
remuneración anual de dos mil pesetas. 
La ditración de su desempeño será de 
dos años, prorrogadles por un máximo de 
otros dos.

Para aspirar a dicha plaza es necesa
rio ser Licenciado por esta Facultad de 
Medicina, no tener ningún cargo oficial

retribuido, demostrar su adhesión al Glo
rioso Movimiento Nacional. Se conside
rarán méritos preferentes los científicos 
y los prestados a la Causa Nacional.

Los aspirantes realizarán un ejercicio 
práctico que demuestre al Tribunal for
mado por esta Facultad sus condiciones 
técnicas.

Los solicitantes deberán presentar sil 
documentación e instancia en la Secre
taría de esta Facultad de M edicina," e:i 
el plazo de veinte días, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

El turno de este concurso-oposición está 
regulado por la Ley de 17 de julio de 
1947, que modifica la de 25 de agosto de 
1939, sobre provisión de plazas en la Ad
ministración del Estado (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 19 de julio 
de 1947).

Valencia, 9 de junio de. 1954.—El Secres
tarlo de la Facultad, Rafael Campos.— 
Visto bueno: el Decano (ilegible).

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Previsión
Convocando concurso para proveer con 

nombramiento definitivo vacante de Fa
cultativos de Especialidades del Segu
ro Obligatorio de Enfermedad existen
te en la provincia de Gerona.

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 28 de seotiembre 
cíe 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 9 de octubre) y disposiciones 
concordantes, se convoca para su pro
visión. con nombramiento definitivo, la 
siguiente vacante de Especialistas dei Se
guro Obligatorio de Enfermedad.

Anctlisis clínicos: Subsector de Ripoll. 
Las solicitudes, en unión de la certi

ficación de nacimiento de los interesa
dos. se presentarán en el Registró de la 
Jefatura Provincial del Seguro Obliga
torio de Enfermedad hasta treinta días 
naturales, contados desde la fecha de pu
blicación de esta Orden, pudiéndose re
cibir hasta las trece horas del último día 
del plazo señalado.

La resolución del concurso, a que se 
refiere la presente convocatoria, se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEI, 
ESTADO, y los interesados tendrán el 
recurso a que se refiere el artículo 119 
del texto refundido de tas disposiciones 
complementarias relativas, al Seguro Obli
gatorio de Enfermedad.

Madrid. 25 de junio de 1954 —El Di
rector general, P. D., M., Ambles.

Convocando concurso para proveer con 
nombramiento definitivo vacantes de 
Facultativos de Medicina General del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad exis
tentes en la provincia de Valladolid.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 110 y 119 de la Orden del 
del Ministerio de Trabajo de lecha 19 
de febrero de 1946, aprobando el Texto 
refundido de las Disposiciones comp'e- 
meiúarias relativas al Seguro Obligato
rio de Enfermedad (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 17 de marzo), Decreto 
de 20 de enero de 1950. en su articulo 
cuarto, y Orden d e ' 12 de mayo de 1953, 
por la que se aprueba la Escala Nacional 
Unica de Facultativos del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad, se anuncian a 
concurso las siguientes plazas de Medi
cina General en las Zonas que se señalan:

a) Dos vacantes en Valladolid (Zona 
Delicias-Labradores).

b̂  Una vacante en Valladolid (Zona 
Delicias-Labradores).
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c) Una vacanie en Valladolid (Zona
Plaza Mayor-Campo de Marte;.

d> Una vacante en Valladolid (Zona
Sai i Nicolás-Puente Mayor).

e) Una vacante en Valladolid (Zona
San Nicolas-Puenet Mayor).

f) Una vacante en Medina del Cam
po (Zoila única).

Las vacantes. anunciadas se cubrirán, 
ron arreglo al orden de prelación iegal- 
inenie establecido, de la sigiente forma:

Las de los apartados a), d) y f), por 
tos Facultatios incluidos en las escalas 
ile 194(1, con residencia en las localidades 
respectivas, y en su defecto en cualquier 
localidad de la provincia. En caso de no 
existir solicitantes incluidos en las esca
las de 1946, se aplicará la escala nacio
nal.

Las de los apartados b), c) y e), por 
los incluidos en la escala nacional.

Por consiguiente, podrán solicitar las 
vacantes anunciadas en el plazo de trein
ta dias naturales, a partir de la fecha de 
la publicación de esta convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
los Facultativos incluidos en las escalas 
de J946 y escala nacional que 110 hayan 
cumplido los setenta años de edad y 
que 110 se hallen cumpliendo sanción, co
mo consecuencia de expediente discipli
nario seguido por el Tribunal Médico 
Permanente del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad. La edad de los solicitantes 
se acreditará con la certificación de na
cimiento, que deberá unirse a la instan
cia.

Las instancias, dirigidas al ilustrísimo 
señor Jefe Nacional del Seguro Obliga- 
Torio de Enfermedad, se presentarán en 
la Jefatura Provincial del Seguro en Va
lladolid.

La resolución del concurso a que se 
refiere la presente convocatoria se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y contra ella podrá interpo
nerse eL recurso a que se refiere el ar
tículo 119 del Texto refundido.

Madrid, 23 de junio de Í954.—El Direc
tor general de Previsión.—P. D., Manuel 
Amóles.

Anunciando concurso-oposición para  
cubrir plazas de Médicos Jefes d e  Equipo 
de Anestesia y Reanimación para las 
Residencias del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad.

En virtud del artículo 16 del Decreto de 
16 de diciembre de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 10 de enero de 
1951) y de las atribuciones conferidas a 
esta Dirección General de Previsión en el
artículo 17 de la misma disposición y de 
la Orden ministerial de 29 de noviembre 
de 1952, se convoca concurso-oposición pa
ra cubrir las plazas de Médicos Jefes de 
Equipo de Anestesia y Reanimación para 
las Residencias deV Seguro Obligatorio de 
Enfermedad con sujeción a las siguien
tes nprmas:

i.* El número de plazas a cubrir en 
cada una de las Residencias es el si
guiente:

Almería  ...........................  1
Palma de M allorca..............  1
C á d iz ....................................... 1
Guadalajkra...........................  1
Huelva... ................................  1
P u erto llan o...........................  1
Mi'éres......................  ... ... ... 1
P aten cia .................................  1
Sevilla ... „ .............................. 1
T e ru e l.....................................  1
Vigo ...  ........................   1
Zamora...................... .............. 1

2 ■ ‘ Lás in fan cias, debidamente rein
tegradas y dirigidas al ilustrísimo señor 
Director gétferal de Previsión, se presen- 

en la Jefatura Nacional del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad dentro del 
olazó de tfreinta días naturales, contados 
n partir ¿ e l  siguiente al de la publicación 
t e  esta convocatoria en el BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO. Este plazo es 
improrrogable no sólo para la presenta* 
ción de instancias, sino para la de cual
quier documento de los que a continua
ción se relacionan:

a> Certificado de nacimiento, debida
mente legalizado.

b> Titulo de Doctor o Licenciado en 
Medicina o testimonio notarial del mis
mo, pudiendo presentar en su defecto el 
recibo que acredite haber consignado los 
derechos correspondientes para la expedi
ción del mencionado título.

c) Certificación negativa de antece
dentes penales expedida por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

d) Caso de estar desempeñando car
go público, el aspirante deberá justificar 
documentalmente el haber sido depurado 
favorablemente, con arreglo a la Ley de 
10 de febrero de 1939. En caso contrario 
deberá presentar certificado de adhesión 
al Régimen, expedido por la Delegación 
Provincial de Información de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de la provincia de su 
residencia o autoridad competente.

e) Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia.

f) Cuantos certificados de méritos es
time convenientes el solicitante, debien
do tener presente eme no serán tenidos 
en cuenta por el Tribunal los no justifi
cados documental mente.

g) Certificación oficial de ex comba
tiente o ex cautivo de los opositores que 
aleguen alguna de estas condiciones.

Los documentos que habrán de presen
tarse serán necesariamente los que se es
pecifican en cada apartado, sin aue pue
dan sustituirse por otros que impliquen la 
posesión de los exigidos, así como tam
poco podrán presentarse fotocopias o tes
timonios de los originales, con excepción 
de los despachados por Notario.

3.a Sólo podrán tomar parte en este 
concurso-oposición los españoles que. ade
más de reunir las condiciones menciona
das anteriormente. 110 hayan cumplido ia 
edad de setenta años el día que finalice 
la presentación de instancias.

4.ft El Tribunal que ha de juzgar este 
concurso-oposición estará formado por los 
siguientes miembros Médicos:

Presidente: El ilustrísimo señor Jefe 
nacional del Seguro Obligatorio de En
fermedad.

Vocales: El Inspector nacional de Ser
vicios Sanitarios del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad, o por delegación, un Ins
pector general del mismo; un Catedráti
co de la Facultad de Medicina; un repre
sentante de la Delegación Nacional de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.; un repre
sentante de la Dirección General de Sa
nidad; un representante de la Dirección 
de Asistencia e Instalaciones del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad; un Inspector 
de Servicios Sanitarios, que actuará de 
Secretario.

Los organismos representados propon
drán les suplentes, además de los repre
sentantes.

5.a La fecha de comienzo de las oosi- 
c iones será anunciada oportunamente en 
el tablón de anuncios de la Jefatura Na
cional del Seguro Obligatorio de Enfer
medad, Marqués de Urquijo. 47, Madrid, 
con quince días de antelación.

6.a Antes del comienzo de los ejerci
cios, los solicitantes al concurso - oposi
ción sufrirán un examen médico, que
dando eliminados aquellos que no reúnan 
las aptitudes psicofísícás necesarias para 
el desempeño del cargo

7.a La práctica de los ejercicios de opo
sición. que no podrán tener lugar entes 
de cumplirse los tres mese* de la publi
cación de la presente en el BOLETIN 
OpICIAL DEL ESPADO, según dispone 
la Orden de la Presidencia del Gpbierno 
dé 6 de marzo de 1942, consistirán en:

a) Desarrollo por escrito, y durante 
tres horas como máximo, de dos temas 
sacados a la suerte de entre los que for
man el programa (que es el mismo del

concurso-oposición anterior, publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
15 de abril de 1953): uno de la parle de 
Anestesia y otro de la de Hematología y 
Hemoterapia. Este ejercicio será leído por 
el opositor

b) Ejercicio práctico, a realizar en la 
forma que el Tribunal estime convenien
te y en relación con la especialidad. Esta 
ejercicio podrá ser ampliado a las prus- 
bas que el Tribunal crea necesarias.

Los dos ejercicios serán elimina torios.
8.a Todos los actos de la oposición se

rán públicos.
9.a El opositor que no concurra a la 

práctica de alguno de los ejercicios que
dará eliminado automáticamente

10. Los ejercicios se puntuarán por ca* 
da miembro del Tribunal de 0 a 10 pun
tos. obteniéndose la calificación definiti
va dividiendo el total alcanzado en cada 
ejercicio por el número de Vocales que lo 
han juzgado. Los opositores que no ob
tengan en cada ejercicio una media de 
5 puntos quedarán eliminados.

El Tribunal 110 podrá actuar con menos 
de cuatro de sus miembros

11. La elección de plaza se verificará 
por orden riguroso de puntuación.

12. Los opositores que resulten nom
brados habrán de tomar posesión de la 
plaza en el plazo de treinta días natura
les. contados a partir de la fecha de la 
notificación, entendiéndose caso de no 
efectuarlo que los titulares renunciar; no 
sólo al nombramiento, sino a cuentos de
rechos pudieran reconocér¿eles como re
sultado de este concurso-oposición.

13. La retribución de estos facultativos 
será análoga a la de los Jefes de Clínica 
de la Residencia.

14. Quedan sometidos 1 o s Jefes de 
Equipo, además de a las disposiciones le
gales reglamentarias que afectan al per
sonal sanitario del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, a las normas que en lo ru- 
cesivo se dicten para el ejercicio de su. 
cargo

Madrid, 25 de junio de 1954 —El Direc
tor general. Fernando Coca de la Pi
nera.

Resolviendo concurso para nombramiento 
 definitivos de Especialistas del  

Seguro Obligatorio de Enfermedad en la 
provincia de Orense.
Resuelto el concurso para nombra

miento definitivo de Especialistas en la 
provincia de Orense, convocado por esta 
Dilección General en 1 de marzo de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
10 de abril siguiente), quedan adjudica
das las vacantes según se indica a con
tinuación :

1.° En virtud del apartado b) del ar
tículo primero de la Orden del Minis
terio de Trabajo de 28 de septiembre de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 9 de octubre):

Don Julio García Pérez, Cirugía gene
ral, Sector de Orense.

Don Agustín Sobrino Vicente, Urolo
gía, Sector de Orense.

Don Justó Mosquera Blanco, Gineco1» 
logia, Sector de Orense.

Don Marcelino Rodríguez de Dios, To
cología grupo A), Sector de Orense.

Don Federico Martinon León, Pedia
tría-Puericultura, Sector de Orense.

Don Leoncio ‘Areal Herrera, Pediatría- 
PuericultuVa, Sector de Orense.

Don Joaquín Saborid Torres, Pedia
tría-Puericultura. Subsector de Verín.

Don Rafael García Cerviño, Pulmón 
y Corazón, Sector de Orense.

Don Andrés Vlvanco, Bengoa, Pulmón 
y Corazón, Sector de Orense.

Don Juan M. Borrajo Iglesias, Otorri
nolaringología, Sector de Orense.

Don José Luis Vázquez Alvarez, Apa
rato digestivo. Sector de Orense.

Don Jesús Sánchez Payo, Oftalmolo
gía, Sector de Orense.

Don Horacio García Hermida, Oftal
mología, Sector de Orense.
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Don M anuel Cabaleiro Goas, Neurop- skjuiatríu . S eñ o r ele Orense.Don José Rodríguez Portugal, Radiología, Sector de OrenseDon Miguel Courel Fernández, Endocrinología. Sector de Orense.Don Carlos G u itián  Fábrega, D erm atología, Sector de Orense.Don Alvaro Rodríguez Fonseca, Derm atología, Sector de Orense.Doña Irene Alvarez Veras, Odontología, Sector de Orense.Don Francisco Arias Diz, Odontología, Subsector de Verín.Don Casimiro Diz Lois, Análisis Clínicos, Sector de Orense.Don Pedro G u rria rán  Salgado, Análisis Clínicos. Subsector de Barco de Val- deorras.2/> Como consecuencia del concurso convocado en la  fecha indicada al p rin cipio:Don José Luis Santos Aguirre, C irugía general, Sector de Orense.Don Antonio G arcía Valcárcel, T rau m atología, Sector dé Orense.Don Miguel Echegoyen Dibildos, Tocología grupo A), Sector de Orense.Don Eloy Rodríguez Barrios, Tocología grupo B), Subsector de Barco de Val- deorras.Don Julio  G u rria rán  C analejas, Ped iatría -P uericu ltu ra, Subsector de Barco de Valdeorras.Don Luis C arrero Nine, O to rrino laringología, Sector de Orense.Don Antonio López Armada, Aparato digestivo, Sector de Orense."Don Gonzalo G urriarán , Radiología, Subsector de Barco de Valdeorras.Don Julio  González Cotorruelo. Odontología, Subsector de Barco de Valdeorras.Don Benito Diéguez Ucelayeta, Análisis Clínicos, Subsector.de Verín.É sta  resolución queda som etida a  las condiciones señaladas en los artículos sexto y séptim o de la O rden del M inisterio  de T rabajo  de 28 de septiem bre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 de octubre).
M adrid, 24 de jun io  de 1954.—El Directo r general, P. D., M anuel Amblés.

Resolviendo concurso para nom bram ientos definitivos de Especialistas del Seguro Obligatorio de Enferm edad en la provincia de Cáceres.
R esuelto el concurso p a ra  nom bram ientos definitivos de Especialistas en la prov incia de Cáceres, convocado por esta Dirección G eneral en 17 de febrero de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 25 de marzo siguiente), quedan ad jud icadas las vacantes correspondientes según se indica a  continuación:1.° En virtud  del ap artado  B) del a rtículo prim ero de la  O rden del M inisterio de T rabajo  de 28 de septiem bre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 de o c tu b re ):Don Ju an  Pedro Rodríguez de LedeSma, C irugía general, Sector de Cáceres.Don Andrés M artín  M eras Herrero, Cirug ía  general, Sector de Cáceres.Don Joaquín  Gim énez Acedo, Urología, S ector de Cáceres.Don José M aría Escribano B eltrán, Tocología. grupo A). Sector de Cáceres.Don Gonzalo Mingo Gonzalo, Ginecología. Sector de Cáceres.Don Luis Blázquez López, Ped iatría- P uericu ltu ra, Sector de Plasencia.Don Agustín C arreno Camacho, Pediatría-P uericu ltu ra , Subsector de Navalmo- ra l de la M ata.Don José M erino Hom paneras, Pulm ón y Corazón. Sector de Cáceres.Don E rnesto F ernández García, Pulm ón y Corazón. Sector de Cáceres.Don Luis In fan te s  Sánchez. O torrino laringología. Sector de Cáceres,Don Luis M aría Gil v Gil, O torrino laringología, Sector de Cáceres.

Don Tom ás M artín  Cid. O to rrino larin gología, Sector B) de Plasencia.Don Ju an  Pablos Abril, A parato digestivo, Sector de Cáceres.Don Benedicto M álaga G arcía, A parato  digestivo. Sector de Cáceres.Don Ezequiel de la C ám ara Solís, O fta lmología, Sector B) de Plasencia.Don Fernando Quirós Castellano, R adiología. Sector de Cáceres.Don Eloy Cercas Jácom e, Endocrinología, Sector de Cáceres.p o n  Luis Sánchez Gómez, Odontología, Sector de Cáceres.Don Fernando Varona Verea, Tocología, grupo B). Sector B) de Plasencia.Don José Rodríguez Muñoz, Odontología, Sector B) de Plasencia.Don Víctor Casimiro Sancho Arroyo, Odontología, Subsector de N avalm oral de la M ata.Don Alvaro Lozano Morales, Análisis clínicos, Subsector de Navalm oral de la M ata.2.°. Como consecuencia del concurso convocado en la  fecha indicada al p rin cipio:Don Domingo Ledesma H uerta, T rau matología, Sector de Cáceres.Don Donaciano Vázciuez Solana, T rau matología. Sector de Cáceres.Don Ju an  Jim énez Díaz, Urología, Secto r de Cáceres.Don Pedro Revuelta Vallecillo, Tocología, grupo B), Subsector de Navalm oral de la M ata.Don Leocadio Nicasio Senso Cuadrado, Tocología, grupo B), Subsector de T ru- jillo.Don Antonio Agustín Luengo Rodríguez de Ledesma, Ginecología, Sector de Cáceres.
Don Felipe Altozano Guadalix, Pedia- tría-Peuricu ltura, Sector de Cáceres.Don Enrique de P era lta  Santiago, Ped ia tría-Puericultura , Subsector de T ra jino.Don Guillerm o Sánchez Puentes R om án, O torrinolaringología, Subsector de Navalm oral de la M ata.Don Ezequiel Pablos G utiérrez. O to rrinolaringología. Subsector de Trujlllo.Don Rogelio Andrés Alvarez Luna, Oftalm ología. Sector de Cáceres.Don Víctor M anuel Romero G alán, O ftalmología, Sector de Cáceres.Don José M anuel G u erra  G rande, Oftalm ología, Subsector de N avalm oral de la M ata.
Don Francisco Pérez Toril, Oftalm ología. Subsector de Trnjillo.Don Domingo Jim énez Sánchez, Neuro- psiquiatría, Sector de Cáceres.Don Ju an  F ernando A rribas Borrego, Radiología. Sector de Cáceres.Don M anuel Ju lián  Rosado Alvarez de Sotomayor, Radiología, Sector B) de P lasencia.Don Antonio Silva A lcántara, E ndocrinología. Sector de Cáceres.Don Antonio Cáceres Uclés, D erm atología. Sector de Cáceres.Don Ram ón Sánchez Cayetano, D erm atología, Sector de Cáceres.Don Zenón Enríauez Sánchez, O dontología. Sector de Cáceres.Don Santiago M ediavilla Nieto, Odontología. Subsector de Trujillo.Doña M arcelina M artín  Mateos, A nálisis clínicos. Sector de Cáceres.Doña Narcisa G arcía Tomé. Análisis clínicos. Sector de Cáceres.Don Amando Barbosa Barbero. Análisis clínicos. Sector B) de Plasencia.Don M anuel Pérez Z ubizarreta S án chez, Análisis clínicos. Subsector de T ru- jillo.E sta  resolución aueda som etida a  las condiciones señaladas en los artículos sexto y séptim o de la Orden del M inisterio de T raba io de 28 de septiem bre de 1953 (BO LETIN  OFICIAL DEL ESTADO de 9 de octubre).M adrid. 24 de junio de 1954.—El Director general, P. D., M Amblés.

M INISTERIO ÜE IN D U ST R IA
Dirección General de Minas y 

Combustibles
Autorizando el proyecto sobre instalación

de Hornos Pits y nueva Caja Blooming
en la fábrica de La Felguera.
Cumplidos los trám ites reglam entarios en el expediente promovido por la «Sociedad M inero M etalúrgica Duro-Felgue- ra» m ediante solicitud de 7 de diciem bre de 1953, para la sustitución den tro  de\ recin to de su fábrica de La Felguera de la ac tual C aja  D esbastadora del T ren  Blooming y los actuales Hornos de R eca len tar de Lam inación por un a  m oderna C aja D esbastadora y una B atería  de H ornos ^ its  de fosa, según proyecto y presupuesto presentado con la c itada in s tan cia an te  la Je fa tu ra  del D istrito M inero de Oviedo, y constando en resum en de las siguientes instalaciones:U na C aja  Desbastadora, accionada por un  m otor reversible de 1.950 Kw. y provista de todos los dispositivos precisos de tran spo rte  y vuelco.U na T orre de refrigeración forzada t i po «Hamon», de 100 m .3/h., p a ra  la re frigeración de los cilindros y cojinetes de esta instalación.U na b a tería  de cuatro  Hornos Pits, de cám ara única, con 12 m echeros para  em plear gas de mezcla y capacidad de 15 tochos de 470 x 470 x 2.085 mm. cada uno.Dos grúas «ñtripper», de 25 m. de luz y 6 toneladas de potencia.Ampliaciones* y reform as en las naves actuales.La capacidad de producción será para desbastar 150.000 toneladas m étricas dé acero bruto por año, en dos tu rnos no rmales de ocho horas por día.Las prim eras m aterias y el gas necesario serán sum inistrados por la m ism a factoría, y la energía eléctrica precisa, por la Sociedad filial «Compañía E lectra de Langreo».
Vistos los inform es favorables de la Je fa tu ra  del D istrito  M inero y de la Sección de Ind ustrias  Siderúrgicas de esta Dirección G eneral, y en uso de las a tr ibuciones conferidas por el R eglam ento de Policía M inera y M etalúrgica (Decrevo de 23 de agosto de 1934). por la Ley de M inas de 19 de julio de 1944 y por el Reglam ento G eneral pa ra  el Régimen de ia M inería (Decreto de 9 de agosto de 1946),E sta  Dirección G eneral de M i n a s  y Combustibles h a  resuelto au torizar la instalación de una ba tería  de cuatro  Hornos P its y u na nueva C aja Blooming a la «Sociedad M inero M etalúrgica Duro-.F el mirra» en su facto ría  de La Felguera. con arreglo a  las condiciones generales en vigor y a  las particulares siguientes*1.a La presente autorización es válida solam ente pa ra  el peticionario y para  el destino expresado.
2.a Por la Je fa tu ra  de M inas de Oviedo se com probará que las instalaciones se ad ap tan  exactam ente al proyecto presentado, no pudiéndose realizar variación n inguna en las m ism as sin la previa au torización de d icha Jefa tu ra .
3.a La term inación y puesta en .marcha deberá verificarse dentro  del año 1954.4.a Si fuera necesaria una am pliación de este plazo deberá solicitarse de esta Dirección General, justificándose debidam ente su necesidad.5.a Por la Je fa tu ra  de M inas c itada se com probará el cum plim iento de las condiciones im puestas y las de seguridad pública y de personal en la form a seña/nda en las disposiciones vigentes.'
6.a No será autorizado el funcionam iento de estas instalaciones sin la p revia comprobación por la Je fa tu ra  de Minas de la eficacia de las de carnación o
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recogida- de polvos y eliminación de ga- Ses nocivos, en forma que se eviten todo lo posible molestias y perjuicios a personas y bienes en el interior y en las proximidades de la fábrica, cumpliendo lo ordenado en los articulos 45 y 46 del Reglamento de Seguridad e Higiene del T rabajo (Orden de 31 de enero de 1940), así como lo dispuesto en el Reglamento de Industrias Molestas, Insalubres y Peligrosas de 17 de noviembre de 1925, modificado por la Orden de 13 de noviembre de 1950. Se tendrán en cuenta especialmente ios artículos 228 y 229 del Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica.

7.a Por el interesado se dará rúenla a  la Jefatura de Minas de la fecha de terminación de la* instalación, para que por dicho Organismo se proceda a la confrontación del proyecto, y, si procediere, a  extender el acta de autorización de funcionamiento y puesta en marcha correspondiente, sin cuyo previo requisito no podrá entrar en funcionamiento.8.a Todas estas instalaciones constituirán  un conjtinto único del que no podrá desglosarse ninguna sin la previa autojl- rización de esta Dirección General de Minas y Combustibles.9.a Todas las instalaciones a que afecta  esta autorización, y tanto en las principales como las auxilíales y accesorias, así como todo el conjunto de la factoría, quedarán sometidas a. la inspección y vigilancia exclusivas de la Jefatura del Distrito Minero de Oviedo, conforme a jo dispuesto en el Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica antes citado.10. La presente autorización no prejuzga la concesión de cupos de primeras materias ni la de importación de maquinaria o materiales para tal instalación, cuyas autorizaciones si se consideran necesarias deberán solicitarse por la Sociedad peticionaria de los Organismos competentes y en la forma reglamentaria.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 29 de mavo de 1954.—El Director general, E. Conde.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de . Oviedo.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y DE AGRICULTURA

Servicio de la Madera
Transcribiendo relación de industriales de la provincia de Navarra que han solicitado renovación de sus certificados profesionales, clases A, B, C y D.

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto cuarto de la Orden conjunta de los Ministerios de Industria y de Agricultura de fecha 21 de mavo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 150, de 30 de) mismo mes), se publica la siguiente relación de industriales de la provincia de Navarra que han solicitado renovación de sus Certificados Profesionales, clases A, B, C y D, con la posibilidad de adquisición en principio acordada por este Servicio.
De conformidad con lo establecido en la disposición legal ya mencionada, quienes estimasen improcedente la renovación del Certificado o la posibilidad de compra señalada, podrán justificar ante el Sérvicio de la Madera, en el plazo de diez días naturales, a partir de la inserción del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO v «Boletín Oficial» de la provincia, los motivos en que fundamentasen su disconformidad.Lo que se hace público en este periódico oficial, para conocimiento de los interesados *Madrid, 5 de julio de 1954.—El J4fe del Servicio, José Bermejo.

Pri
me

ra 
rela

ció
n 

de 
ind

ust
ria

les
 d

e 
la 

pro
vin

cia
 d

e 
Na

var
ra 

que
 t

ien
en 

sol
icit

ada
 l

a re
nov

aci
ón 

de 
cer

tifi
cad

os 
pro

fes
ion

ale
s 

de 
las 

cla
ses

 A
, B

, C 
y 

D, 
y 

pos
ibi

lida
d 

de
adq

uis
ició

n 
en 

pri
nci

pio
 a

sig
na

da

Po
sib

ilid
ad

 
má

xim
a 

an
ua

l 
de 

co
mp

ra
m3 2.5

00
2.0

00 800
10.

000 8.0
00

4.0
00

1.0
00

18.
000 2.5
00 500

 
800

 
750 800 350 1.5
00 

1.3
00 

2.4
00

1.5
00

2.0
00

1.0
00 300 2.0
00

Sa
ng

üe
sa.

—C
arr

ete
ra,

 5 
.....

.....
..

Pa
mp

lon
a. 

— 
Ma

rce
lo 

Ca
lay

eta
,

sin 
núm

ero
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Tu
del

a. 
— 

Ma
rqu

és 
de 

Va
dil

lo,
núm

ero
 

3 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Fac
. 

1.a
: O

laz
agu

tia 
(N

av
arr

a).
Fac

. 
2.a

: Z
ubi

ri 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Fac

. 
3.a

: 
Cab

ezó
n 

de 
la 

Sa
l

(Sa
nta

nd
er)

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Pa

mp
lon

a.—
Av

eni
da 

de 
San

 J
or

ge,
 7 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Pa

mp
lon

a.—
Ta

fal
la,

 
14.

—S
err

e
ría 

en 
No

ain
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Bu
rla

da
.—

Ma
yor

, 
13 

.....
.....

.....
....

Esc
aro

z 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Or
on

z.—
Ma

yor
, 

12 
.....

.....
.....

.....
..

Vi
lla

va.
—F

. 
Tir

apu
 

.....
.....

.....
.....

Pa
mp

lon
a.—

Bar
io 

de 
San

 
Ju

an
. 

Ec
hav

aco
iz 

(Co
nde

sa 
de 

Ci
zu

r).
Er

roz
.—

Val
le 

Ara
oui

l 
.....

.....
.....

.
Ol

ite
.—

Ca
rre

ter
a 

Za
rag

oza
 

.....
.

Lie
do

na
.—

C. 
de 

Jac
a, 

3 
.....

....
Bu

rgu
i 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ec

har
ri 

(A
ran

az)
. — 

Ba
rrio

 
de

la 
Est

aci
ón 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ec
har

ri 
(A

ran
az)

 
.....

.....
.....

.....
....

Zú
ñie

a.—
El 

Mo
lin

o, 
1 

.....
.....

....
Est

ella
 

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
....

D
O

M
IC

IL
IO

NO
MB

RE
 

O 
RA

ZO
N 

SO
CI

AL

Ech
ego

yen
 

Za
bal

za,
 S

. L
.....

.....
.....

..
Ma

nue
l 

He
rná

nd
ez 

Ga
rcé

s 
.....

.....
..

Hij
os 

de 
Bla

s 
Mo

rte 
.....

.....
.....

.....
....

Vd
a. 

de 
Jua

n 
Ec

hev
arr

i 
.....

.....
.....

...

.Jos
é 

Az
con

a 
Sa

lva
tie

rra
 

.....
.....

.....
.

Vd
a. 

de 
M. 

Mo
cho

li, 
S. 

A.. 
.....

.....
.

Hij
os 

de 
Ata

nas
io 

Ta
bar

 .
.....

.....
....

Hij
os 

de 
Ma

rce
lin

o 
Rod

a 
.....

.....
....

Ma
rch

uet
a 

He
rm

ano
s 

.....
.....

.....
.....

..
To

rne
ría

 
Me

cán
ica

, S
. A

.....
.....

.....
...

Mi
gue

l 
Sa

ral
egu

i 
Va

len
cia

 
(Se

rre


ría 
San

 
Jua

n) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ign
aci

o 
Ro

dri
go 

No
tiv

oli 
.....

.....
.....

.
Fil

om
ena

 
Laz

coz
 

Az
pir

oz,
 V

da.
 d

e
Est

eba
n 

Jer
ez 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ser

rer
ía 

Na
var

ra,
 S

. L
. 

.....
.....

.....
...

Jus
to 

Iria
rte

 L
aur

enz
 .

.....
.....

.....
.....

.
Eul

ogi
o 

Las
pid

ea 
Sol

am
illa

 
.....

.....
.

Soc
ied

ad 
de 

Ma
der

as,
 S

. L
.....

.....
.....

Iju
rra

 
He

rm
ano

s 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Co

nst
ant

ino
 F

ern
ánd

ez 
e H

ijo 
.....

..
Fra

nci
sco

 
Lez

a 
Ad

rián
 

.....
.....

.....
...

Nú
m. dei ex
pt. 112 118 120 134 143 148 356

 
159

 
179

 
196

 
206 216 241 304 323 339 343 346 357

 
374

Po
sib

ilid
ad

 
má

xim
a 

an
ua

l 
de 

co
mp

ra
m3 250 850 750 350 750 650 2.5

00
1.0

00 700 900 800 450 700 4.0
00 550

 
250 1.0
00 350

 
800 . 9

00 250
 

500
 

500
 

250
 

250
 

500
 

450
 

400

D
O

M
IC

IL
IO

Oc
ho

gav
ia.

—I
rig

oy
en,

 2
9 

.....
...

Esc
aro

z 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Uz

abu
ru-

Ulz
am

a 
.....

.....
.....

.....
..

Oro
nz 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ro

nca
l 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Elz

abu
ru 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Do
ñam

arí
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Isa

ba 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ech
ale

cu 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Isa

ba 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Uz
tar

roz
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Zu
bir

i 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ezc
aro

z 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Arr
aiz

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Pam
plo

na 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Bu
rgu

i 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Aoi
z 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Bu
rgu

i 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ur
zai

nq
ui 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Isa

ba 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Zu
dai

re 
de 

Am
esc

oa 
.....

.....
.....

.
La

rra
inz

ar 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ga
rza

nón
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Uru
rzú

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ar

ana
rec

he 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Be
rue

te 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ba

que
ran

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ba
rai

bár
 

.....
.....

...*
.....

....
.....

.....
...

NO
MB

RE
 

O 
RA

ZO
N 

SO
CI

AL

1.° 
Ce

rtif
ica

dos
 c

lase
 «

A»
An

ton
io 

de 
Vic

ent
e 

Ta
lar

 .
.....

.....
...

Eu
sta

qui
o 

de 
Ca

rlo
s 

.....
.....

.....
.....

.....
Cla

udi
o 

Erv
iti 

Osc
oz 

.....
.....

.....
.....

....
Pío 

Re
cal

de 
Leg

ar 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Sil

ves
tre 

Sar
rie

s 
Ga

yar
re 

.....
.....

....
Ba

ldo
me

ro 
Esp

art
ero

 
Ex

pós
ito 

.....
Vd

a. 
de 

Jul
ián

 
Ma

riñ
ela

ren
a 

.....
..

Lib
era

to 
Ga

rcé
s 

Ma
yo 

.....
.....

.....
.....

Ram
ón 

Az
piru

z 
Ec

har
ri 

.....
.....

.....
..

Hil
ario

 
An

sut
 P

ére
z 

.....
.....

.....
.....

.....
Be

rna
bé 

Aré
val

o 
San

 
Jua

n 
.....

.....
.

Fra
nci

sco
 A

rrie
ta 

Eza
in 

.....
.....

.....
...

Ped
ro 

Do
me

nec
h 

Ibi
lcie

ta 
.....

.....
....

Gr
ego

rio
 I

rao
la 

La
rra

lde
 .

.....
.....

.....
.

Mi
gue

l 
Ad

riái
n 

Esc
ain

 
.....

.....
.....

.....
De

me
trio

 
Gá

rat
e 

Ma
inz

 
.....

.....
.....

...
Ped

ro 
Gil

 E
liza

lde
 

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ga
bri

eí 
Ur

zai
nq

ui 
Lo

ren
te 

.....
.....

..
Hij

os 
de 

Ram
ón 

Ga
lec

h 
.....

.....
.....

...
Láz

aro
 

Ba
rac

e 
Hu

ald
e 

.....
.....

.....
.....

An
ton

io 
Urr

a 
Fd

ez.
 B

arr
ena

 
.....

....
Jua

n 
Pab

lo 
Cía

., 
de 

Ar
rib

illa
ga 

... 
Est

eba
n 

Jau
nar

ena
 

Jau
nar

ena
 

...
Eu

sta
qui

o 
Ara

ño 
Arg

aña
 

.....
.....

....
Jes

ús 
Rui

z 
Ar

tea
ga 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Jos
é 

*M
igu

eo 
Ar

riv
illa

ga 
..

.....
.....

...
Má

xim
o 

San
 

Ma
rtín

 
Rui

z 
.....

.....
....

Mi
gue

l 
Jos

ó 
Ga

lar
za 

Eer
aza

 
.....

....

Nú
m. de
l

ex
pt. 29 31 32 51 85 86 89 123 143 125 132 137 138

 
140

 
168

 
169

 
173 177 178 179

 
181

 
183

 
224

 
234

 
256

 
259

 
258

 
405



B. O. del E.— N úm . 198 17 julio 1954 4887
250

 
700

 
100

 
100 

• 
2Q0

 
250

 
350

 
300 

: 
350

 
250

 
400 

r 
400

 
450

 
500

 
400 1.5
00

1.0
00 850 300 1.5
00 600

 
250

 
400

 
250

 
200

 
100

 
500

 
450

 
350

 
250

 
250

 
100

 
750

 
250

 
300

 
400

 
100

 
400

 
700

 
400

 
500

 
400

 
200

 
500

 
100

 
500

 
400

 
400

 
300

 
200 1.1
50 650 1.3
00 400

-
250 500 250 1.0
00 700

2.a 
Ce

rtif
ica

dos
 

clas
e 

«B
»

1.5
00

5.5
00

5.0
00 

1.1
00

3.0
00

5.0
00 750

Zq
dai

re 
de 

Am
ese

oa 
.....

.....
.....

..;
Le

cum
ber

ri 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ga

lba
rra

. .
.....

.....
.....

.....
.....

....
......

....
Ga

lba
rra

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Es
pin

al 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Arr
ala

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Alc
oz 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Lei

ra 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Isa

ba 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Xsa

ba 
.....

.....
.....

.....
....

.....
...

Isa
ba 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Isa
ba 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Bu
rgu

i 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

XJz
tarr

oz 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

«Jz
tarr

Qz 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Qo
izu

eta
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

*
Era

sun
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

....
Pa

mp
lon

a.—
Oli

te. 
3 

.....
.....

.....
.....

Ast
or 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ro
nca

l 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Le
cum

ber
ri 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Zu
dai

re 
de 

Am
esc

oa 
.....

.....
.....

...
Vi

dan
go

z.—
Te

jer
ía,

 s
/n.

.....
.....

.....
Vid

ang
oz 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Vi
dan

go
z.—

Ma
yor

, s
/n.

.....
.....

.....
.

Na
vas

cué
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Hu
ici 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Hu
ici 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Urr
oz 

de 
Sa

nte
ste

ba
n..

.....
.....

.....
.

Hu
ici 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Gu
ere

nd
iain

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Gu
ere

nd
iain

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Eiz
abu

ru 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Hu
ici 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Isa
ba 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ald
az 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Eu
late

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Mi
lla

nu
eva

-A
raq

uil
 .

.....
.....

.....
.....

Iru
rzu

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Esp
arz

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Uz
tar

roz
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Vid

ang
oz 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ba
rai

bar
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Na
vas

cué
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Be
unz

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ezc
aro

z 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Isa

ba 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ca

stil
lon

uev
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Bu

rgu
i 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Bu

rgu
i 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ost

iz 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Art

a j
oña

 
.....

.....
....

....
.....

.....
.....

.....
..

Be
rue

te 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Bu
rgu

i 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ro
nca

l 
.....

.....
.....

....
....

.....
.....

.....
....

Bu
rgu

i 
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Isa
ba 

.....
.....

.....
...?

.....
....

.....
.....

.....
...

Hu
ici 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Co
rdo

vii
la-

Ce
nde

a 
de 

Ga
lar

.....
..

Ta
fal

la.
—E

sta
ció

n 
No

rte»
 24

 .
....

Ro
nca

l.—
Ca

rre
ter

a» 
1 .

.....
....

.....
...

Pa
mp

lcm
a.—

Ciu
dad

erla
. 

7 
.....

.....
Tu

de
la.

—C
am

ino
 M

osq
uer

a, 
7 .

..
Pa

mp
lon

a.—
Sa

ng
ües

a, 
,6 

.....
.....

.
Ke

hav
aco

iz 
.....

......
.....

.....
.....

..
La

cu
nz

a.—
Es

tac
ión

, 
2 

.....
.....

.

Sec
und

inó
 

Ara
na 

Idi
azá

bal
 .

....
....

Ed
uar

do 
Ba

rio
la 

Za
lac

aín
 

.....
.....

..
Em

ilio
 

Pér
ez 

Sa
lva

tie
rra

 
.....

.....
....

Ado
lfo 

Arr
óni

z 
Co

rre
s 

.....
.....

.....
.....

..
Ma

rtín
 

Itu
rrt

 U
rrü

tia 
.....

.....
.....

.....
..

Jos
é 

Ee
ras

ain
 

Mi
che

len
a 

.....
.....

....
Ben

ito 
Bal

da 
Erv

iti 
.....

.....
.....

.....
....

Fra
nci

sco
 H

ern
and

ore
na 

Veg
a 

.....
..

Jen
aro

 
An

sut
 P

ére
z 

.....
.....

.....
.....

.....
Eu

sta
qui

o 
Ba

rac
e 

Ma
rcil

la 
.....

.....
Fed

eric
o 

Za
lgu

izu
ri 

Ma
rcil

la 
.....

.
Ma

ria
no 

Ma
rcil

la 
Zal

gui
zun

 
.....

.....
Cri

stin
o 

Sau
z 

Gá
rat

e 
.....

.....
.....

.....
..

Ar
ma

ndo
 

Or
dun

a 
Be

rna
ü 

.....
.....

.....
Est

eba
n 

Ma
rco

 
Ma

yo 
.....

.....
.....

.....
..

An
ton

io 
Alb

a 
La

yar
te 

.....
.....

.....
.....

..
Jua

n 
Ba

uti
sta

 
Eli

zal
de 

Eli
zal

de 
...

Jua
n 

Liz
ara

zu 
Ca

llej
a 

.....
.....

.....
.....

,
Ma

nue
l 

Per
 ca

z 
Jua

nen
a 

.....
.....

.....
.

Pau
lin

o 
Ga

yar
re 

Az
nar

es 
.....

.....
....

Ma
nue

l 
Ay

est
ará

n 
Ga

rro
 

.....
.....

....
Gre

gor
io 

Ma
rtín

ez 
Go

ico
ech

ea 
.....

.
He

rm
ane

a 
San

z 
Fu

ert
es 

.....
.....

.....
...

Jua
n 

Do
min

go 
Ur

zai
nq

ui 
.....

.:..
....

Ab
und

io 
San

z 
San

z 
.....

.....
.....

.....
.....

Ce
les

tino
 R

odr
igo

 U
soz

 .
.....

.....
.....

...
Jos

é 
Asp

iroz
 B

ast
arr

ía 
.....

.....
.....

.....
Jos

é 
Ola

ecl
iea

 M
iqu

eo 
.....

.....
.....

.....
.

Jos
é 

Cig
and

a 
Le

gar
ret

a 
.....

.....
.....

...
Fid

el 
Ast

iz 
Iria

rte
 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Eu
seb

io. 
Do

me
ño 

Bai
lón

 
.....

.....
.....

...
Fau

stin
o 

Ira
izo

z 
Ga

sto
ri 

.....
.....

.....
...

Lui
s 

Gu
elb

enz
u 

G
oñ

i...
.....

.....
.....

...
Joa

quí
n 

Be
gui

i is
tain

 
Ald

aya
 

.....
....

Mi
gue

l G
arc

és 
Hu

akl
e 

.....
.....

.....
.....

.
An

gel
 B

egu
iris

tain
 

Sa
trú

ste
gu

i 
....

Vic
tor

ian
o 

San
z 

Art
eag

a 
.....

.....
.....

.
Gre

gor
io 

Laz
coz

 M
ado

z 
.....

.....
.....

...
Jes

ús 
Oro

zco
 

Esp
arz

a 
.....

.....
.....

.....
.

Ign
aci

o 
Zaz

u 
Pér

ez 
.....

.....
.....

.....
.....

Ne
me

sio
 

Pér
ez 

Ma
rco

 
.....

.....
.....

.....
.

Fel
ipe

 J
ime

no 
Om

at 
.....

.....
.....

.....
...

Eu
sta

qui
o 

Ar
riz

aba
lag

a 
.....

.....
...'.

...
Vd

a. 
de 

Eu
lali

o 
Ro

dri
go 

de 
Ca

rlo
s.

Jac
int

o 
Ba

rai
bar

 I
goa

 
.....

.....
.....

.
Cip

ria
no 

Ud
i 

Ela
rre

 
.....

.....
.....

.....
....

Leo
nci

o 
An

atu
 

Pér
ez 

.....
.....

.....
.....

...
Ca

rlo
s 

Nic
ues

a 
Tu

rril
las

 .
.....

.....
.....

..
Jac

int
o 

Az
nar

es 
Ma

inz
 .

.....
.....

.....
....

Est
ani

sla
o 

San
z 

Bro
nte

 
.....

.....
Jes

ús 
Esl

ava
 

Igo
a 

.....
.....

.....
.....

.....
...

An
gel

 E
cha

rri 
Iria

rte
 

.....
.....

.....
....

.
Fra

nci
sco

 
Mi

que
o 

Za
bal

eta
 

.....
.....

.
Ens

ebi
o 

To
los

ana
 

Ala
stu

ey 
.....

.....
..

Fer
mín

 
San

z 
liar

ía 
.....

.....
.....

.....
w.

San
tiag

o 
Gla

ria 
Ma

inz
 

.....
.....

.....
....

Ga
bri

el 
Gu

illé
n 

Ga
rde

 
....

.....
.....

....
Teo

dor
o 

Ga
lar

za 
Su

cu
rza

.....
.....

.....
.

Ba
bil 

O ñ
eca

 
Ba

zlá
n 

.....
.....

.....
.....

.....

Ind
ust

ria
s 

Arz
oz.

 ..
.....

.....
.....

.....
.....

...¿
Luc

io 
Oz

coi
di 

Oz
car

iz 
.....

.....
.....

.....
..

La 
Ind

ust
ria

l 
Sa

ng
ües

ina
. S

. A
. .

..
Ind

ust
ria

 
Fo

i^t
al 

Na
var

ra 
..~

.....
.

Ind
ust

ria
s 

Istu
Fiz

 
.....

.....
....

.....
....

...
Sal

vad
or 

Pui
g 

Be
nv

eh
y 

Eus
ebi

o 
Las

a 
Ec

hev
arr

ía 
.c*

409 
: 

565 
.:

579 
;

580 
.

581
 

583 
.

586 587
 

649
 

712
 

722
 

755
 

780 787 788
 

910 1.0
50 

1.0
95 

1.1
39 

1.1
52 

1.3
04 

1.35
1) 

1.3
59 

1.3
62 

1.3
64 

1.3
76 

1.4
12 

1.5
27 

1.5
28.

 
1.5

30 
1.5

52 
1 5

64 
1.6

50 
1.6

89 
1.7

13 
1.7

31 
1.8

12 
1.8

13 
1.8

19 
1.8

42 
1.8

44
1.8

58
1.8

59 
1 8

69 
1.8

81 
1.8

84 
1.8

94 
1.8

86 
L L9

00
1.9

01
1.9

03
190

7
1.9

08
1.9

13
1.9

14
1.9

15 
1.8

73 
1.8

92 19 22 69 70 39 91 UO

2.0
00

2.4
00

1.0
00 450 600 2.0
00

2.0
00

1.0
00

8.5
00 

1.0
00 

1.0
00 500 2.0
00 700 1.5
00

2.5
00 600

 
850

 
300

18.
000 4.5
00

4.0
00

3.5
00

4 n
o*) 350 2*0 1.0
00 350 600 600 300 500 800 1.5
00 600 500 300 500 300 360 400 1.0
00 250 500 1.0
00 5’’0 500 750 2.5
00

3.ª
 C

ert
ific

ado
s 

cla
se 

«C
»

750 500 700 50

Vi
lla

va.
—M

ayo
r. 

59 
.....

.....
.....

....
Pa

mp
lon

a.—
Ca

min
o 

de 
los 

En
a

mo
rad

os,
 

S 1
1....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Es
tel

ia.
—B

arr
io 

de 
San

 
Mi

gu
el.

Iru
rzu

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Hu
art

e.—
Ca

lva
rio

. 
33 

.....
.....

.....
..

Zu
bir

i.—
As

err
ade

ro 
.....

.....
.....

.....
.

Arb
izu

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Hu
ici 

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

....
Pac

. 
l.;i

: V
illa

va 
.....

.....
.....

.....
.....

Fac
. 2

.a: 
Pam

plo
na 

.....
.....

.....
.....

.
Es

tel
ia.

—M
avo

r, 
31 

....
.....

.....
.....

Ace
do 

.....
.....

....
......

.....
.....

.....
.....

....
Arl

avi
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Lu

mb
ier

.—
San

 F
elic

es,
 10

 ..
.....

.....
Pa

mp
lon

a.—
Av

eni
da 

de 
Ma

rce


lo 
Ce

lav
eta

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Es
tel

ia.
—S

an 
Ag

ust
ín 

.....
.....

....
Le

sac
a.—

An
toy

u 
.....

.....
.....

.....
.....

.
Le

cum
ber

ri 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Pa

mp
lon

a.—
Nu

eva
, 

2 
.....

.....
.....

.
Fac

. 
1.a

: E
cay

 
tN

ava
rra

) 
.....

... 
!

Fac
. 

2.a
: R

onc
al 

(N
ava

rra
) 

... 
Fa

c. 
3.a

: A
bsa

sun
 

(N
ava

rra
-) 

... 
Fac

. 4
.a: 

Vil
lav

erd
e 

de 
Po

nto
ne

s
(Sa

nta
nd

er)
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Iza
lzu

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Lei

za 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ec

hav
aco

iz. 
— 

Ca
rre

ter
a 

Es
tel

ia.
Ciz

ur 
Ma

yo
r.—

Ve
nta

s 
.....

.....
....

Oc
ho

aav
ia.

—H
rrrf

-ía
. 

52 
.....

.....
..

Eli
zon

do
.—

Vil
la 

Ca
rm

en 
, , 

.
San

 
Ad

riá
n.—

Ma
vor

. 
8 

.....
.....

.
Ido

cín
.—

San
 

Cle
me

nte
. 

20 
.

Su
mb

illa
.—

San
 

Jua
n, 

10 
.....

.....
Be

rro
eta

-B
azt

an 
.....

.....
.....

.....
....

.
Zu

nd
air

a.—
La 

Bla
nca

, 
1 .

.....
....

Ba
rrio

 d
e 

San
 P

ed
ro.

—A
ms

o&
in.

núm
ero

 
1 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ver

a 
de 

Bid
aso

a.—
Alz

ate
, 

s.'n
. 

Ver
a 

de 
Bid

aso
a.—

San
 

Es
teb

an
,

núm
ero

 
10 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Pa

mp
lon

a. 
— 

Ba
rrio

 
San

 
Ju

an
. 

Oli
te 

— 
Ca

rre
ter

a 
de 

Za
rag

oza
. 

Az
agr

a.—
Pla

za 
Co

nst
itu

ció
n, 

4. 
Pa

mp
lon

a.—
Ba

rrio
 

de 
la 

Mi
la

gro
sa,

 5 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
No

ain
.—

Ca
rre

ter
a, 

22 
.....

.....
.....

..
Pa

mp
lon

a. 
— 

Co
lon

ia 
de 

Ab
eje


ras

, 
16 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Izc
ue.

—C
arr

ete
ra 

.....
.....

.....
.....

....
Pa

mp
lon

a.—
Pas

eo 
Ca

bal
ler

o, 
4. 

Ta
fal

la—
Est

aci
ón 

No
rte

. 
25. 

...
Le

sac
a.—

Bar
rio 

Fra
iin 

s.n
.....

.....
Le

sac
a.—

Fra
im 

24 
.....

.....
.....

.....
..

Isa
ba

—M
end

iga
 ch

e 
.....

....
.....

.....
Pa

mp
lon

a.—
A v

en
id

a 
cíe 

Sa
n 

Jor
ge,

 2
6 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Vi
lla

va.
—F

erm
ín 

Tir
apu

 
.....

.....
Ql

aza
gu

tia
.—

Ma
yor

, 
s/n

.....
.....

....
Les

aca
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Me

nd
av

ia.
—E

sta
ció

n, 
o

Nic
olá

s 
Ald

una
fce

 E
lca

no 
.....

.....
.....

.
Gil

 v 
Co

mp
añí

a, 
S. 

L..
.....

.....
.....

.....
...

Ser
rer

ía 
San

 
Mi

gue
l 

.....
.....

.....
.....

.....
Rui

z 
de 

Br
enc

hu
n, 

Jer
ez 

y 
Co

m
pañ

ía,
 S

. L
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ce

les
tino

 M
ira

l 
Vic

ent
e 

....
’....

.....
...

Ign
aci

o 
Arc

elu
s 

Alt
una

 
.....

.....
.....

...
Luc

as 
La

rra
za 

Go
rrif

ci 
.....

.....
.....

.....
Ser

rer
ía 

y 
Ex

plo
tac

ion
es 

de 
Ju

an
Be

gui
rist

ain
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Fel
ipe

 
Bru

ii 
Ag

uir
re,

 a
ven

ida
 

de 
Fra

nco
, n

úm
. 3

9 
.....

......
.....

.....
.....

...
Hij

os 
de 

Lo
ren

zo 
Go

nzá
lez

 .
.....

.....
.

Ped
ro 

Mo
ntó

n 
Be

nito
 

.....
.....

.....
.....

..
De

me
trio

 M
ort

al 
La

rdó
n 

.....
.....

.....
.

Ra
fae

l 
Be

lzu
neg

ui 
San

tos
 .

.....
.....

...
Láz

aro
 H

ern
ánd

ez 
Ga

rcé
s 

.....
.....

....
Bio

sca
, A

nge
l y 

Llo
be

.t..
.....

.....
.....

.....
Na

rcis
o 

Irig
óye

n 
y H

erm
ano

s 
.....

...
Mu

gui
ro 

He
rm

ano
s 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Em
bal

aje
s 

Ela
rre

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
El 

Ira
ti, 

S. 
A..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.,

Jos
é 

Az
con

a 
Jim

éne
z 

.....
.....

.....
.....

..
Láz

aro
 

Erv
iti 

Vil
lab

ona
 

.....
.....

.....
.

Vd
a. 

de 
Víc

tor 
Ca

rro
za 

.....
.....

.....
....

Da
nie

l 
Iria

rte
 G

oib
uru

 
.....

.....
.....

.....
Vd

a. 
e H

ijos
 d

e 
Ped

ro 
Ec

he
va

rrí
a.

Jua
n 

Mi
gue

l 
Op

oca
 

Alz
uga

ray
 

.....
Ind

ust
ria

s 
Mu

erz
a. 

S. 
A..

.....
.....

.....
..

Cá
ndi

do 
Ver

a 
Le

cum
ber

ri 
.....

.....
....

To
má

s 
Lat

asa
 

Pe
trir

on
a 

.....
.....

.....
.

Za
bal

eta
 y 

Ver
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Hij

os 
de 

Flo
ren

tin
o 

Pér
ez 

.....
.....

....
Ag

aoi
to 

Sot
o 

Ara
ya 

y 
Jav

ier
 

Gi
l 

Gil
vec

i 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ma

rito
ren

a 
v A

ste
ndo

a 
.....

.....
.....

....
Ru

fin
o 

Pri
eto

 S
anj

org
e 

.....
.....

.....
....

Cle
me

nte
 E

che
niq

ue 
Ar

gui
ñan

o 
...

Pab
lo 

Era
so 

Gil
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
An

gel
 V

irio
 I

ñig
o 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Fé
lia; 

Elc
ano

 R
eta

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ma

rtín
 

Me
ndí

a 
Lev

ún 
.....

.....
.....

.....
.

Vic
ent

e 
Lor

rio 
del

 R
ey 

.....
.....

.....
....

Ma
rin

o 
Esp

arz
a 

Ar
am

end
ía 

.....
.....

Co
nst

ruc
cio

nes
 S

an 
Ma

rtín
, 

S. 
A.

Seb
ast

ián
 

Col
io 

Gu
tiér

rez
 

.....
.....

....
Vd

a. 
de 

Ale
jan

dro
 O

rde
qui

 .
.....

.....
Jul

ián
 

Or
doq

ui 
Ec

hev
arr

ía 
.....

.....
.

Fid
el 

Za
lgu

izu
ri 

Ma
rcil

la 
.....

.....
....

Riv
ier

e, 
S. 

A..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...

To
rne

ría
 

Me
cán

ica
, S

. A
, .

.....
.....

...
Ign

aci
o 

Go
ico

ech
ea 

Ag
uir

re 
.....

.....
Lui

s 
Erq

ufc
eia 

Ma
ya 

.....
.....

.....
.....

.....
Ma

rtín
 

Ma
rtín

ez 
Ma

rtín
ez 

.....
....

.

377 382 388 391 402 406 413 559 575 623 627 634 940 957 1.1
07

1.3
55

1.3
81 

1.4
25 

1.4
95

1.5
21

1.9
92

2.0
00

2.0
25

2.1
48

2.1
80

2.5
80

2.3
82 

2.6
33 

2.7
71 

2.7
74 

2.7
77

2.7
85

2.7
86

3.0
13

3.2
80

3.3
15

3.4
50

3.8
35

3.8
83

3.8
94 

3.9
38 

3.9
68 

3.9
99 

4.0
69 

4 .1 
U 

4.1
36 13 158 236 m



4888 17 julio 1954 B. O. del E .-—N ú m .1 9 8

Núm . 
d e l

exp t.
NOMBRE O RAZON SOCIAL D O M I C I L I O

Posibilidad 
m áxim a 

anual 
de com pra

m3

833
963
977

13

60
70
75
83

242
360
800
<07
408
411
462

605

777
301
882
909
970
989
990 
993 
995

1.031
1.100
1.10<)
1.118
1.116

1.117
1.130
1.150
1.151
1.152 
1.181

1 243 
J.296 
1.343 
1.369
1 386
1.440
1.441
1.451
1.452
1.453

1 .45.4 
1.462 
1.476 
1.5 >5' 
1.003 
1.677 
1.750 
1.763 
1.304 
1.805 
1.914

1.940 
1.956 
1.981 
1.985
1.989
1.990
2 />°6 
2 .0*8 
2.009 
2.014

• 2.099 
2.034 
2 054 
2.053 
2.964 
2.266 

JM¡

Benito Erdozain López ......................
Lorenzo Noaín Labiano ...................
IrigovíM y Com pañía .........................

4 o Certificados clase «D »
Nemesio Berumendi M artínez .

Luis V illaneal Irisarri .......
Ramón Azplroz E c h a r r i ...................
Ignacio G oicoechea ............
Miguel Adrián ESain ...-.....................

Secundino Aranda Idiazábal
Manuel Bustm gorri Llander ...........
Muo-uiro Hermanos .................
Emilio Pérez Salvatierra ..................
Adolfo Arróniz Corres .....................
Francisco Hernandorena Vega 
El Irati, S. A ............................................

Bibiano Tom asena Loyarte ...........

Francisco Dom eño López ...............
Angel Lovarte Huici ..........................
Salvador ituvria Lasaga ...................
Cirilo Fernández La Hidalga
Martín Elizago\en Larralde ...........
Pablo Ruiz de Erechun .....................
Jesús Góm ez Aram endía .................
Bernardo Leearda G orria ...............
Pedro .Montón Labeaga ...................
Juan Mugaburu Pierrot ....................
Modesto Sáez de Larram endi
Antonio Alba Loyarte ...............
Antonio Zubillaea Urtasún ..............
Antonio Urra Fernández de Ba

rrena .................. ; ...............................
Juan Miguel Huarte .........................
G regoiio  M artínez G oicoechea
Pedro U nchalo Zabaleta ..................
A lfonso Ruiz de Erenchun Zabalea.
Jacinto Díaz Cortés ............................
Gerardo Elcarte Rao y M áxim o El- 

carte R ao ............................................

Eleuterio Galdeano M undín ............
V ictoriano Jiménez Oraa .................
Demetrio Mortal Larrión .................
Jesús Orozeo Esparza ........................
Em iliano Sanz v Sanz ........................
José Olaeehea Miqueo ......................
José Ciganda Legarreta ....................
Martín Iribarren Lecum berri
Babil Oneca Baztán ............................
A iciondo y Ros ....................................

Francisco Bengoechca Insausti .....
H el'odoro Rubio Zudaire' ..................
Constantino Ai ana M artínez ..........
Esteban Jaunarena Jaunarena
Isidro Rodríguez Jaime ....................
Joaquín Beauiiistáin Aldaya ....... .
Jenaro Cantero D om ingo .................
Angel Beguisistain Satrústegui ...
Jesús Ruiz Arteaga .. . ! ......................
Julio Larrión Arteaga ....... ................
Ignacio Arratioel y José Juan Lu-

jam bio .................................................
Félix Sanz Silanes ..............................
V ictoiiano Sanz Arteaga ...................
Pedro Fernández B ujanda ...............
Paklcm ero F soaitero Expósito .......
H erm anos Pat.ernáin ........................
Eust acuno Araño Argana ..................
Constantino A rráez Azcona ...........
P edio Ram iro Carniza ......................
M áxim o Fernández Corres ...............
Eustaquio Arrizabalaga Aseguino-

laza .........................................................
Pedro Urbiola Jiménez .....................
Jesús T.uouín Osacar .........................
Angel Echarri Iriarte .........................
Francisco M ioueo Zabaleta ...........
Venan n o  A sarta de Carlos ............
Salvador Arróniz M endaza ..............

idrid. 5 de ju lio  de 1954.

A rizal?, ................................................
Barascuin.—General Mola. 46... 
Ecav.— Valle de Lónguida .........

Huarte Araquil. —  Felipe Gorri-
ü, 20 ................. ..............................

Echalar.— Anduceta, 33 ..............
Eehalecu.—Im oz .............................
Olazagutia.— M ayor ......................
Pam plona. — Plaza del Castillo,

núm ero 27. quinto .....................
Zudaire de Am escoa ...................
Lumbier.— Mavor. 51 ...................
Lecum berri.—Carretera general.
Galbarra ..........................................
Galbarra ...........................................
Leiza.—Elbarren. 21 ....................
Pam plona.— Avenida Carlos III,.

número 7 ....................................
Goizueta.—Plaza de Santa M a

ría .....................................................
San M artín dé Am escoa ...........
Goizueta.—Santa M aría 24 , .
Lesaca .................................................
G a lban a .— La Fuente, s /n ..........
E ch a lar—Iñarreta. 20 ................
Erroz.— Valle de Araquil ...........
Estella.— Santiago, 29 ............ .
Estella.— Santiago, 24 .................
Acedo ...................................................
Y anci ...................................................
Larraona .............................................
Goizueta .............................................
Erviti ..................................................

Zudaire de Am escoa ....................
Huarte Araquil.— M endicoa, 37.
Zudaire ................................................
Goizueta .............................................
Jzurdiaga .........................................
Pam plona.— Tafalla, 22. ...........

San M artín de Am ezcoa.—-Ca
rretera, s /n .....................................

Iguzquiza ........................ .......... .
M eano .................................................
Artavia.— Cocheras, s /n ................
Irurzun ...............................................
Azaueta ...............................................
Huici.— Santa Engracia, 13 .......
Urruz de Santisteban.—Caserío.
Oroz-Betelu ......................................
Pam plona.— San Fermín. 55 ... 
Pam plona.— Avenida de Galicia,

núm ero 11 ....................................
Pam olona.— Sangüesa, 22 ..........
Artavia.— Allín .................................
Arraiza ........ , .......................... .........
G arzarón ............................................
Pam nlona.— José Alonso, 4 .......
H uici.—Santa Engracia ..............
Eugui .................................................
A lday.— Caserío ..............................
Aranarache.— San Miguel, 13 ... 
A rtav ia .—  San Blas, 3 ................

Goizueta................................................
Ancín.— Mavor. 35 .........................
F.iúate.— M avor. 44 ........................
Zúñiga.— Solana, 12 ......................
EHaburu ............................................
M endaza.— Mavor. s /n ...................
Tmrzun.— Carretera ......................
B ^nndano.— Am escoa ..................
Z úñiga ................................................
Zúñiga ................................................

p ov p íb a r— Poseda. .................
oteiza. de 1? Solana ...................
Pa m olona.—M ercado, 11 ...........
Artaiona.— M avor ..........................
jv .-npte.— Posada ...........................
Viloria
Galibarra ....... ...................................

150
25

260

500
1.500 

500
1.500

1.000
500
500
500

1.000
1.000

750

50.000

3.000 
500 
500

1.500
3.500 

750 
600 
500 
500 
500

1.000
1.500 

500 
500

500
1.500 

500 |
1.200

500
2.500

500
500
500
600

2.500 
500 
500 
500 
500 
500

1 000
1.200

500
650

1.300
500
500
500
500
750
500

1.500 
500 
500

1.000
500

1.900
500
500
500

1.500

500
600
500
500
500
500
500

M INISTERIO DE A G R IC U L
T U R A

Dirección General del Patrimonio 
Forestal del Estado

Anunciando subasta para enajenar los 
productos m aderables com prendidos en  
el lote cuarto que han de ser apro
vechados en el año foresta l 1953-54 en  
el m onte  « Los Cabezudos», propiedad  
del Patrim onio Forestal del Estado y 
sito en el térm ino m unicipal de A l
m onte (H uelva).

A los veinte días hábiles de publicar
se este anuncio en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO se celebrará en las 
oficinas de ia  Jefatura de la Brigada 
Huelva-Se\illa. avenida de Cádiz, núm e
ro 13. segundo izquierda, de dicha pobla
ción. a las doce en punto de la mañana. 
Ja .«subasta para enajenar los productos 
maderables del lote cuarto que han de 
ser apiovechados en el año forestal 1953- 
54 en el m onte «Los Cabezudos», propie
dad del Patrim onio Forestal del Estado, 
y sito en el térm ino m unicipal de A l
áronte <Huelva).

La - cantidad de productos que han de 
ser aprovechados será de 8.030,027 metros 
cúbicos de m adera de eucaliptus. apro
vechando hasta los cuatro centím etros 
de diám etro sin .corteza  correspondientes 
a 77.4 3 5 pies.

La subasta se celebrará v  adjudicará 
provisionalm ente y el aprovecham iento 
se regirá en su ejecución  con sujeción 
al pliego de condiciones generales y e co 
nómicas, que se encontrará de m ani
fiesto en las oficinas de la Brigada de 

I Huelva-Sevilla durante las horas hábiles 
de oficina.

El precio de Ja tasación será de pe
setas 1 606.125,40. a razón de 200 pese
tas el metro cúbico en pie y con  cor
teza.

Los licitadores deberán acom pañar el 
resguardo de haber constituido en la H a
bilitación-Pagaduría correspondiente la 
lianza provisional del 5 por 100 a que 
asciende el tipo de tasación, o sea pese
tas 80.306.27. Quien resultare adjudica
tario deberá elevar el depósito hasta el 
10 por 100 del tipo de adjudicación  vein
te días naturales desuués de haberle sido 
com unicada la adjudicación  definitiva.

‘ El pago de los anuncios y gastos rela
tivos a los expedientes que se incoen por 
la Adm inistración Forestal, en .relación 
con el aprovecham iento subastado, será 
de cuenta de quien resultare ad jud ica
tario.

Madrid. 14 de ju lio  de 1954.—E l Sub
director, Lorenzo J. Casado.

. M o d e io  de p r o p o s ic ió n

Don ............. de ...........  años de edad.
natural de ............  provincia de ..........
con residencia en ........... . calle de ............ ,
núm ero ........  en representación de ......... .
lo cual acredita con ............. en posesión
del certificado- profesional de la cla 
se  .......... núm ero ........... . en relación con
la subasta publicada en el BOLETIN
O FIC IA L DEL ESTADO de fecha ...........
de ...........  de .............. para la enajenación
del aprovecham iento de 8.030.627 m etros 
cúbicos de m adera de eucaliptus y ta 
sación de 1.606.125,40 pesetas, ofrece la 
cantidad de ......... pesetas.

A los efectos de la adjudicación  que 
pudiera hacérsele, hace constar que p o
see el certificado profesional reseñado.

................. a ............. de   de 195..,
El proponente,

2.144— A. C.


